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INTRODUCCIÓN 

Conforme cubría el plan de estudios de la licenciatum, fui desarrollando una 
preferencia por los problemas del periodo Colonial de la Historia de México. Entonces me 
di cuenta de la importancia que el estudio de la Iglesia católica, como institución y como 
difusora de la filosofia cristiana, tiene para la comprensión de dicho periodo. Asf mismo, 
tuve noción de la abundancia de documentos que de dicha institución se conservan, y de lo 
mucho que los historiadores podemos explotar en ese campo. Por ello, decidí participar en 
este Seminario Taller-Extracurricular de Historiografia Mexicana, haciendo el análisis 

. historiográfica de una fuente eclesiástica. 

Hace algunos años participé en la investigación documental que se llevó a 
cabo como parte del proyecto de restauración del predio de Lcandro Valle # 20, a 
cargo de la Arquitecta Ada Avendaño. Este lugar, transformado en vecindad, 
formó alguna vez parte del convento de Santo Domingo. De ahf nació mi interés 
por llevar a cabo mi titulación con el planteamiento de algún problema 
relacionado con la comunidad dominica. Fue entonces también que tuve 
conocimiento de las crónicas provinciales de fray Agustín Dávila Padilla, fray 
Alonso Franco y fray Hernando Ojea. De modo que, cuando ingresé al Seminario 
de Historiografía Mexicana, inmediatamente pensé en analizar la obra de fray 
Hernando Ojea, porque era la que mejor conocía de las tres mencionadas y 
porque no había sido objeto de un análisis historiográfico. Sin embargo, al leer 
detenidamente una parte del trabajo del padre Alonso Franco, me di cuenta que la 
Segunda Parte de la Historia de la Provincia de Santiago de México. Orden de 
predicadores en la N11eva Espmla contenía información en torno a una época que se 
ha trabajado poco en la historiografía mexicana: la primera mitad del siglo XVII. 
También noté que el dicho fraile manifestaba un cierto regionalismo y que se 
refería al conflicto entre criollos y peninsulares, lo cual podría hacer más 
interesante el análisis. Además, encontré que la obra mencionada había sido 
empleada como fuente en varios trabajos históricos de nuestros dias, y tampoco 
había sido objeto de un análisis historiográfico. De modo que descarté la obra de 
Ojea. 

Al comenzar la presente investigación expuse que fray Alonso Franco se 
había basado en los trabajos de Dávila Padilla y Hemando Ojea para hacer su 
crónica. Que la reflexión en tomo a ambas obras y el análisis del impacto que 
tuvieron en su momento en la comunidad dominica, lo llevaron a concebir un 
estilo propio de hacer Historia. Y que en la Seg1111da Parle de la Historia de Provillcia 
de Santiago, se hallaba un equilibrio entre los sucesos políticos económicos y 
sociales de la Nueva España, los eventos concernientes a la provincia religiosa y 
los relatos particulares de sus miembros, que presentaba. Esto en contraste con las 
obras de los cronistas que precedieron a Franco, en donde se daba demasiado 
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peso a las apologias de Imf religiosos. Pues bien, después de someter al análisis Ja° 
obra,_ puedo afirmar que me equivoqué en varios puntos de tales planteamientos. 

Primero, ciertamente, Fray Alonso Franco utilizó e 1mo fuente básica para 
abordar ciertos sucesos, la obra de Agustín Dávila Padilla; pero no asl la de 
Hernando Ojea. Ésta fue presentada a la comunidad dominica por su autor en 
1608, pero no fue publicada durante la estancia de este religiosos peninsular en la 
Provincia de MéYico. A su retorno a España la llevó consigo con rr.iras a hacerla 
imprimir, sin éxito. Y ali! permaneció hasta 1885. De modo que, aunque fue 
editada en México por los mismos años que la de Franco, lo más probable es que 
éste dominico no la haya consultado. Esto no quiere decir que Franco no haya 
sabido de su existencia o no hubiera escuchado comentarios acerca de ella. Lo que 
importa es que no fue una fuente básica como lo propuse inicialmente. Por lo que 
respecta al segundo punto, no sólo el trabajo de Dávila y las criticas que se 
hicieron a su labor y a la de Ojea, fueron motivo de reflexión para Franco sobre 
cómo escribir Historia. Varias obras que consultó dejaban ver en los prólogos los 
acuerdos y desacuerdos en torno a la forma en que la historia debla ser escrita. Sin 
embargo, y esto es lo más importante, llegué a la conclusión de que Alonso Franco 
no desarrolló un estilo propio de hacer historia. La escribió dentro de los 
parámetros generales de su época, los cuales tenían como modelo el trabajo de los 
historiadores de la Antigüedad como Tito Livio y las crónicas medievales. Pese a 
lo anterior, el trabajo de Franco resultó original, por el fondo pues abordó la 
problemática de los criollos y criticó la polltica contra las órdenes mendicantes y a 
los funcionarios de la Corona, tanto en la rama civil como en la eclesiástica. En 
este aspecto, se distinguió, hasta donde conozco, de sus predecesores. 

Los inconvenientes con que me encontré al analizar la Segunda Parte de la 
Historia de la Prollincia de Sa11tiago de México, fue la extensión de la misma, 
equivalente a más de mil de nuestras cuartillas, y la carencia de información en 
torno a la persona de su autor. El primer inconveniente implicó un esfuerzo de mi 
parte por mantener el ritmo entre las lecturas de corte metodológico del 
Seminario y la lectura de la obra misma. Esto me impidió hacer tantas lecturas del 
trabajo de Franco, como hubiera querido. Ahora bien, la falta de datos biográficos 
del autor, al final no fue un problema grave, pues siendo Franco miembro de la 
comunidad dominica y habiéndose formado en ella, me dedique más de lo 
previsto inicialmente a estudiar las características de la Orden de los Hermanos 
Predicadores. En este punto, por supuesto, puse mi atención sobre todo en la 
organización de los dominicos de Nueva España. Un dilema en el que me 
encontré durante la realización de este trabajo fue, si respetar o no, la sintaxis y la 
ortografía de la obra. Decid! que, dada la extensión de las citas, era mejor no 
distraer al lector con esa ortografía tan ajena. Sin embargo, para permitir que se 
disfrute en algo el hablar de antaño y sobre lodo, para no tergiversar el sentido 
del texto, respeté la sintaxis. 

El presente trabajo está compuesto por cuatro capítulos. En el primero de 
ellos, presento el resultado de mi investigación en torno a la historia del objeto 
impreso con el que trabajé a lo largo de todos estos meses. Por eso, este primer 
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capitulo se llama Historia del libro. En él me refiero al manuscrito de fray Alonso 
Franco y al surgimiento de Instituciones como la Biblioteca y el Museo nacionales, 
que preservaron el acervo bibliográfico mexicano y propiciaron la publicación de 
manuscritos coloniales. También, en este capitulo dedico algunas 11neas a la 
persona y trabajo de José Marfa Agreda y Sánchez, quien preparó la obra de 
Franco para su publicación. En el segundo capitulo, me ocupo de relacionar el 
contexto polltico, socioeconómico y cultural de la primera mitad del siglo XVII 
con la Segunda Parte de la Historia de la Provincia de Santiago de México y con su 
autor. Asl mismo, explico aspectos de la Orden de Predicadores que son 6tiles 
para aproximarse al autor y al sentido de la obra. En la tercera parte de este 
trabajo, realizo un esbozo del desarrollo del pensamiento cristiano, desde sus 
orígenes hasta la época de Franco, y analizo la presencia de éste en su obra. Ahl 
me refiero particularmente a las aportaciones de la escolástica aristotélica y el 
humanismo renacentista. En el cuarto y (¡)timo capitulo, analizo el método de 
Franco y explico cómo construyó su crónica. También hago alusión al "lugar 
social" donde fue escrita la obra y abordo el problema de por qué no fue Impresa 
en el siglo XVII. Finalmente me refiero a la trascendencia que ha tenido la Historia 
de Franco en nuestros dfas. 

Antes de pasar propiamente al cuerpo de este trabajo, quiero expresar mi 
gratitud a quienes contribuyeron a la realización del mismo. Primeramente al 
sistema de educación gratuita nacional y a mi alma mater, la Universidad 
Nacional Autónoma de México. Los historiadores José Garcla Gavito, Aurora 
Flores Olea, Manuel Ordóllez Aguilar, Julio César Morán Álvarez y Rosalla 
Velázquez Sánchez organizaron el seminario en el cual se realizó esta 
investigación. Durante el mismo se esmeraron en atender de manera 
personalizada el trabajo de cada uno de los que ah1 participamos, y nos 
proporcionaron un trato cordial. Si bien es cierto que fueron exigentes con 
nosotros, también es cierto que lo fueron con ellos mismos. Deseo hacer mención 
especial de mi asesora, la Lle. Aurora Flores Olea, quién dirigió esta Investigación 
con benevolencia, disciplina y dedicación. 

Agradezco al Padre Eugenio Torres, al Dr. Luis Ramos Gómez Pérez y a su 
hermano, el maestro Antonio Ramos Gómez Pérez, por la orientación que me 
proporcionaron al inicio de esta empresa, y al personal de las bibliotecas Francisco 
Burgoa de la Universidad Autónoma "Benito Ju4rez" de Oaxaca y "Eusebio 
Dávalos Hurtado" del Instituto Nacional de Antropologla e Historia; 
especialmente al Sr. Osear Zambrano, quién gentilmente puso a mi alcance obras 
que me fueron de gran utilidad. Gracias a Sara Evadlsta Pérez, Leticla Gallegos 
Castillo, Sara Berrueco Noriega, Andrés Mollna Franco y al Lle. Emilio Brlto Brlto 
por su tiempo y ayuda. También quiero agradecer a mis campaneros del 
Seminario de Historiograffa Me xicana por sus aportaciones y los momentos 
compartidos; sobre todo a, Belem. Letlcia, Cristina y Erlka. 

Mi mayor agradecimiento es para: mis padres Maria Antonieta Nieto 
Delgadillo y Celso Téllez Luna; mis hermanos Maria Antonieta, Diana y Celso; 
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rnJs abuelitos Abundia y Amado; mi cui'lado Bernardo; mis sobrinos Eunice, Osear 
y Ornar; y Ansberto Juárez Morales, porque ellos consti'uyeron la red de apoyo 
moral y técnico más importante durante la elaboración de este trabajo. Cada uno 
contribuyó en la medida de sus posibilidades, pero sobre todo estuvieron en todo 
momento conmigo. 
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Capitulo 1 

HISTORIA DE UN LIBRO 

El manuscrito del Padre Franco 

El 1 de diciembre de 1899, José Maria Agreda y Sánchez, al asentar su 
firma, daba por terminada la introducción a una obra que en poco tiempo sería 
enviada a la imprenta del Museo Nacional de México: la Segunda parte de la historia 
de la Provincia de Sa11ti11go de México de la Orden de los Predicadores en la Nueva 
Espmia, cuyo autor fue el Padre dominico fray Alonso Franco y Ortega. 

El manuscrito de esta obra, que contaba con casi seiscientas páginas, estuvo 
en espera de una imprenta que facilitara su lectura y difusión, nada menos que 
255 años. En el lapso de esas veintitantas décadas fue copiado y consultado no 
sólo por miembros de la comunidad dominica, sino también por algunos que no 
formaban parte de ella. Así lo atestigua el hecho de que en 1775, Eguiara y 
Eguren, en su Biblioteca Mexicaua,1 dedicara unas líneas a la biografla de Alonso 
Franco y a su crónica; si bien no puedo afirmar por ello que la hubiese leído toda, 
al menos tenía conocimiento de su existencia y la consideró digna de ser incluida 
en su obra. Más tarde, en las primeras décadas del siglo XIX, Beristáin y Souza, 
quien consultó el trabajo de Eguiara, también incluyó a Franco en su Biblioteca 
Hispanoamericana Septentrio11n12. Sobre lo que este último escribió me ocuparé más 
adelante. 

Mientras el manuscrito de Franco permanecla guardado entre los 
seguramente numerosos documentos de la Provincia de Santiago, muchas cosas 
cambiaron: entre ellas, la Nueva España se convirtió en México, y de la religión 
católica de Estado se pasó a la libertad de cultos. En medio de este último 
proceso, los Padres Predicadores recibieron la orden de salir de sus conventos y 

1 Acerca de la Biblioteca Afe:cicana de Eguiara y Eguren. editada e 1775; es el primer gran esfuerzo por 
compendiar Ja producción escrita mexicana. Tipográficamcntc parece que fue una obra de gran calidad. 
Enrique Fcmández Lcdesma habla de la " escrupulosa. pulcra y acendrada 13bor de Eguiara y Egurcn 
[quien) dio la nota de editor no sólo cxpcno. sino clcg:intisimo. Esta Bib/iot,•ca Afexicana digna de figurar 
como pieza de honor en el Museo Nacional de Artes Tipográficas que todavía no existe en México[ ... ] debe 
haber sido, sin duda uno de los ilustres modelos para nuestra tipología sucedánea. Cfr. Enrique Femández 
Ledcsma, J/istoria critica de la lipografia en la ciudad de México. México, UNAM- Instituto de 
Investigaciones bibliográficas. 1991. Facsimilar editado por Bellas Artes 1934-1935. 
1 Es José Maria Ágregda y Sánchez quien en la Introducción a la obra del P. Franco, ocupó como fuentes 
para su investigación, tanto a Eguiara como a Bcristá.in. Hasta el momento no he podido consultar la obra de 
Eguiara y Eguren. Cfr. José Mn. Agreda y Sánchez en la .. Introducción .. a la obra de Alonso Fnnco y 
Onega, Segunda Parte de la Historia de la Provincia de Santiago 1/e M¿tico. Orden de Pred1cadorts en la 
Nueva España. México, Musen Nacional de México, 1900. 
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colegios (1861), por lo que abandonaron su residencia principal en la Ciudad de 
México, y el documento en cuestión por primera vez moró lejos del lugar donde 
habla sido creado. A donde quiera que hubiese sido llevado, permaneció en 
posesión de los religiosos, quienes lograron conservarle hasta finales de los años 
mil ochocientos, cuando se preparó la edición. El encargado de dicha labor fue el 
bibliotecario José Maria Agreda y Sánchez. Éste posela una copia del mencionado 
documento pero incompleta; de modo que el Padre Vicario Provincial en 
funciones, el dominico Fr. Nicolás Arias, facilitó el manuscrito original de Franco 
a don José Maria por algunos meses con el fin de que corrigiera y completara la 
copia que tenla en su poder. 

Este personaje transcribió la obra; respetando no sé si todo, pero si bastante 
de los modismos y ortografía de la época. Incluso me atrevería a decir que respetó 
la numeración de las páginas, o en todo caso hizo un minuciosos trabajo de 
concordancia, pues algunas veces Franco da al lector cierta referencia de su 
mismo texto y menciona la página, y si uno se remite a ella, efectivamente ali! se 
encuentra la información buscada. Me parece que los editores del Museo 
Nacional, para hacer el formato de la obra, se inspiraron en crónicas dominicas 
del siglo XVII, pues consulté varias de éstas contemporáneas a la de Franco en la 
Biblioteca Burgoa de Oaxaca y se parcelan mucho a la de 1900. El parecido 
radicaba sobre todo en que posclan un encuadramiento a dos lineas, en cuyo 
vano se asientan las apostillas de resumen de párrafo, es decir, una especie de 
doble margen o recuadro en medio del cual se informa brevemente al lector el 
tema que se está tratando en ese párrafo. Además de la similitud en la forma de 
hacer los encabezados de los capítulos. Agreda no proporcionó noticia alguna 
sobre los problemas a que se enfrentó durante la trascripción ni acerca de cambios 
que hubiese hecho, pero mediante un comentario en la cintilla pude darme cuenta 
que aumentó algunas frases con el fin de orientar al lector del entrante siglo XX. 

En la época colonial, para proteger los acervos bibliográficos de los 
conventos, era norma que un libro o documento no podía ser sacado del recinto 
en que se hallaba sin permiso de la autoridad máxima del convento o casa 
respectivo.3 

En la modesta introducción que preparó José Maria Agreda, hizo un elogio 
al Padre Arias, y tocó un problema que sigue siendo de actualidad; la 
preservación del patrimonio cultural del pals. Entonces escribió: 

El presbltero D. Agustín Flsher, que sacó fuera del pals y vendió en Europa tres ricas 
bibliotecas, y fue por tanto una verdadera calamidad para nuestra historia patria y 
literatura, tuvo gran empeño en adquirir el autógrafo del P. Franco, sin duda con el mismo 
fin de venderlo en Europa, pues poco tiempo antes de su fallecimiento disponla una cuarta 
remesa; pero por fortuna, el Padre Vicario Provincial Fr. Nicolás Arias, depositario del 
autógrafo, se negó absolutamente a vendérselo y aun a prestárselo. ¡Ojalá que hubieran 
imitado esta conducta otras muchas personas posa?doras de preciosidades!• 

J Juan B. Jguiniz: El libro. Epitome de Bibliografi11. México, Porrúa, 1946, p. 200. 
4 José Maria Ágreda y Sánchez, .. Introducciónº en: Alonso Franco Op. cit .. p. 2. 
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Gracias a esa acción, se pudo aprovechar la primera y única oportunidad 
que esta obra tuvo de ser impresa. Esto sucedió el último año del siglo XIX, en 
19005. La edición se llevó a cabo en enero por orden del Secretario de Justicia e 
Instrucción Pública, por cuenta del Supremo Gobierno y a solicitud del R.P. Fr. 
Secundino Martfncz, según puede leerse en la carátula e introducción de la obra 
misma. Seguramente se efectuó en Ja "pequei'ia imprenta" que Galindo y Villa• 
comenta se cncontrah'l en el Musco Nacional, entonces ubicado en Ja calle de 
Moneda. Hacia 1897, el director del taller tipográfico del Museo er .. , como 
veremos, don Luis G. Corona, pero no podrla afirmar que él seguía a cargo del 
mismo cuando se imprimió la obra de Franco.' Ignoro cuantos ejemplares se 
tiraron, pues en el libro no existe esta información. 

Es posible que una vez impresa, Ja obra hubiera sido adquirida 
principalmente por Jos propios Padres Predicadores, quienes tendrlan interés en 
llevarla a las bibliotecas de sus conventos en Ja Provincia de Santiago, e incluso 
fuera de ella. Investigar cuántos conventos dominicos en México y otros paises 
como España o Guatemala o cuántas instituciones religiosas adquirieron 
ejemplares, serla muy interesante. Sólo puedo decir que en Ja actualidad existen 
en la Biblioteca Eusebio Dávalos Hurtado del Instituto Nacional de Antropología 
e Historia, tres ejemplares y uno más en Ja biblioteca Burgoa del Ex convento de 
Santo Domingo de Oaxaca. También tengo conocimiento de que Ja Biblioteca 
Nacional de Ja UNAM no posee ejemplares. 

Historiadores al rescate del patrimonio 

La historia de la impresión del libro del padre Franco está inscrita en una 
época, segunda mitad del siglo XIX y principios del XX, en que intelectuales e 
historiadores mexicanos como el mismo Agreda y Sánchez, Francisco· del Paso y 
Troncoso, José Fernández Ranúrez, Alfredo Chavero, Joaquín Garcla Icazbalceta, 
Luis González Obregón, Jesús Galindo y Villa y Manuel Urbina, entre otros, se 
dieron a la tarea de coleccionar, estudiar y editar textos de gran valor para Ja 
historiografía mexicana, particularmente los escritos por religiosos en el siglo XVI. 
Por poner algunos ejemplos: Ja Historia general de las Indias y La Apologética historia 
sumaria del Padre Las Casas se imprimieron en 1875-76 y 1909 respectivamente; 
del Padre Fr.Toribio de Benaventc, Motolinia, La Historia de las l11dias se publicó 

' No iba a poner el año. pero con eso de que festejamos a 1999 como el Ultimo año del siglo XX, en vez de al 
2000 .... Es mejor aclarar. 
6 Véase nota 1 O y párrafo correspondiente en este mismo trab3jo. 
1 Acerca de la calidad del trOJboijo tipográfico en esa época, dice Lcdesma que Ja últimil década del siglo XIX 
en general se caracterizó por producciones tipográficas de baja calidad y que: ""Alguna vez los talleres del 
Musco Nacional hacen salidas honrosas [menciona la edición de Ja obra de Ojea), pero sus impresiones -
salvo casos excepcionales- quedan siempre en ténnino secundario.'" Enrique Femández Lcdesma, Op. cit .. p. 
1S1. En este aspecto de la calidad tipográfica no podr(a emitir una opinión autorizada acerca de la obra de 
Franco, sólo puedo decir es que la letra es lo suficientemente grancte y clara para hacer fácil su lectura y que 
no hay m:uachoncs de tinta ni se tran~luce lo escJilo de una página a otra. 
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en 1848 y los Memoriales en 1903. Por aquella época vieron la luz también las obras 
de los Padres Mendieta y Bernardino de Sahagún. 

Se puede incluir la obra de Franco en esta gran labor de recuperación y 
edición de manuscritos, pero por otra parte, la misma edición de la obra de 
Franco, y particularmente las actividades de su promotor, el Sr. José María 
Agreda, están vinculadas estrechamente con la historia del Museo Nacional y con 
la de dos bibliotecas del mismo carácter. Por esta razón voy a hablar acerca de los 
orígenes de estas instituciones culturales. 

Según anota Galindo y Villa en la Bre11e 11oticia /1islórico-descripti11a del Museo 
Nacional,• desde 1775 el Virrey Don Antonio María Bucareli y Ursúa había 
dispuesto que los documentos sobre antigüedades mexicanas se llevaran a la Real 
y Pontificia Universidad de México. Ordenanza que imitó el segundo Conde de 
Revillagigedo (1789-1794) y a la cual sumó otra para que se enviaran al mismo 
sitio los monolitos aztecas encontrados en la Plaza Mayor en 1790. Después de la 
independencia, en el año de 1822, se establecieron en la misma Universidad, el 
Conservatorio de Antigüedades y el Gabinete de Historia Natural, los cuales, para 
1831 y por iniciativa de Lucas Alamán, entonces Ministro de Relaciones, se 
fundieron en uno solo llamado a partir de entonces: Museo Nacional9• En 1865, 
Maximiliano designó a este museo una nueva sede, a un costado del Palacio 
Nacional; en el espacio que fuera Casa de Moneda, Oficina de Contribuciones 
Directas del Distrito y que compartió hasta 1895 con el cuerpo de bomberos. Hacia 
1896, durante el gobierno de Porfirio Dfaz esta institución poseía una pequef\a 
imprenta dirigida por el Sr. Don Luis G. Corona, en la cual no sólo se daba " la 
estampa y los catálogos sino otras publicaciones emprendidas por el 
Establecimiento". Entonces, según se puede leer en el directorio de responsables 
de las diferentes áreas del Museo que presenta el mismo Galindo, Agreda y 
Sánchez era el bibliotecario del Museo Nacional. La biblioteca se hallaba en la 
planta alta, comprendía todos los ramos del conocimiento que se cultivaban en el 
Museo y contaba con cerca de 5,000 volúmenes.to 

Además de los esfuerzos por crear un Museo Nacional, durante el siglo XIX 
hubo también varios intentos, tanto de los gobiernos liberales como 
conservadores, por hacer funcionar una biblioteca nacional. Según un conocedor 
del tema: Juan B. Iguinizll, varios personajes se pusieron a la cabeza de este 
proyecto. Los primeros fueron el comediógrafo Manuel Eduardo de Goroztiza12 y 
José María La Fragua, quienes lograron la emisión de decretos para la creación de 
dicha institución en 1833 y 1846, respectivamente, sin que éstos llegaran a tener 

'Galindo y Villa; Bre1oe noticia histórico descriptiva del Mu5co Nacional. Folleto. México, Museo Nacional 
1896. p. t-7. 
9 Según Ignacio Bern11I, el Musco Nacional no tomó fomta legal sino hasta 1825, por instancias del mismo 
Alamán. Ignacio Berna), M11sco Nacional d• Antropologfa. México, INAH-SEP, 1967, p. S 
'º Galindo y Villa, Op. cit., p. 8 - 22. 
11 Juan D. lguiniz, Op. cit, p. 201-204. 
12 El proyecto consistfa en crear 111 biblioteca nacional con los fondos de los extintos Colegio Mayor de Santa 
Maria de Todos los Santos y l:t Nacional (sic) y Pontificia Universidad; además de: una. cantidad para nuevas 
adquisicion•s. Cfr. Juan D. lguiniz, Op. cit., p. 200-201. 

12 



efecto debido a Ja calda de Jos gobiernos que Jos decretaron. Hacia 1851 se retomó 
Ja idea y se propuso tuviera como sede Ja Aduana de Santo Domingo, pero sin 
resultados positivos. 

En 1857, en su carácter de presidente, Ignacio Comonfort por decreto de 14 
de septiembre, suprimió la Universidad y fueron destinados su edificio, librería y 
bienes, a la formación de la Biblioteca Nacional. En el inmueble de aquélla fueron 
reunidos los libros de los colegios nacionalizados y Jos de los cleros regular y 
secular, sumando un total de 90 mil 964 volúmenes. Parece que inicialmente el 
trabajo de recolección estuvo a cargo de don Ramón l. Akaraz y después del 
bibliófilo don José Fernández Ramfrez, quien fue además director de la naciente 
biblioteca. Vino la Guerra de Reforma y después de ella, en 1861, con el triunfo 
del gobierno liberal las cosas parcelan empezar bien para Ja Biblioteca Nacional; 
entonces se Je asignó personal y presupuesto, pero finalmente no llegó a abrirse. 
Durante el Imperio de Maximiliano, Ja dirección de dicha institución se confirió 
primero a José Maria Benftez y después a un extranjero. Con el fin de actualizar el 
acervo, que estaba constituido principalmente por obras de teologfa, derecho 
canónico, filosofía, etc., se compró a D. José Maria Andrade una biblioteca entera, 
Ja cual estaba compuesta por 4,484 volúmenes, Ja mayorfa de ellos "obra 
mexicana". Por otra parte, se dividió el acervo conservado hasta entonces en Ja 
antigua universidad (la cual pasó a ser sede de la Secretarfa de Fomento) de la 
siguiente manera: una cierta cantidad de volúmenes fueron llevados al Museo 
Nacional en la calle de Moneda y el resto fue conducido al convento de la 
Enseñanza. El Imperio cayó y una vez más la Biblioteca Nacional no fue 
inaugurada. Es más, durante el cambio de residencia muchos materiales 
bibliográficos se perdieron, sobre todo manuscritos. Ahora bien, en cuanto a los 
libros comprados al señor Andrade, éstos fueron embarcados en Veracruz con 
rumbo a Europa y fueron vendidos en Lcipzig en enero de 1869. 

Después de este episodio nacional y a partir del mismo año 1867, se 
hicieron cargo de Ja dirección de la Biblioteca Nacional sucesivamente: José María 
La Fragua, José Maria Benftez y Joaqufn Cardoso, sin que alguno de los tres se 
dedicara de lleno a ella. Sin embargo en 1880, cuatro años antes de ser inaugurada 
en el templo de San Agustín, se hizo cargo de ella don José Maria Vigil, quien le 
consagró todos sus talentos, según dice Iguiniz, y quien, " Ayudado eficazmente 
por el ya mencionado bibliófilo don José María Agreda y Sánchez, ordenó y 
clasificó debidamente el acervo bibliográfico que encontró aún encajonado y en 
completo desorden." 13 La Biblioteca Nacional se inauguró finalmente el 2 de Abril 
de 1884, durante el gobierno de Manuel González. 

Tal vez lo anterior parezca poco relevante para el análisis historiográfico 
que realizo, pero no es as!. Hay dos aspectos que me gustarla resaltar de ambas 
reseñas. El primero: que a través del repaso de la historia de la Biblioteca Nacional 
creo haber comprendido el origen del acervo bibliográfico colonial de la actual 
bibliotL'Ca Eusebio Dávalos, del Instituto Nacional de Antropologla e Historia y su 

"lbldcm. p. 202- 204. 
13 
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consecuente independencia respecto al acervo de la Biblioteca Nacional, que 
custodia la Universidad Nacional Autónoma de México. Y como ya vimos, dicho 
origen se encuentra en la separación del acervo que se hizo en la época de 
Maximiliano. Lo segundo es que Agreda y Sánchez, paleógrafo e introductor de la 
obra de Franco, aparece relacionado con ambas instituciones y en consecµencia, 
con muchas obras mexicanas de los siglos XVI a XIX. Pues si Agreda ayudó a José 
Maria Vigila clasificar y ordenar los materiales de la Biblioteca Nacional (hoy bajo 
custodia de la UNAM) en los años mil ochocientos ochrnta, y hacia loa noventa 
fue bibliotecario del Museo Nacional (lo que más tarde serla el INAH), tuvo 
conocimiento del carácter y de la importancia de las obras religiosas coloniales 
que sobrevivlan a finales del siglo XIX. Es decir que, al menos en teorla, tuvo la 
posibilidad de conocer todas las obras que quedaban en poder del Estado hacia 
finales del siglo y que hablan sido confiscadas a los conventos y corporaciones 
religiosas durante la Reforma. Y digo en teorla, porque ver tan solo las portadas 
de cada una hubiera sido trabajo de titanes, además de que la mala conservación 
debió ser un impedimento importante para la consulta de muchas de ellas. Con 
todo, y tal vez sea aventurado decirlo, es posible que ningún contemporáneo de 
José Maria Agreda y Sánchez haya tenido un conocimiento más claro del carácter 
del tesoro bibliográfico con que contaba México entonces. De alll la importancia 
para mi trabajo, pues si este personaje se ocupó de hacer posible la impresión de 
las crónicas de los padres dominicos Hernando Ojea y particularmente de Alonso 
Franco, es porque de alguna manera reconoció en ellas un valor que ameritaba su 
edición. A menos que sólo el amor a los libros antiguos o el deseo de los padres 
dominicos de ver impresa estas obras hubiera guiado la elección de Agreda. 

Antes de continuar con la historia de la edición del manuscrito de fray 
Alonso, hablaré an poco más de don José Maria. 

José María Ágreda y Sánchez 

Los datos que acerca de él encontré en diccionarios biográficos, me indican 
que José Maria de Agreda y Sánchez nació en 1838 en la ciudad de México y 
murió en 1916. Fue abogado y uno de los bibliófilos más notables del siglo XIX y 
principios del XX. Formó una de las más ricas bibliotecas de México, que se 
dispersó a su muerte. "comunicó lo mucho que habla leido e investigado a casi 
todos los investigadores de su época."14 Fue encargado de la biblioteca pública de 
la Catedral y en 1892 bibliotecario del M,useo Nacional. Consagró los últimos años 
de su vida, a formar el catálogo de su biblioteca; lo terminó del todo y estaba 
imprimiéndolo cuando murió.15 

Entre los intelectuales con los que Agreda tuvo continuo intercambio y 
contacto, ya he citado a Francisco del Paso y Troncoso, quien siendo director del 

14 Juan Palolll.'.lr de Miguel, Diccionan'o ele .México. Tomo l. México, Panorama, 1991, p. 32. 
15 Diccionario Porrúa. Historia Biograjla y Gcografla ele Mé.xfco. Mc!xico, Porrúa, 1995, p. 45. 
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Musco Nacional, propuso a Agreda para que se quedara al frente de la bibliotcc~ 
del mismo, hoy llamada Eusebio Dávalos Hurtado (INAH)16, de la que fue su 
primer bibliotecario. Esto último se puede confirmar hoy al leer su nombre en un 
muro de dicha biblioteca. Tal como se mencionó am ~riormente, no es difícil 
encontrar en los trabajos históricos o bibliográficos de la época agradecimientos a 
Agreda o menciones de aportaciones hechas por él a los autores de los mismos; 
yo, sin buscarlos expresamente, encontré algunos.17 

Al parecer, este personaje fue el último director de la biblioteca de la 
Catedral de México, llamada también Turriana, la cual habla sido organizada y 
catalogada por el Dr. Manuel Ramlrez y que fue expropiada por el gobierno en 
1867.18 Cabe anotar que más tarde, documentos que pertenecieron a dicha 
biblioteca fueron propiedad de Agreda, como un manuscrito de Eguiara y 
Eguren19 , sin que se hable de cómo los adquirió. 

Es posible que una de las aportaciones más significativas de Agreda y 
Sánchcz a la historiograffa de su época haya sido la elaboración de biografías. 
Vaiias obras editadas a finales del siglo XIX y principios del XX por el Musco 
Nacional, contienen introducciones biográficas elaboradas por él. Las que 
encontré son: el lnforml! i11i'dito dado en 1636 ni 11irrcy Marqués de Cndereit11, aceren del 
Desagüe de l-111c/111etocn (1887), en el que Agreda elabora la biografla del religioso 
carmelita fray Andrés de San Miguel, autor del texto:»; la l11troducció11 histórico­
bibliográfica a la obra de I-lernando Ojea (1897),21 donde escribe acerca de ocho 
cronistas dominicos de la Provincia de Santiago de México, ali! incluido Franco; 
las Noticias biogriificas del beato Bartolomé Gutiérrez, mlÍrtir 111exicc111o>2, un apéndice a 
la obra del Capitán Gaspar de Villagrá: Historia de Nuevo México, y, por supuesto, 
la biografía de nuestro cronista Alonso Franco en la obra que analizo, que es 
básicamente la misma que presentó en el libro de Ojea, con pequeñas 
correcciones. 

Ahora bien, el hecho de coleccionar materiales bibliográficos antiguos y 
poseer conocimientos de palcografla fueron muy valiosos para la difusión de 

H• En 1964 fue llanuda Biblioteca Nacional de Antropologfo e Historia y en 1979 se le ai\adió el nombre 
mencionado. lhídc.•m, p. 439, 440. 
11 Por citar un ejemplo, hallé en un anículo ncerca de Ja Capilla de las Angustias en la Catedral 
Metropolitana la siguiente mención de GaHndo y Villa: "'El Sr. Ágreda me dio noticia de la existencia en esta 
capilla de los restos del Ur. D. Alonso Francisco Moreno y Castro, 2° Dean que fue de la Metropolitana de 
México [ ... ] En efecio el sepukio se encuentra en el centro del piso" A11ules ele/ Mu~·eo Nacional. Tomo V, 
t•. época. Mt!xico, Oficina ¡jpográfica de la Secretaria de Fomento, 1887. Musco Nacional, p. 83. 
u Cfr. lgumiz, Op cit, p. 198-199. Allí se mc:nciona que esta fue la primera biblioteca pública del país. 
19 Cfr Agus1in Millares Cario, Cualr<.J cmulios bibliográficos mt•xicanos México, Fondo de Cultura 
Económica, 1986, p. 23<1. 
ZIJ Fr. AndrC:, de San Miguel. " h1fon11e med110 dado en 1636 al Virrey Marqués de Cadereita, acerca del 
Ocsagili: dt• Jluehuetuca". en: Anales dd }.fusco Nacwnal Tomo ti?. 1•. época. México, Oficina tipográfica 
de la Seaetaria de Fomento, 1887. (Pese a la fech.i que aquí aparece, la nota bibliográfica de Ágrcda está 
finnada diciembre 3 de 1890). 
21 llemando Ojea, Libro Tercero Je la llistoria rd1gio.~a ele la Prm·it1c1a di! México de la Onlen de Slo. 
DominKº· MCxico, Museo Nacional de México, 1897, 73 p. 
n Est.1. ohra no la lnc:1licé, lil menciona Juan P,:,Jorrur en su D1n:ionarü• 1/e Mé.tico, Op. cit., p.32. 
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textos de Ja época colonial, en particular, religiosos. Por ejemplo, Agreda hizo, a 
solicitud de Luis Gonzálcz Obregón, la traducción paleográfica de Ja S11111aria 
relación de /ns cosns de la Nueva Es¡1mia con noticia individ11nl de los descendientes 
legítimos de los conquistadores y primeros pobladores espmioles, de Baltasar Dorantes 
de Carranza.n, Ja cual se publicó por primera vez en 1902. Cinco años antes, en 
1897, transcribió y prestó al Musco Nacional para su edición, un libro que él 
mismo compró en España: el Libro tercero de In ltistorin de In Provincia de Snntingo de 
México, escrito por el fraile dominico Hcrnando Ojea.24 El Memorial, del Padre 
Benavides y El Merc11rio Volante de Carlos de Sigüenza y Góngora, formaban 
parte de la colección particular de Agreda y S.inchez2S. Y como ya sabemos, 
también preparó el manuscrito de Fr. Alonso Franco para ser editado por 
primera, y única vez. 

Como ya he hablado bastante acerca de quien llevó a la imprenta el libro de 
fray Alonso Franco y de las condiciones en que esto se llevó a cabo, considero 
necesario abrir un nuevo capitulo y presentar al creador de Ja Segunda Parte de In 
Historia de In Prm•incin de Santiago de Mi!xico. Orden de Predicadores e11 In N11em 
Espnñn. 

23 Luis González Obregón ... Prólogo" en: Baltasar Dorantcs de carranza, Sumaria relación de las cosas de 
la Nueva Espatla con noticia imlivldual tle lus descendientes legitimas de /os conquistadores y primeros 
f.obladores españoles. 2'. Edición, (Facsimilar). México, Jesús Medina Editor, 1970. p. 1 y II. 

4 Relata don José María A .• que la obra de Ojea no se imprimió en México y que su autor Ja llevó consigo a 
España. al Colegio de Sanlo Tomás de Madrid, donde el documento pem&aneció hastn Ja exclaustración de 
los dominicos en ese pais. En 1885 un amigo le hizo saber que estaba en \'entn y lo compró en 125 pesetas, 
el equivalente a 25 pesos mexicanos de la época, más 6 pesos. Y agrega que: "'Conociendo el Sr. D. 
Francisco del Paso y Troncoso, Director <lcl Musco Nacional, la importancia de la obra, pensó publicarla, 
para lo cual hizo sacar copia de ella, pero fo 111.1rcha de cslc señor a Europa, en Agosto de 1892, lo impidió. 
En el año próximo pasado, el Sr. Dr. D. Manuel Urbina, dispuso se llevase a efecto la publicación. Cfr. J.M. 
Ágreda y Sánchez, ºIntroducción", p. VI en : 1 kmando Ojea, Op. cit. 
u Esta infonnación Ja tomé de Eusebio Dávalos, quien afirnlól que la obra de capitán Villagrá fue impresa 
por el Museo Nacional en 1900 y que el tomo 11 de Ja misma lenia 4 apCndices, uno de ellos hecho por 
Ágreda. También hace mención de que El Memorial y El Mt!rcurio Volante fueron facilitado por él de su 
biblioteca privada. Sin embargo, busqué la obra en la biblioteca del INAll y no encontré la editada en 1900, 
sólo hay una edición en inglés que no c1ei conveniente revisar, pues no hada mención de los apéndices. Cfr. 
Eusebio Dávalos Hurtado, El /nsritmo Nacional tle Antropologít1 e Historit1. Contribución a la bibliografUI 
nacional. México, JNAll, 1962 
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Capítulo 2 

CRIOLLO, DOMINICO Y CRONISTA 

Alonso Franco y Ortega, autor de la Seg1111da Parle de la Hisloria de la 
Pro11i11cia de Sa111iago de México vio la luz a finales del siglo XVI en la Ciudad de 
México. Nació en el seno de una familia de origen español. Su madre, Francisca de 
Ortega, fue originaria de Sevilla, el puerto comercial y migratorio más importante 
de España desde del Descubrimiento de América; en tanto que su padre, Alonso 
Franco, proven!a de la Villa de Illescas, población perteneciente al Obispado de 
Toledo.26 Ignoro si dicha pareja se constituyó en Ja pen!nsula Ibérica o en Ja 
Nueva España, pero donde quiera que haya sido, es probable que el pequeño 
Alonso fuera el primogénito, o al menos el primer varón de la pareja, pues es una 
costumbre que se conserva en muchas familias mexicanas hasta nuestros d!as, dar 
el nombre de pila del padre al primer hijo varón. 

En la búsqueda de antecedentes familiares de nuestro futuro cronista 
dominico, y considerando la posibilidad de que Alonso Franco padre hubiera 
participado en la empresa de conquista, revisé la lista de conquistadores que 
elaboró en el siglo XIX Orozco y Berra.27 Ali! encontré tres soldados de apellido 
Franco: un Bartolomé, que llegó a Nueva España con la tropa de Narváez; un 
Pedro, que vino con Cortés y un Alonso, del cual se dice que vino en la tropa de 
Julián Alderete2ll y que pobló en "Zapotecas". Llamó mi atención este último por 
Ja coincidencia en nombre y apellido con nuestro religioso, sin embargo no pude 
encontrar mayores referencias del mismo. Tampoco hallé información que me 
permitiera relacionar a fray Alonso con algún ancestro suyo que hubiera vivido 
en Oaxaca, sin embargo la posibilidad de algún vinculo queda abierta; se me 
ocurre que pudiera ser el abuelo, pero no lo sé. 

Continuando con la búsqueda de los or!gcnes del padre dominico Alonso 
Franco, y aprovechando que el trabajo de Orozco y Berra es un apéndice a la obra 
de Dorantes de Carranza, libro donde el autor se ocupó de proporcionar los 
nombres y situación "actual" de la descendencia de los "legltimos" 

16 José Marhi Ágrcda y Sáncbe¿. Introducción a la obra de Alonso Franco y Ortega: Op. cit .. p. 2. 
11 Cfr. Orozco y Berra, ''Conquist;1dorcs de México", A¡léndice de la obra de Baltasar Dorantcs de Carranza: 
Sumaria relación de las cosas de la Nuem España con 11or;cia indi1·itlt1al de los dt.>scendiente.r Jegftimos de 
/O.l conquistadores y primeros pobludores e!>pmioll!S. 2M ed .. México, Jesús Medina Editor, 1970, p. 333 ~ 
43·1 . Orozco y Berra, " Conquistadores de la Nueva Espnfia" en : tucas Alamán et al.: Diccionario 
U11iwrsal ele Historia y 'le· Geografia Tomo St•gundo. lvléx.ico, Tipograffa de RafacJ-Líbreria de Andr01de, 
1853, p. 499. 
!• Ac~1c01 de esta expedición, menciona Orozco y Berra que Julián Aldcrcte, quien fuera camarero del obispo 
D. Juan de Fotiscc<1, Presidente del Consejo de Indias, vino con tres na\'fos y 200 hombres y Uegó aJ puerto -
supongo que de Veracruz- el 24 de febrero de IS2J. Anota ademiis qut"' fitc el primer tesorero real. Cfr. 
Orozco y Berra en: Baltasar Doranles de Cnrr:uv.a, Op. cit, p. 296-297. 
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conquistadores y primeros pobladores hacia finales del siglo XVI, me ocupé de 
indagar el nombre de algún personaje que pudiera tener relación con la familia 
Franco-Ortega. Revisé las listas de las familias nobiliarias que se instalaron aqul 
durante los primeros años de la colonización, las de quienes conservaban 
propiedades de sus progenitores (encomiendas y demás) y las de los hijos de 
quienes ocuparon puestos reales en los primeros años de la colonia, pero nada 
encontré. 

Más allá de los trabajos de Dorantes y Orozco y Berra, ningún Alonso 
Franco es mencionado entre los funcionarios de la Corona enviados desde España 
al Nuevo Mundo, ni aparece su nombre entre los de los mineros destacados de la 
Nueva España. Todo esto me permite deducir que Ja familia de Franco no 
perteneció a la aristocracia novohispana, la cual estaba entonces conformada 
principalmente por funcionarios reales de alto rango, por descendientes de 
conquistadores que aún conservaban grandes propiedades o rentas, por 
detentadores de tftulos de nobleza y por mineros. Siendo as!, creo más probable 
que la familia de Alonso Franco se encontrara entre las de medianos recursos, 
pues de haber sido estos escasos, nuestro personaje difícilmente hubiera logrado 
ingresar a la Orden de los Predicadores o a cualquier otra institución religiosa a 
hacer carrera, dado que en el Concilio de Trento, concluido hacia 1563, se habla 
acordado excluir de las Sagradas Ordenes (ser sacerdote) a quienes no tuvieran 
con qué mantenerse. 29 

Como ya mencioné, Alonso Franco y Ortega nació a finales del siglo XVI, 
pero no se la fecha precisa. Es de mi conocimiento que ingresó a Ja Orden de 
Predicadores como novicio el 10 de marzo de 1607 y que un año después, el 12 de 
marzo de 1608, fue aceptado definitivamente como religioso de Coro3º. En el 
mencionado Concilio de Trento se estableció que Ja edad suficiente para decidir 
libremente abrazar el estado religioso era de 15 años cumplidos, para hacer 
profesión, a su vez, a los 16 años cumplidos (un año <le noviciado mediante). 
Dicha medida fue confirmada en 1589 por la máxima autoridad de los dominicos, 
el Maestro General, en Ja reunión más importante que llevan a cabo estos 
religiosos: el Capitulo generaJ.31 Es decir que para 1607, cuando Alonso Franco 
tomó el hábito (inició el noviciado), esta medida era vigente. Si nuestro futuro 
cronista tenla como mínimo 15 años cumplidos en marzo de 1607, entonces nació 
en o antes de marzo de 1592. Fray Scbastián Montaño32, quien ingresó a la Orden 

2"'El Concilio de Trcnto, es decir el conjunto de reuniones llevadas a cabo entre 1545 y 1563 en la ciudad de 
Trento por los eclesiásticos cristianos no prorcslllntes. definió el dogma de la naciente Iglesia católica y 
estableció Ja legislación general de la misma de alli en adelante. Como los donúnicos son parte de la Iglesia 
católica, lo acordado en el dicho concilio les concierne. Ángel Fábrega, Historia de los Concilios 
Ecuménico .. Barcelona, Ed. Balmcs, 1960, p. 293. 
Jo He preparado más adelante un apartado para explicar a quiénes se denominaba asi. 
11 Daniel UIJoa, los predicadores divid1do.s (los dominicos en Nueva E.spaña, siglo XVI. México, El Colegio 
de México, 1977, p. 226-227. 
n Según Franco, Fray Sebastián Mon1aao nació en Madrid y vino con su padre a Nueva Espai\a en 1603. 
Alcanzó la celebridad después de haber mucno durante una revuelta de los indigenas tcpchuancs, en los 
alrededores de Zacatecas en 1616. Alonso Franco le dedicó varios capítulos en su obra. Alonso 1-'ram~o. Op. 
cit, p.367-368 .. 
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y profesó al mismo tiempo qu~ f;ay Aioriso, ~ació en 159L Debido a ciertas 
características de la obra que expongo en otro capitulo, me inclinó a pensar que 
nuestro cronista también nació en 1591. 

Alonso Franco no proporcionó datos acerca de su niñez y tampoco he 
encontrado fuentes que los señalen. Una vez que ingresó al convento de México 
seguramente gran parte de su tiempo lo pasó dedicado al estudio y a la oración, 
pues después de profesar (hacer los votos de la Orden), los religiosos dominicos 
deblan prepararse para el sacerdocio. Sólo una vez logrado éste podlan llevar a 
cabo actividades encaminadas a la salvación de las almas, fin último de la Orden. 
Es posible que fray Alonso haya recibido las sagradas órdenes por la misma época 
que su connovicio fray Scbastián Montaña. Según Franco, éste las obtuvo en 
septiembre de 1615, lo que representa un periodo de siete años de preparación y 
una edad aproximada de 24 años. Sin embargo me parece que no se ordenaron el 
mismo dla; pues en su crónica, fray Alonso pone especial interés en manifestar 
que fray Scbastián y él ingresaron y profesaron en Ja Orden, en las mismas fechas, 
y refiere que continuaron juntos su preparación intelectual en Ja casa de 
Novicios.33 De haberse ordenado el mismo dla, estoy segura que nuestro autor no 
se hubiera abstenido de mencionar este hecho. 

De la vida personal de nuestro dominico en el convento de México 
tampoco pude investigar gran cosa, pues, desgraciadamente para mi, los cronistas 
que Jo sucedieron como fray Juan Bautista Méndez y fray Juan José de la Cruz y 
Moya retomaron Ja historia de la Provincia de Santiago de México desde su 
fundación y no lograron ir más allá del siglo XVI." Con esto, Ja biograf!a de fray 
Alonso y sus contemporáneos no fueron escritas. Tengo conocimiento de que 
nuestro autor fue predicador general, maestro de novicios, vicario de la Doctrina 
de Tacubaya y por supuesto, cronista provincial. En 1608, año en que Alonso 
Franco profesó, fray Hemando Ojea presentó a la comunidad dominica de México 
una crónica titulada: Tercer libro de la Historia Religiosa de la Pmvi11da de Sa11tiago de 
México de la Orde11 de Sa11to Domingo. Se me ocurre que entonces fray Alonso fue 
testigo de las duras criticas que deja ver su autor, sufrió la obra. Pero en esa época 
seguramente Franco no imaginaba que, 29 años más tarde, en mayo de 1637, sus 
superiores reunidos en Capitulo Provincial iban a encomendarle la misma tarea 
que a Ojea: hacer la historia de la Provincia de Santiago de México. A esta labor 
dedicó sus esfuerzos ocho años, de 1637 a 1645. El resultado fue, como ya 
sabemos, la Scg11nda Parle de la Historia de la Provi11da de Sa11tiago de México. Orden 
de Predicadores e11 Nueva Espmla, la cual, como ya expliqué, no fue editada en su 
momento. Sobre este punto desarrollaré _un apartado en el último capitulo. 

Los datos que he mencionado hasta ahora sobre nuestro cronista dominico, 
son muy escasos y me ayudan poco a comprender la naturaleza y 
particularidades de Ja obra que escribió, lo cual por demás, viene a ser el objetivo 

JJ Según fray Alonso, era costumbre que todos los religiosos de Coro que no se hubiesen todavf:t ordenado 
sacerdotes, vivieran en la casa de novicios. Ibídem, p. 537. 
"Jose Maria Ágrcda y Sánchez, Introducción a la obro de Hemando Ojc•, Op. cit. 
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de este primer capitulo. Afortunadamente para mí, Alonso Franco, como 
integrante de una comunidad religiosa con caractcrlsticas particulares y objetivos 
definidos, adoptó conductas y formas de ver la vida que fueron más o menos 
comunes a todos los miembros de su congregación, y más específicamente a los 
dominicos que moraron en Nueva España y que le fueron próximos en el 
tiempo.35 

Muchas de esas conductas comunes quedaron plasmadas en su obra. De 
modo que para obtener las bases que me permitan comprender y hacer 
comprensible la obra de nuestro cronista, he creldo conveniente recurrir a 
investigaciones que se han hecho entorno a la Orden. Resultado de ello son 
algunos de los siguientes apartados. 

La Orden de los hermanos predicadores 

La Orden de los Hermanos Predicadores nació en el siglo XIII, durante la 
Baja Edad Media. En esa época las sociedades europeas vivlan intensos cambios 
en todos los i\mbitos. El más significativo era que comenzaba la crisis del sistema 
feudal, del cual la Iglesia, entonces "universal", es decir, todavla no dividida en 
confesiones católica, luterana, calvinista, cte., era el soporte ideológico de dicho 
sistema y un miembro muy activo. Entonces los cristianos vivían su fe conforme 
alcanzaban a comprender las interpretaciones que la Iglesia misma habla hecho de 
las Escrituras a través del tiempo. Pero no existía una clara versión oficial, por lo 
que el contacto de las ideas cristianas con el pensamiento árabe, griego y romano 
dio origen a numerosas disidencias o herejías. Esto, aunado a que la mayoría de 
los ministros religiosos llevaban una vida disipada y mundana, propició el 
surgimiento de un nuevo tipo de orden religiosa: la de los mendicantes. Antonio 
Rubial García refiere su aparición de la siguiente manera: 

La búsqueda del ideal evangélico primitivo y la predicación de las masas urbanas como 
consecuencia del renacimiento de las Ciudades, conformaron el ideario de las dos 
congregaciones fundadas por San Francisco y Santo Domingo. Ambos fueron reconocidos 
por el Papa como parte de un programa de reforma eclesiástica, pues en sus reglas se 
exlgfa que los frailes mendigaran la caridad pública, divulgaran la palabra de Dios y 
vivieran entregados al estudio y al ascetismo evangélico.36 

Precisamente la exigencia de vivir de la caridad pública fue lo que dio 
origen al nominativo de mendicantes. \".aún cuando no siempre conservaron esa 
característica, se sigue llamando de este modo a las órdenes fundadas bajo este 
principio para distinguirlas de las monásticas, mismas que fueron creadas en 

.u Esta unifonnidad. digamos, se creó gracias al hecho de compartir el mismo tipo de espacios 
habitacionalcs, instrucción, obligaciones, derechos, Cilstigos1 tirulos, problemas, fines y muchísimas cosas 
más. 
36 Antonio Rubial Garcia, Una monarqula criolla. La provincia agustina ~n el siglo XVII. México, 
Dirección General de Publicaciones del Consejo Nacional parn la cultura y las Artes, J 990, (Serie Regiones). 
p. 20y21. 
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épocas anteriores, y con las cuales tienen algunas diferencia~, tales como poder 
salir de sus claustros para convivir con los· seglares y recibir las . órdenes 
sacerdotales, lo que no podlan hacer los monjes. - · 

La Orden de los Hermanos Predicadores fue fundi.da en Toulouse (folosa), 
Francia en 1216 por un clérigo de nombre Domingo de Guzmán, de quien los 
miembros de la Orden tomaron su nominación más popular, la de "dominicos",37 
El objetivo principal de esta nueva comunidad religiosa fue (y sigue siendo) 
salvar almas a través de la prédica del Evangelio y de la erradicación de las 
herejlas. La obra de Franco no fue ajena a ese objetivo, como veremos en un 
capitulo posterior, pues pretende contribuir, a su manera, a la salvación de almas. 

Los Hermanos Predicadores llegaron a Nueva España en 1526; en una 
época en que la península Ibérica estaba ocupada una vez más en reformar a la 
Iglesia. Dicha actividad habla sido impulsada tanto por una necesidad interna de 
cambio de la misma institución, como por las escisiones ideológicas resultantes de 
la interpretación humanista de las Sagradas Escrituras y de la práctica religiosa. 
Durante la primera mitad del siglo XVI, los dominicos, como parte de la Iglesia 
cristiana modificaron y redefinieron su práctica religiosa. Al llegar a América, 
tenlan dos visiones distintas de la Reforma; una que buscaba Ja transformación de 
la Orden a través de Ja disciplina en la vida conventual (corriente rigorista) y otra 
que concebía dicho cambio a través del retorno al estudio de Ja Escrituras y a la 
Predicación de las mismas (corriente misional). En Nueva España, después del 
auge evangelizador, prevaleció Ja primera, también llamada observante.'" El 
triunfo de esta corriente sobre la primera, está vinculado con el nacimiento del 
catolicismo propiamente dicho, y con Ja política implementada por los reyes 
españoles en Ja segunda mitad del siglo XVI. Franco se incorporó a Ja comunidad 
dominica cuando Ja corriente rigorista u observante hacia décadas que se habla 
impuesto en la Provincia de Santiago. Pienso que a eso se debe que el cronista 
resalte los sacrificios f!sicos de los religiosos y su esmero por seguir las ajustadas 
normas de la vida conventual; en tanto que se refiere poco a Ja actividad mi5ional. 
Pero más allá de ambas corrientes, a Franco en Ja primera mitad del siglo XVll le 
tocó vivir la consolidación de una nueva forma de ser cristiano, misma que 
modeló todos los ámbitos de la sociedad novohispana y que aún hoy tiene 
repercusiones en la población mexicana. Por eso he creldo conveniente hablar del 
surgimiento de: 

Las nuevas confesiones 

El movimiento social conocido como Reforma en la historiografía europea, 
llevó a la Iglesia cristiana del viejo continente a la división. Después del Concilio 
de Trento quedó claro que no sería posible mantener una Iglesia "universal" y 

"Daniel Ulloa, Op. cit., p. 9·11. 
H Sobre Jos primeros años de la Ordrn en Nueva España y sus conflictos internos, Cfr. Ibídem. 
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entonces surgieron nuevas confesiones: la católica, la luterana, la calvinista y la 
anglicana, principalmente. Si bien en la doctrina oficial de cada una, las 
diferencias eran evidentes, en la práctica, los fieles en los primeros tiempos que 
siguieron a su creación, vivlan su religiosidad con variantes mlnimas hasta bien 
entrado el siglo XVI. Incluso eran frecuentes los cambios de religión.39 De hecho, 
el punto medular de la conformación de un mapa religioso definitivo y 
prácticamente inalterable en Europa fue la alianza entre los lideres pollticos 
regionales y la élite eclesiástica de cada una de)as nuevas confesiones, lo cual no1 
se logró hasta el siglo XVIJ,40 la época en que Franco escribió. 

La gran actividad política, L'Clesiástica y religiosa que trajo consigo la 
Reforma, provocó que la fe y la moral de cada confesión determinaran la actitud 
de los fieles, tanto en la vida privada como en la pública. Esta determinación llegó 
a un grado que no habla conocido hasta entonces la sociedad europea, 
empezando porque todas las Iglesias nacidas de la Reforma y la Contrarreforma, 
adquirieron un carácter confesional con un sistema diferenciado entre fe y 
doctrina, y fueron poco tolerantes las unas con las otras. Cada una elaboró una 
confessio obligatoria en la que aparecían claramente definidas y sistematizadas 
todas las verdades de la fe. Dichos documentos fueron impresos y publicados 
para conocimiento y recitación de los fieles. Antes de la Reforma, sólo los teólogos 
y sacerdotes estaban obligados de palabra a hacer una profesión de fe. En lo 
sucesivo, todos los demás miembros de la Iglesia lo estaban también y a partir de 
entonces toda opinión desviada de lo manifiesto en la confesión de fe, fue 
perseguida.41 Como ya veremos en el capitulo siguiente, las autoridades 
españolas aprovecharon esta pauta para censurar la libre expresión de las ideas e 
imponer su voluntad. En el caso de los dominicos, se hizo lo posible por silenciar 
a los críticos de la Corona y se limitaron en lo posible las condiciones para el 
ejercicio intelectual creativo. 

Por otra parte, en todas las confesiones, el individuo se vio obligado por 
primera vez a respetar unas normas de vinculación general que en muchas 
ocasiones le resultaban ajenas, y que lo llevaron a individualizar la religión. Entre 
algunas medidas, se volvió obligatoria la asistencia regular a los oficios divinos 
(para lo cual se instituyó el domingo como dla no laborable); se introdujo la 
celebración del matrimonio y el registro parroquial del nacimiento, la boda y la 
muerte; la oración en común, sobre todo antes de comer, pasó a ser elemento 
constitutivo de la vida familiar. Además, se creó un vinculo intenso con la 
comunidad eclesiástica y surgieron nuevos modelos de comportamiento para los 
miembros de la familia, lo cual debilitó las obligaciones tradicionales de 
parentesco y la educación de los hijos quedó sometida al control de la Iglesia. El 
ámbito de la sexualidad pasó también a ser del dominio de las iglesias, las cuales 
separaron claramente lo permitido de lo prohibido. Por ejemplo, la Iglesia católica 

19 Richard Van DOimen, Los inicios de la Europa moderna (/SS0-1648). México. Siglo veintiuno cdilorcs, 
1984, (Colección. Historia Universal Siglo veintiuno, 24), p. 239. 
'"Jbfdem, p. 240. 
41 Jb/dem, p. 251 - 252. 
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ahora no sólo diferenciaba Jos productos legítimos e ilegftirr os del matrimonia, 
sino que penalizaba el sexo fuera de 6ste. Por lo que toca a la familia, 6sta fue 
fortalecida, pero la Iglesia Católica acentuó el poder patriarcal del dueña de la 
casa, quien pasó a controlar la fe de sus ocupantes, a la vez que promovió Ja 
"libre" subordinación de la mujer. Como los otros cultc. •, la Iglesia católica hizo 
hincapi6 en la moralidad de la vida, pero menos que los demás, pues sus teólogos 
consideraban que tanto la acción moral como la gracia divina santifican, y no sólo 
la primera como en otras confesiones. Para lograr de los fieles la moralidad 
requerida, la predicación, las visitas, la penitencia y la reactivación de 
instituciones como la Santa Inquisición, fueron formas y estrategias que los 
diferentes cleros adoptaron. La penitencia fue, particularmente en el catolicismo, 
fue un instrumento eficaz para el control de la población, a la vez que un modo de 
sensibilizar Ja religiosidad de los fieles. 42 

Si bien la Corona española decidió aislar sus territorios del resto de Europa 
para conservar una unidad ideológico-politica; de los párrafos anteriores se puede 
deducir que el control que ejercieron la Iglesia y el Estado sobre Ja población 
después del Concilio de Trento, no fue privativa del gobierno español. Por el 
contrario, fue parte de un proceso social que vivía toda Europa y las regiones que 
se hallaban entonces vinculadas a ella. Con esto quiero que se comprenda, entre 
otras cosas, por qu6 Ja obra de Franco refleja una comunidad dominica y una 
sociedad novohispana conservadoras. Además de que lo anterior explica en parte, 
el contraste entre el dinamismo y Ja creatividad que imprimieron a la primera 
mitad del sigla XVI ciertos personajes, se trate de dominicos o no, y la carencia de 
ambos elementos entre los intelectuales del siglo siguiente. 

Respecto a las confesiones, me gustaría anotar por último que detrás de Jos 
credos confesionales, siguieron vigentes creencias populares y supersticiones 
apenas influidas por el cristianismo. 

Volvamos a centrar nuestra atención en la Orden de Predicadores, pero 
esta vez en lo que concierne a la tierra natal de fray Alonso Franco. 

Los Dominicos en Nueva España y el convento de México 

Hacia 1607, cuando Alonso Franco inició su noviciado, la comunidad 
dominicana tenla ya poco más 80 años·de establecida en Nueva España e incluso 
habla sobrepasado los limites geográficos de ésta, por cierto no siempre precisos. 
Ocho décadas de estancia hablan sido suficientes para crear, a partir de un 
establecimiento religioso en la Ciudad de México, las provincias de Santiago de 
México (entre 1532 y 1533); San Vicente de Chiapas y Guatemala en 1551, y la del 
Santísimo Rosario del Extremo Oriente de Filipinas en 1587. Ese tiempo bastó 

" lbldem, p. 253 - 254. 
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también para extender la Provincia de Santiago hacia el sur e incluso para 
dividirla. Así nació la de San Hipólito Mártir de Oaxaca en 1592. A partir de 1568 
los dominicos fundaron establecimientos religiosos para mujeres. Ese año se 
inauguró el primero en Puebla, al cual siguieron los de: Oaxaca en 1576, Ciudad 
de México en 1593 y Michoacán en 1595. Asl mismo, el interés de los Predicadores 
por los estudios, el aumento considerable de la población española (peninsular y 
criolla) y los conflictos con el clero secular dieron origen a los siguientes colegios: 
el Universitario de San Luis Rey en Puebla (1585), los Convento-colegio de Santa 
Cruz de Zacatecas y de Nuestra Señora del Rosario de Guadalajara (1603); y al 
Colegio Universitario de Santo Domingo de Porta Coeli en la Ciudad de México 
(1603)43 

En 1645, cuando Franco terminó su crónica la Provincia de Santiago de 
México estaba conformada de la siguiente manera: comprendla el Convento Real 
de Santo Domingo de la Ciudad de México, el de la Ciudad de puebla, los 
colegios de San Luis de Francia (Puebla) y Porta-coeli (Ciudad de México); los 
conventos de Santa Cruz en Zacatecas, Nuestra Señora de la Piedad (extramuros 
de la Ciudad de México), Nuestra Señora de Gula (Veracruz), Nuestra Señora del 
Rosario de Guadalajara, San Juan Bautista (Coyoacán), San Pedro y San Pablo de 
Tepozcolula y Santo Domingo de lzúcar. A demás de las siguientes casas: Santo 
Domingo de Oaxtepec, San Vicente Ferrer de Chilmalhuacan (Chalco), Santa 
Maria Magdalena de Tepetlaoxtoc, la Natividad de Ntra. Sra. de Tepoztlán, la 
Asunción de Ntra. Sra. de Yautepec, la Asunción de Ntra. Sra. de Amecameca, 
San Felipe y Santiago de Azcapotzalco, la Purificación de Nuestra Señora de 
Atlnconynrr, San Pedro y San Pablo de Cuitláhuac, Nuestra Señora de Tepnpnecan, 
San Juan Bautista de Tetela, Santo de Chimalhuacan (Ateneo), la Natividad de 
Nuestra Señora de Coatepec, San Jacinto de Ixtapalucan, San Juan Bautista de 
Tenango, Santo Domingo de Tiaquitenango, San Miguel Tlaltizapan, Santiago 
Apóstol de las Amilpas, Santo Dolmingo de Hueyapan, San Agustln Pnlpmr, Santo 
Domingo de Xuchitepec, Santo Domigo de Huehuetlan, San Miguel Tlilapan, San 
Pedro y San Pablo Ecatzinco, San Pablo (en las afueras de Puebla), Santo Domingo 
de Mixcoac, San Andrés Apóstol de Ahuatelco, San Jacinto de Coyoacan, Santo 
Domingo de Tepexic, San Juan Bautista de Cuextlahuac, la Natividad de Nuestra 
Señora de Tamazulapan, Santiago Apóstol de Texupan, la Asunción de Nuestra 
Señora de Chlla, Santo Domingo de Tonalá, San Pedro y San Pablo de 
Tequixtepec, San Juan Bautista Huahua pan y San Juan Bautista de lhualtepec. De 
los tres conventos dominicos para mujeres, sólo el de Santa Catarina estaba sujeto 
a la Orden y a la Provincia de Santiago, los otros dos dependlan de los obispos de 
Valladolid y Guadalajara.44 

Cuando Fray Alonso Franco, después del auge expansivo, ingresó a la 
Orden, lo hizo en el establecimiento dominico de su ciudad natal: el convento o 

•l Santiago Rodriguez Lópcz. "Cronotogla de la Provincia de Santiago de México de la Orden de 
Predicadorcs"cn : Los dominicos y el Nuevo Mundo. Siglos XIX y X\'. Salamanca, Ed. San Esteban, 1997. 
iColccción Monumcnta Histórica lbcroamcricam1 de la Orden de los Predicadores, Vol. XIII), p. 637. 640. 
•Alonso Franco, Op. cit., p. 556-557. 
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priorato de México. Al!! pasó la mayor parte de su vida, llevó a cabo su· 
formación, compuso su obra y murió. Dada la importancia que ese espacio tuvo 
para fray Alonso, he preparado algunos párrafos con la intención de proporcionar 
una idea de cómo era el convento de México y cómo se vivía allí. 

En general, los conjuntos conventuales novohispanos levantados por los 
dominicos en los siglos XVI y XVII estaban conformados más o menos de la 
manera siguiente. Por un lado se encontraba la i¡,lesia o templo, que era, como en 
nuestros días, el espacio sagrado para el culto católico. Por el otro, la residencia de 
los frailes: el convento. Éste contaba con oratorios o capillas exclusivas para los 
frailes; Dormitorios45, donde estaban las celdas de los religiosos; una Sala de 
Profimdis, donde los lectores, es decir los maestros, impartlan las lecciones; un 
No11iciado, donde los aspirantes a religiosos eran iniciados en los deberes y rituales 
de la Orden (a la vez que eran puestos a prueba); el Refrectorio, donde se tomaban 
los alimentos; la lrospederia para los religiosos que estaban de paso o para quienes 
solicitaban temporalmente asilo; el Hospicio, donde acudían Jos miembros de los 
conventos que por necesidad tenían que comer carne (carnes rojas, según 
entiendo); la E11fen11ería y una serie de dependencias como eran las bodegas, los 
establos y los graneros. En el complejo conventual habla también una lr11erta con 
frutales y hortalizas. Los productos cosechados allí estaban destinados a la 
comunidad, en tanto que la huerta en si era un Jugar de recreo para los religiosos. 
Por supuesto no podían faltar las fuentes y conductos de agua para ei servicio de 
la casa, además de lamderos y espacios destinados al secado de la ropa (secaderos). 

En la Orden de los Predicadores no todos los conventos tienen la misma 
jerarquía ni la misma denominación. Así podemos encontrar que en diferentes 
documentos se habla de prioratos, casas, doctrinas e incluso de vicarfas.46 Según 
nos explica el historiador dominico Daniel Ulloa, la dicha Orden: 

Está dividida en provincias, que gCneralmente corresponden a diferentes zonas 
geográficas y lingUtsticas; a1 frente de cada una de ellas hay un superior llamado, por lo 
mismo, provincial, elegido por Jos religiosos que están asignados a esa región o provincia, y 
que dura cuatro años en dicho cargo. Las provincias a su vez se componen de varias 
entidades (mfnimo tres) casi autónomas denominadas conventos o prioratos; en cada uno 
de ellos hay un superior llamado prior, que es elegido por los miembros que viven en 
dicho convento; el cargo de prior dura tres años. Por último, en una provincia existen otras 
entidades llamadas casas, las cuales son una especie de conventos que no tienen un 
mlnimo de religiosos, y por eso, no alcanzan la categoría de prioratos, o sea de 
representatividad, y que no pueden elegir al superior, sino que les es impuesto por el 
provincial con el Ululo de vicario; su cargo dura tres años:'' 

•S En la época de Franco el convento de México teñla cuatro dormilorios, en principio tres eran para Jos 
religiosos profesos y otro, con patio separado, para los novicios; sin embargo, en la práctica lres dormitorios 
eran para los religiosos que ya eran sacerdotes y el otro lo companian Jos que estaban a prueba (los novicios 
) y Jos que ya hablan profesado pero aun no alcanzaban el saccrdocio. /bidt!m, p. 537. 
46 Según entiendo en el uso comün de la lengua se lfamó \•icnriu a lo que en principio era una casa, dado que 
el encargado de la misma era un Vicario. Por lo que toca a las Doctrinas, según Charles Gibson, éstas 
estaban compuestas por un pueblo principal llamado Cabeza de Doctrina y pueblos a su alrededor llamados 
viJ'itas. En la Cabeza de Doctrina estaban localizados la iglesia y la residencia clerical. Ot.arles Gibson, Los 
Aztecas bajo el dominio español. MC:xico, Siglo XXI edilorcs, 1984, p. 106. 
41 Daniel Ulloa, Op. cit., p. 22·23. 
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Como sabemos, fray Alonso Franco ocupó el puesto de Vicario en el pueblo 
de Tacubaya. Sin embargo llevó a cabo en la ciudad la mayor parte de su 
actividad religiosa; en el convento o priorato de México. Éste era el principal de 
tres que habla entonces en Nueva España; los otros dos eran el de Puebla, que 
pertenecla entonces a la Provincia de Santiago de México y el de Oaxaca, que 
formaba parte de la de San Hipólito Mártir.48 

' Maria Teresa Pita Moreda en su obra Los predicadores 11011ohispmros del siglo 
XVl,49 propone que Jos conventos dominicos de esa época, por sus funciones, 
podían dividirse básicamente en conventos urbanos o prioratos y conventos 
rurales. Retomo la idea porque considero que para el siglo XVII, esta división era 
aún más significativa, pero aclaro que sólo en lo que concierne a Jos conventos 
para varones, pues los femeninos eran todos urbanos. No es difícil llegar a Ja 
conclusión de que la vida era y se percibla de diferente manera entre un religioso 
que llevaba a cabo su actividad en el área rural entre los indlgenas y otro que Jo 
hacia en Ja ciudad entre la población de origen hispano y las castas. Lo complejo 
es saber cuáles eran esas diferencias y poder explicarlas. Precisamente es ese el 
trabajo que hizo Pita Moreda. De él voy a retomar algunos aspectos de la vida 
conventual urbana, es decir, de los prioratos; que son Jos que me interesan puesto 
que sabemos, en uno de ellos moró fray Alonso Franco. 

Hacia el interior de la Orden, los prioratos o conventos tenían como 
funciones principales: ser lugares de preparación para los futuros religiosos, es 
decir contar con noviciados; servir de escuelas para garantizar Ja preparación de 
los que ya lo eran (religiosos); proporcionar servicio de enfermería y hospedería 
para los miembros de la provincia que lo necesitaran y ser espacios para la 
práctica de la vida religiosa a la manera dominicana, según entiendo. Pero dice 
Pita Moreda que lo que definió el carácter urbano de los prioratos con respecto al 
resto de las casas dominicanas de la provincia, fue su proyección sobre Ja 
sociedad urbana y la adecuación de sus fines y actividades a ésta población. Es 
decir que, al prestar los frailes allí adscritos sus servicios a los habitantes de la 
urbe (principalmente a criollos y peninsulares), como predicadores, confesores, 
organizadores de cofradlas y procesiones, calificadores del Santo Oficio, censores 
de libros, entre otros, guiaron sus actividades y dieron sentido a su existencia a 
partir de las necesidades y la dinámica misma que les imponía la ciudad y sus 
habitantes. A tal punto, que Jos frailes dentro de la sociedad urbana novohlspana 
adquirieron poder, prestigio e influencia, "por lo menos igual y quizá incluso 
mayor, al prestigio que tuvieron dentro de la sociedad católica europea". so Es 

41 La provincia de San HipóJito fue creada en 1592 a partir de la provincia de Santiago. que quedó reducida a 
panir de ese momento al área circunvecina de la capital, más la mitad de las casas fundadas en la Mixteca¡ 
en tanto que la otra mitad de la Mixtec3 pasó a fotmar parte de la de San Hipólito, junto con tod.o.s las 
fundaciones hechas en la región zapotcca. Según Franco, en 1592 se aprobó 13 división de la Provincia de 
Santiago de México para crear la de San Hipólito Mártir, pero esa división se realizó, de hecho, hasb 1596. 
Alonso Franco, Op. cit., p. 123. 
"' Ma. Teresa Pita Moreda, los Predicadort•s "º'"'hispanos del siglo XV/. Salamanca, Editorial San Esteban, 
1992, (los dominicos y América, 9), p. 135. 
'° lbltl<m, p.131-135. 
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decir, que las vidas de la comunidad dominica y de la ciudad estaban 
entretejidas. Pienso que por ello, aun cuando fray Alonso Franco se propuso no 
ocuparse en la historia de la Provincia de Santiago, de asuntos que no perle11eciern11 
a su i11slil11lo, tuvo que referirse finalmente a sucesos q•1e afectaron a la sociedad 
en su conjunto.si 

Uno de éstos fue el conflicto suscitado entre el XIII Virrey de la Nueva 
España, Diego Carrillo de Mendoza y Pimentel, Marqués de Gelves, y el 1. 

Arzobispo Juan Pérez de la Serna. Franco incluyó excepcionalmente dicho evento 
por tres razones, según explica: porque en el convento dominico de México se 
amparó quien motivó el problema entre Virrey y Arzobispo, porque este último, 
como representante de la Iglesia, se inmiscuyó en el asunto por defender la 
inmunidad del mencionado establecimiento religioso y " la tercera y más 
principal, es volver por la verdad, que aunque es tan notoria, no ha faltado quien 
la calumnie y cargue pesadamente a tan noble y leal ciudad como la de México, 
donde me admira, por no decir me escandaliza, ver y leer lo que algunos en 
descrédito de los que nacen en esta tierra han escrito"52 

El conflicto fue más o menos el siguiente. Hoy se sabe que desde su llegada 
a la Nueva España el virrey Gelves tuvo diferencias importantes con el Arzobispo 
de la Sernas', y que la tensión entre ellos se agudizó cuando Melchor Pérez de 
Beráez, alcalde mayor de Metepec, se hallaba en la Ciudad de México procesado 
por sus abusos con los indios y se fue a retraer al convento de Santo Domingo. 
Entonces el virrey mandó tapiar las ventanas y poner guardias en la puerta de su 
habitación para evitar que escapara. Ante este hecho, el Arzobispo de la Serna se 
dirigió ante Ja Audiencia y el virrey para exponer que se estaba violando la 
inmunidad eclesiástica del recinto dominico. Su reclamo no fue atendido y 
decidió excomulgar a Jos guardias que permanecían en el convento. El virrey a su 
vez, le solicitó levantar Ja excomunión y como no lo hizo, encarceló a uno de los 
mensajeros del Arzobispo. En respuesta a ese acto, este último manifestó 
públicamente su indignación. Entonces el virrey convenció a ciertos oidores para 
que declararan a de Ja Serna "extraño a estos reinos" y Je ordenaran retornar a 
España. El Arzobispo opuso resistencia al mandato, pero a pesar de ello fue 
aprehendido. Sin embargo no llegó muy lejos, pues se quedó en el convento 
franciscano de Teotihuacan, desde donde ordenó se suspendieran los cultos en la 
ciudad (cassalio divi11is) y mandó publicar el Edicto mediante el cual excomulgaba 
al virrey y a los oidores que lo habían desterrado.54 Ambos mandatos tuvieron 
efecto el 15 de mayo de 1624. 

Fray Alonso Franco, quien entonces era Predicador General, escribió en su 
crónica que cuando conoció el mandato de suspender el culto, se hallaba dando 

" Alonso Franco. Op. cit., p. 419. 
u loe. cit. 
" Jonalhan Israel, Razas, Cltues Sociales y •·ida política en <i México Colonial. 1610 - 1670. México, 
Fondo de Culcura Económica, 1980, (Sección de Obras de Historia), p. 152°153. 
54 Andrés Lira y luis Muro, "El siglo de la integración" en : Centro de estudios históricos del Colegio, de 
México, Jlisloria Gen1.'rt1/ cle México Versión 2000, Mhico, El Colegio de México, 2000, p. 359-360. 
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misa en el templo de Santo Domingo. En su relato hace hincapié en la rapidez con 
que los fieles abandonaron el recinto y en cómo, en muy poco tiempo, todas las 
iglesias de la ciudad fueron cerradas. 

Pero el conflicto no terminó ahf, el paso por la plaza principal de México 
del oidor Cristóbal de Osornio, uno de los excomulgados, desencadenó disturbios 
que se transformaron en un ataque directo al palacio virreinal. Dado que la 
Audiencia y el virrey no pndfan controlar la situación, hicieron volver al 
Arzobispo. Éste llegó esa misma noche y tranquilizó a la población al día 
siguiente.SS Pero el escándalo que provocaron los disturbios en la sociedad 
novohispana e ibérica, tocó la sensibilidad de nuestro cronista y, como ya 
mencioné, se decidió a escribir sobre ellos. Acerca del significado y trascendencia 
de esta decisión, abundaré en el último capitulo. 

Otro de los temas que nuestro autor abordó en torno a la ciudad, fue el de 
Ja inundación de 1629. Fray Alonso Franco vivió tres de las cinco grandes 
inundaciones posteriores a la Conquista: las de 1604, 1607 y 1629,56 En su crónica 
sólo dejó testimonio de esta última. Dice que la ciudad quedó totalmente anegada 
durante ocho meses y que fueron pocos Jos edificios de los que se pudo sacar el 
agua, entre ellos el conjunto conventual de Santo Domingo. En pocos días las 
canoas invadieron Ja ciudad y se convirtieron en el único medio de transporte 
viable. También refiere a que en ellas se transportaba de todo, allf incluidos el 
Santísimo y Jos difuntos. Los clérigos iban y venían en las canoas con el fin de 
asistir a los fieles, y las misas se celebraban desde balcones y azoteas. Según 
comenta Franco, el Cabildo ya había consultado a Ja población en 1624 con miras 
a desplazar la ciudad a Tacubaya, pero los vecinos no aceptaron la propuesta por 
temor a perder sus construcciones y bienes. Nuestro autor opina que la Ciudad de 
México se salvó de permanecer anegada más tiempo porque, gracias a la 
intercesión la Virgen del Rosario, de la Virgen de Guadalupe y de Santo Domingo, 
Ja siguiente estación lluviosa fue moderada y los Jugares inundados pudieron 
sccarse.s7 

Pero la influencia recíproca entre Ja comunidad dominica y la población de 
la urbe no sólo se notaba en Jos eventos políticos, como el conflicto Arzobispo­
virrey, o Jos desastres naturales. Se manifestaba cotidianamente en detalles como 
permitir que ciertas familias enterraran a sus difuntos en los altares de la iglesia, 
en asignar espacios para capillas y oratorios particulares, e incluso, en considerar 
normal que la aristocracia ocupara los mejores lugares en el templo durante el 
culto. Estos hechos eran producto de las diferencias existentes en una sociedad 
marcadamente estratificada, de la cual; por supuesto, los dominicos eran parte. 
Pero a la vez, los predicadores con esas acciones daban a las élites las posibilidades 

" lbtdem, p. 360. 
56 Las otras dos ocurrieron en 1553 y 1580. Cfr. Francisco de la Maza, la Ciudad de Mé.tico en el siglo 
XV//.2' edición. México, Fondo de Cultura Econónúca - Secretar!• de Educación Pública, 1985, (Lecturas 
Mexicanas), p. 26. 
"Alonso Franco y Ortega, Op. cit., p. 453 - 4S6. 
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de hacerse del prestigio social necc91!1rio para seguh alimentando las 
desigualdades. 

Fray Alonso: un religioso de Coro 

L, comunidad religiosa de la que formó parte Franco y Ortega estaba 
compuesta básicamente por legos y religiosos de Coro, aunque también vivían en 
los conventos donados. Los primeros eran seglares, gente común que por razones 
diversas decidía abandonar el mundo profano e ingresaba a la Orden para pasar 
allf el resto de su vida. Regularmente no se les denominaba religiosos. Los 
religiosos propiamente dichos eran los de Coro. En su mayoría, éstos eran 
hombres que desde una temprana juventud hablan escogido la religión como 
forma de vida, tal como hoy se escoge una carrera (pero sin la posibilidad de 
cambiar). 

Entre los legos de los conventos dominicos novohispanos de los siglos XVI Y 
XVII, podían encontrarse ex conquistadores, maestros de obras, arquitectos, orfebres, 
agricultores, ganaderos, comerciantes, artistas, médicos, astrónomos, ele. En teoría, todos 
ellos podían llegar a ser religiosos de Coro, salvo quienes, como Jos dos últimos de Ja lista 
(médicos y astrónomos), hubiesen practicado profesiones que Jos imposibilitaban para 
serlo, dado que Ja educación dominica estaba basada en Ja teologia y estas dos disciplinas 
no. Mencioné, "en teoría ", porque quienes no tenían conocimiento del latín, dada Ja 
vocación intelectual de la Orden, no podían hacer estudios y por Jo tanto no superaban el 
estado de legos. Estos dominicos (Jos legos) aplicaban todos sus conocimientos y 
experiencia adquiridos en Ja vida profana, en servicio de Ja comunidad religiosa; se 
ocupaban de las funciones burocráticas, técnicas y manuales. Eran porteros en Jos 
conventos, salían a pedir limosnas a Ja ciudad, administraban los bienes y hacienda de Ja 
Orden, hacian labores de limpieza, curaban enfermos, dirigían edificaciones, doraban 
retablos y muchas actividades más del mismo corte. Podían prestar sus útiles servicios 
tanto en los prioratos como en las vicarias y doctrinas. Se desplazaban de un lugar a otro 
según eran requeridos. Muchos conocían lenguas indígenas y colaboraban en Ja 
evangelización.SB Ya sea que el estado de "lego" fuera temporal o pem1anente, Jo cierto es 
que el grupo de legos CJ'?. fundamental para Ja Orden, pues al ocuparse de Jos trabajos 
rudos o que requerían mucho tiempo, creaban las condiciones propicias para que Jos 
"religiosos de coro" pudieran dedicarse al estudio, Ja evangelización y Ja predicación. 

Para ser lego, un aspirante debla mostrar cualidades que lo llevaran a ser 
aceptado como tal por el cien por ciento de la comunidad conventual a la que 
deseaba incorporarse. En cambio, los aspirantes a religioso de Coro, una vez 

51 Priorato: Entidad que compone una Provincia; es dirigida por un Prior. Los religiosos alli tienen 
rcprcsentatividad y por tanto pueden elegir a su Prior. Vicaria: También llamada Casa, es una especie de 
convento que no tiene el núnimo neceHrio de religiosos y por eso no es un priorato; no tiene 
reprcscntabilidad, su dirigente, el Yicurio, es designado por el Pro~·incial, cabeza de la Provincia. Estas 
designaciones se pueden ver detalladamcnto- en: Daniel Ulloa, Op. cit., p.22 y 23. Doctrina: Pueblo 
principal, llamado también cabeza de doctrina, donde estaban localizados la iglesia y Ja residenci.:I clerical, y 
un núcleo de pueblos alrededor llamado~ ''is itas; Charles Gibson, Op. cit, p. I 06. 
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aceptados por el 51 por ciento de los religiosos de un convento, debían pasar por· 
un año de prueba: el noviciado; además, debían tener como mínimo de 15 años 
cumplidos, presentar un aspecto "grave y maduro", ser hijos legítimos, poseer 
algún conocimiento de lengua latina, no ser convictos de algún tipo de crimen o 
asesinato y no ser esclavos. Siguiendo el protocolo establecido y de acuerdo a los 
estatutos59, un joven aspirante debla entrevistarse con el Prior del convento, quien 
se ocupaba de indagar acerca de su educación, familia, posesiones y tierras. 
De~pués era enviado ante tres religiosos de prestigio, quienes valoraJ;>an si tenla 
vocación. Finalmente lo hacían esperar el resultado de In consulta a la comunidad, 
la cual se llevaba a cabo regularmente durante los Capítulos Conventuales. Si la 
mitad más uno de los religiosos lo aceptaban, el aspirante era bienvenido a la 
Orden como 11ovicio; a este hecho se le denominaba tomar los hábitos. Pasado un 
año podla profesar, es decir, hacer los votos religiosos de la Orden. Con ello 
quedaba incorporado de por vida a la comunidad dominica como religiosos de Coro 
(a menos que escapara o fuera expulsado) Después continuaba su preparación, se 
ordenaba sacerdote y segura su carrera. 

Los religiosos de Coro conformaban el cuerpo principal de la Orden y 
hacían estudios de gramática, artes, derecho, sagradas escrituras, filosofra y 
teologla, entre otros. Las aptitudes mostradas en esas materias perfilaban su 
futuro en la comunidad y tenlan que ver al mismo tiempo con el lugar en que 
realizarlan sus actividades; ya fuera en un priorato o en una vicaria. Frailes 
doctri11eros eran los religiosos de Coro que hacían sus tareas entre los indlgenas, en 
las llamadas Doctrinas. Éstos poseían conocimiento de alguna lengua indígena y 
muchas veces, no siempre, eran los de menor formación académica, pues su 
instrucción en latln, gramática, artes y teologla era de un nivel básico. Los frailes 
co11ve11t11a/es, en cambio, dedicaban más tiempo a los estudios y a In disciplina 
religiosa. Funglan como enfermeros, confesores, predicadores, administradores, 
maestros de novicios y, cuando se dedicaban de lleno a los estudios, se 
transformaban en lectores (profesores) de diferentes disciplinas, ya fuera en algún 
priorato o en la Real y Pontificia Universidad de México. Incluso los habla que 
eran enviados a España para continuar su formación y allá se dedicaban a la 
enseñanza. Los religiosos de Coro realizaban sus actividades principalmente en 
los prioratos, pero también podlan alternar su labor en las vicarfos. 60 

Alonso Franco, siendo religioso de Coro, llegó a ser Predicador General, 
Vicario de la Doctrina de Tacubaya, maestro de novicios y, de 1637 a 1645, 
cronista oficial de la Provincia de Santiago de México. Como tal, se sirvió de la 
pluma para alzar la voz en favor de los espmio/es que, como él, hablan nacido en 
América. Este aspecto es muy importante en la Segunda Parte de la Historia de la 
Pro1•i11cia de Santiago de México. Por esa razón, enseguida presento un panorama de 
los problemas que enfrentaron los criollos. 

"Maria Teresa Pita Moreda, Op. cit., p.16. 
60 lbldem, p. 32. 
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El conflicto entre criollos y peninsulares 

Una vez que el auge conquistador menguó, los protagonistas del periodo 
militar estuvieron en condiciones de traer a sus familias 'vivir a la Nueva España 
y transformarse en colonos. L,s familias de los que as! lo hicieron, aunadas a las 
de los nuevos inmigrantes y a las de los familiares de los burócratas españoles 
enviados para gobernar las Indias, incrementaron él numero de pobladores 
hispanos en la colonia y todos ellos, al procrear hijos, dieron origen a un nuevo 
grupo de españoles: los criollos. Los españoles peninsulares y sus hijos nacidos en 
América se sentlan iguales en derechos a sus compatriotas que habitaban en la 
península Ibérica, incluso su idea de sociedad estratificada era la misma; para 
ellos habla españoles nobles de un lado y españoles plebeyos del otro. La 
remarcable diferencia en la Nueva España es que por debajo de estos grupos 
sociales, estaba un tercero y el más numeroso, conformado por los indlgenas, los 
mestizos y los esclavos de origen africano. Pronto se creó una aristocracia 
formada por descendientes de conquistadores y parientes de nobles peninsulares. 
Ésta tenla mayores posibilidades que el resto de los colonos de ocupar los puestos 
públicos menores porque poseía el dinero para comprarlos.61 Se habla de los 
cargos menores porque en esos primeros tiempos, los colonos: 

No esperaban que se les asignaran los cargos mAs altos [ ... ) Era normal que !os jefos del 
Estado y la Iglesia novohispanos nunca fueran originarios de la Colonia, y era regla que se 
aceptaba sin discusión[ ... ) aceptaban la regla fundamental de Jos reales nombramientos -
en España· ; según la cual, por lo general nunca se non1braba ningún alto rcpresentanle de 
la Corona para que desempeñara sus funciones en una provincia en la que tuviese fuertes 
lazos pcrsonilh..>s.62 

Si interpreto bien la cita anterior, significa que colonos y criollos no velan 
con malos ojos que los puestos de Virrey o Arzobispo fueran ocupados casi 
exclusivamente por nativos de España,. porque que era evidente que los colonos 
tenlan lazos personales más fuertes que los peninsulares en las nuevas tierras. 
Ahora bien, siguiendo el esplritu de la legislación española, el acceso a Jos cargos 
menores no debía implicar problema para los colonos. En el caso de las 
Audiencias y los Corregimientos; en España se podla ser oidor de una provincia 
diferente a aquélla donde se hubiese nacido; de tal manera que, en principio, un 
colono originario de la Audiencia de México, por ejemplo, podía ser oidor de las 
Audiencias de Nueva Galicia, Guatemala o Filipinas, pero no de la de México. Por 
lo que toca a los Corregimientos, en la penlnsula Ibérica sólo los nativos del Reino 
de Castilla podlan ser corregidores en esa jurisdicción polltica, aunque no de su 
pueblo natal. En consecuencia, teóricamente todos los corregidores de la Nueva 
España debían ser colonos de ese reino (o nativos). Pero en la práctica las cosas 
estaban muy lejos de ser as!; la Audiencia como institución colonial, tenla tanta 
importancia polltica, que el Rey deseaba tener el control total de la misma y por 
eso nombraba como oidores a peninsulares, dañando con ello los derechos de los 
colonos españoles, quienes rara vez formaron parte de las Audiencias. Cuando 

61 Jonathan Israel, Op. cit., p. 87 
" lbldem. p. 89 
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eso sucedió, fue de las menores, nunca de la de México, que era la principal. En. 
general, se asignaban a los colonos tan pequeña proporción de los empleos 
burocráticos, civiles y eclesiásticos que muchos, dice Israel, consideraban esto 
insultante.63 

En esta primera fase del conflicto, los criollos no eran los protagonistas, 
sino los colonos en general, pero van a serlo en el periodo siguiente. En éste 
último, la Nueva España vivió un momento de prosperidad económica que inició 
hacia los años setenta del Siglo XVI. Como consecuencia del descenso de la 
población indlgena, que era el sostén económico de los primeros pobladores, y 
otros factores, los colonos buscaron alternativas para su sostenimiento. Primero en 
la minería, la cual provocó el surgimiento de nuevos poblados en torno a los 
centros mineros, en los que la agricultura, ganadcrfa y comercio se desarrollaron 
favorablemente. Después, con las exploraciones de conquista que se hacían en el 
norte, nuevas zonas intermedias como el Dajlo fueron explotadas y tomaron auge. 
Gracias a lo anterior nuevos caminos se abrieron y otros fueron mejorados para 
comunicar a la Ciudad de México con los recién creados centros de población, con 
las estancias ganaderas, con los centros productores de manufacturas (artlculos de 
arrierla, telas, jarcias), con los puertos comerciales de Veracruz y Acapulco, y 
sobre todo, con las unidades agrícolas llamadas ltncimdns. Estas últimas 
sustituyeron a la mco111ie11dn y absorbieron la mano de obra indlgena, primero a 
través de los reparti111ie11tos y después como mano de obra libre; también 
emplearon a mestizos y negros. Los propietarios de las haciendas se sirvieron de 
represas y acueductos para obtener mejores cosechas y generaron ganancias que 
imprimieron dinamismo a la economía novohispana.M 

De toda esta actividad surgió una poderosa oligarqula criolla que comenzó 
a controlar, desde los centros urbanos, la explotación de los recursos de las 
distintas regiones del país. Como en el caso de los primeros colonos, los intereses 
de esta oligarqula criolla chocaban a menudo con los de los funcionarios 
peninsulares. 65 En estas circunstancias: "El asunto de los empleos públicos era de 
importancia básica, porque aparte de cualquier consideración individual, sólo 
adquiriendo numerosas posiciones importantes podlan esperar los colonizadores 
la ampliación del control que ejerclan sobre la fuerza de trabajo y la economla de 
la Nueva España".66 

El auge económico duró de 1580 a 1620 aproximadamente, según Jonathan 
Israel. A partir de ese momento, el conflicto criollo-peninsular se vivió en medio 
de una crisis provocada por las medidas adoptadas para apoyar al Imperio 
español en las guerras con sus vecinos. Entonces el tráfico comercial entre Nueva 
España y Perú fue reduciéndose para beneficiar a Sevilla; se establecieron nuevos 
impuestos para las Armadas españolas y se puso fin a los créditos fáciles de la 

"Ibídem, p. 90. 
64 Andrés Lira y Luis Muro, Op. cit., p. 339-34 t. 
61 Antonio Rubial Garcfa, Op. cit., p. 19. 
66 Jonathan Israel, Op. cit., p. 89. 
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Corona para la compra de mercurio y otros abastecimientos para los centros 
mineros, lo que provocó la quiebra de los pequeños productores criollos y dejó 
abiertas las posibilidades a quienes ejercían el poder, es decir a los peninsulares, 
de violar las normas españolas y enriquecerse.•7 

Coincidiendo con esta crisis, en las primeras décadas del siglo XVII se 
intensificó la demanda de los colonos para que fueran abiertas las plazas en la 
burocracia; a la vez que aparecieron argumentos que justificaban la decisión real 
de no hacerlo. Dice J. Israel que a excepción de Juan de Palafox y Mendoza, los 
Virreyes ejercían su poder bajo el principio de que los subordinados criollos eran 
mucho menos dependientes de su autoridad que los no criollos.68 Más tarde 
incluso "Las capacidades de los Espa!loles nacidos en México para cargos de 
responsabilidad fueron sumamente discutidos, no sólo en folletos de carácter 
legal o clerical, sino también en las calles, en la universidad y desde el púlpito".69 
En este punto, me parece que las interpretaciones ideológicas que justificaban la 
polltica real llevaron al criollo a ser concebido por los otros como un español de 
tercera categoría.70 

En el siguiente fragmento podremos ver cómo desacredita Franco tales 
versiones: 

Y si de todo goza con abundancia y es tan rica y f~rtil [se refiere a la Ciudad de 
México}, mucho más es en sujetos y cualidadL~ de los que nacen en ella; y no sólo se engañó, 
sino que excedió el que ha escrito lo contrario, porque en lo natural y adquirido son 
excelentes los cspanolcs que nacen en ella, y no sólo no han degenerado de la sangre 
cspai\ola, sino que con perfección y honra la han acreditado.11 

Al margen de las disputas que tales opiniones generaban, los ámbitos 
donde los criollos realmente "pudieron ejercer su influencia en forma bastante 
amplia, fueron aquellos que tenlan un campo de actuación restringido y un 
carácter representativo en sus orígenes: los cabildos y las órdenes mendicantes"72 

Ya sea por vocación, por motivos particulares, porque no tenían derecho a 
heredar o porque habla intereses oligárquicos de por medio que defender, los 
criollos se lanzaron a las filas de los cleros secular y regular. Comenzaron a 
ingresar particularmente a las órdenes religiosas en cantidades importantes 
pasada la primera mitad del siglo XVI, y su presencia era ya notable hacia finales 
del mismo.73 A principios del siglo XVII, cuando Alonso Franco decidió ser 

61 lhldem, p. 273-274. 
" lbldem, p. 91. 
.. /bldenr, p.91 
70 Espni\ol de primera categoría; nacido en España. que viene temporalmente como burócrata. Español de 
segunda calegorfa; nacido en Esp3i\a y colono en América. Esp3ñoJ de tercera categoría¡ nacido en América, 
lújo de español de segunda cacegoria. Esta cl3sificación que d~dujc de la lectura de Israel. se aproxima a la 
hecha por los franciscanos en la .. Temativa". De cJl3 hablaré enseguida. 
71 Alonso Franco y Oncga, Op. cit., p. 535. 
72 Antonio Rubial Garcl3,0p. cit .. p. 20. 
" Cfr. lhldem, p. 17-33. 
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-dominico; los criollos eran mayorla en todas las órdenes mendicantes y por tanto,. 
el conflicto polltico entre criollos y peninsulares, se trasladó a los conventos. Sobre 
todo a los -urbanos, lugar por donde pasaron la mayor parte de los jóvenes 
criollos; ah! incluido Franco. Veamos algunas formas en que dicho conflicto se 
manifestó. 

Los Hermanos Predicadores en la Península Ibérica como en Nueva 
España, se reunían cada cuatro años en su provincia para elegir al Padre 
Provincial y otras autoridades locales. En la de ~antiago de México, los dominicos 
peninsulares, al notar que el número de religiosos criollos aumentaba, quisieron 
controlar la influencia que estos últimos pudiesen llegar a tener en la Provincia en 
un futuro próximo. Así, fueron los primeros en dividir a criollos y peninsulares 
mediante la implementación de la nltenrntivn en el último decenio del siglo XVI 
(en la misma época en que nació Alonso Franco) Con ello lograron, más que otras 
órdenes, aplacar la lucha entre ambos grupos. La nltematim consistía en 
alternarse, criollos y peninsulares, en Ja gobernación de la Provincia: cuatro años 
un criollo y cuatro años un peninsular. Dicho sistema hada posible, el control 
equitativo de ambos grupos sobre las parroquias indígenas a cargo de la Orden, 
pero de ninguna manera significaba un trato igualitario para Jos individuos, pues 
al haber en Ja Provincia un mayor número de criollos que de peninsulares, estos 
últimos tenían mayores posibilidades de ocupar los codiciados puestos. Este 
sistema fue sancionado por el Papa Gregario XV en 1623.7< 

La situación era aún menos equitativa entre los franciscanos que entre los 
dominicos. Aquéllos tenlan a su cargo Ja mayor parte de las parroquias indígenas 
que el clero regular administraba en la zona central del virreinato. Como eran los 
más numerosos y los más influyentes en Ja política colonial, la implementación de 
la temativa levantó una mayor polémica en la sociedad novohispana que la 
a//emativn dominica. La lemalit•a consjstfa en dividir a los religiosos en tres 
grupos: 

Los nativos de España que hubieran tomado el hábito allf mismo, que serian llamados 
'españoles'; los nacidos en España que tomaran el hábito en Ja Colonia, que recibirfan el 
nombre de 'mestizos', y los que se llamarfan 'criollos', o sea, los originarios de Nueva 
España que hubiesen tomado el hábito en la propia Colonia. Cada uno de esos tres grupos 
administraría la provincia durante un trienio, y ello significaba en realidad, que Jos 
peninsulares la controlarfan seis años de cada nueve. 7S 

Tal medida fue propuesta por los superiores de México a las autoridades 
franciscanas, y a pesar de Ja notable ventaja que proporcionaba a los peninsulares 
sobre los criollos, fue ratificada en el Capitulo de la Orden en 1618. Por su parte, 

74 Archivo Histórico del lnslituto Nacional de Antropologht e Hisroria, México, col. GO, núm. 21: Baltasar 
de Tovar, "Compendio índico de las bulas y breves que por los sumos pontificcs se han concedido ... 
pcncnecicntes al gobierno espiritual de la Indias Occidentales .. , fol. 269. Citodo por Jo11.11tum Israel, Op. cit., 

~- ''º· s Jbldem, p. 110, 111 y 112. El mismo autor u.nota enseguida que para 1618 habla en Ja provincia 
franciscana de México sólo SO frailes de los llamados cspai\olcs. unos 300 mestizos y los criollos eran poco 
menos de 300. 
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los agustinos, que hablan seguido como propia la organización dominica desde su 
fundación, tuvieron más problemas que los dominicos para instalar la alterilntiva, 
lográndolo hasta 1629 debido a la existencia del monarca: "un personaje criollo 
con gran poder y riqueza que ocupaba durante dos o tres trienios el provincialato 
y que elegla a su antojo a los provinciales y demás autorid,des".76 

En las últimas lineas sobre el conflicto entre criollos y peninsulares, el autor 
de Razas, clases sociales y vida 110/ílica e11 el México co/011ial hace hincapié en que las 
desavenencias entre colonizadores y burocracia castellana existlan antes del 
nacimiento de la primera generación de criollos y concluye que: "la pugna entre 
criollos y españoles no era, en muchos casos causada por las distinciones y 
prejuicios sociales y culturales, aunque sin duda estos factores también 
intervcnlan, sino que más bien derivaba de la convivencia y el interés polltico."77 
Más adelante retomaré el tema, esta vez a partir de la perspectiva de nuestro 
cronista. Por el momento pasaremos al ámbito de la cultura. 

Cultura en el siglo XVII 

Las expresiones culturales manifiestas en el arte fueron muy ricas en la 
época de Franco, tanto en la Penlnsula Ibérica como en Nueva España. Como 
resultado de la reorganización del mapa polftico-religioso europeo (las nuevas 
confesiones) en el siglo XVI, y particularmente como consecuencia de la pol!tica 
española posterior al Concilio de Trento, la sociedad novohipana del siglo XVII 
era muy religiosa. Al punto que, según Gallegos Rocafull, "consideraba a la 
religión la idea madre de la que nac!an y vivían todos los sectores de la cultura."78 
Esto en parte, porque una vez pasados los conflictos más graves entre las 
nacientes Iglesias cristianas: 

Con el fin de atraerse nuevamente al pueblo, Roma impulsó el culto a los santos y fomentó 
toda clase de manifestaciones materiales de la firmeza de la fo católica, recurriendo de 
nuevo a piezas dramáticas y a las fiestas, a las procesiones y la construcción de nue\·as 
iglesias para recatolizar la socicdad.19 

Yo no diria para recatolizar a la sociedad, sino recristianizarla bajo la 
modalidad católica. Pero dejando atrás este detalle, la sociedad era ciertamente 
muy religiosa. El siglo en que vivió Franco, fue nada menos que el siglo de oro de 
la literatura española. Entonces, los religiosos lclan en sus conventos a los clásicos 
grecolatinos de igual forma que la Biblia y las composiciones de Lope de Vega. En 
los actos públicos novohispanos se recitaban las obras de este último, a la vez que 
los escritores locales presentaban su ptopia producción. Al mismo tiempo, los 

16 Antonio Rubial. Op. cit., p. 27. 
77 Jonathan Israel, Op. cit., p. 93. 
71 Gallegos Rocafull, El pensamiento mexicano en los siglos XVI y XVII. 2• edición. UNAM - Facultad de 
Filosofia y Letras. 19740 p. 11. 
19 Richard Van Dillmcn. Op. cit., p. 249. 
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sermones, discursos y composiciones presentadas durante las justas poéticas,sose. 
~volvieron accesibles a un número mayor de posibles lectores, gracias a su 
publicación. Se trata de una época de gran producción literaria, mucha de la cual 
no trascendió a nuestros dlas, supongo, debido a su carácter religioso. 

Por lo que toca al panorama cultural de ese siglo, mencioné anteriormente, 
que en este periodo las instituciones docentes se extendieron por toda la Nueva 
España. Como consecuencia y paralelo a ello, el número de personas letradas 
aumentó, creció el número de imprentas y las bibliotecas fueron más copiosas. 
Según Gallegos Rocafull, entonces los profesores eran exclusivamente clérigos y 
en su mayorla criollos. En este ámbito educativo, los dominicos tuvieron una 
participación significativa como profesores (lectores) en la Real y Pontificia 
Universidad de México, establecimiento donde la Teologla era la disciplina 
principal y donde se pretendla llevar su estudio al máximo nivel. Por influencia 
de los Predicadores, se fundó en 1617 la Cátedra de Santo Tomás y varios 
religiosos de la Orden la presidieron.81 

En torno a la Filosofla, ésta se hallaba sometida al dogma cristiano y por 
tanto la doctrina unánimemente admitida era la filosofla escolástica. En esta 
disciplina destacaron dos estudiosos dominicos contemporáneos de Franco: fray 
Antonio de Hinojosa y fray Francisco Naranjo. El primero fue lector de filosofía en 
el Convento de México y se graduó doctor en Teología en la Universidad en 1606. 
En el mismo año, Francisco Naranjo fue lector de Artes en el Convento de México, 
en 1620 de Teologla en Puebla y de 1638 a 1653 regenteó la Cátedra de Santo 
Tomás.82 

En el campo del arte, cuando Alonso Franco vio la luz por primera vez, las 
últimas manifestaciones importantes del estilo renacimiento convivlan con las 
formas manieristas.83 Por lo que toca a la arquitectura, los artesonados eran 
sustituidos por cúpulas y la ciudad füa siendo recubierta de tezontle;B4 las 
fachadas de las edificaciones eran aún clásicas y sobrias y sus espacios interiores 
estaban iluminados de una manera uniforme y sosegada, de modo que se definían 
sin equlvocos sus formas y llmites.ss Paulatinamente el manierismo terminó por 
imponerse sobre el renacimiento y aparecieron nuevas formas y técnicas, como el 
empleo de la columna salomónica en la arquitectura y el tenebrismo en la pintura. 
Por cierto que la pintura inició entonces una edad dorada que se prolongó hasta 
las medianías del siglo siguiente. En la época de Franco, las grandes obras 
arquitectónicas, escultóricas y pictóricas en toda Nueva España se llevaron a cabo 

'° Entiendo por justas poéticas una especie de concursos públicos organizados con motivo de una 
canonización, por ejemplo, que se llevaban a cabo entre poetas de prestigio o que pretcndfan alcanzarlo. 
11 Mauricio Bcuchot, Historia de la Filosofía en el Aféxico Colonial. Barcelom11 Editorial Herder, 1996, p. 
163. 
12 Ibídem, p. 264. 
1l Jorge Alberto Manrique, .,Del Barroco a la Ilustración" en: Historia General tle México Versión 2000. 
México, El Colegio de México, 2000, p. 459 - 462. 
u Francisco de la Maza, Op. cit .. p. l l - 12. 
15 Juan de Ja Encina, "Del barroco europeo al barroco mexicano" en: Xavier Moyssén (coord.), Cuarenta 
siglos de arte mexicano. Arte colonial l. 2' edición. México, Editorial Herrero, 1981, p. lSS. 
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principalmente en las ciudades, donde se construfan y decoraban catedrales, 
parroquias, conventos de monjas, edificios oficiales y acueductos, entre otros. 
Entonces, la generación de fray Alonso estaba siendo creadora y testigo de la 
aparición de un nuevo estilo: el barroco, mismo que llegó a definirse claramente 
después de la segunda mitad del siglo XVII, cuando Franco se aproximaba a sus 
últimos dlas.86 Este estilo tuvo correspondencia con el ambiente religioso que 
generó la nueva iglesia surgida del Concilio de Trento. Asl, por ejemplo, según el 
citado Juan de la Encina, el arquitecto barroco buscó la expresividad e1•1otiva por 
medio de los contrastes lumlnicos. De modo que en los ámbitos tlpicamente 
barrocos la luz no suele estar repartida uniformemente; hay lugares que suelen 
aparecer como vibrantes focos luminosos - donde todo arde y centella-, y otros en 
los que la penumbra o las sombras más o menos espesas ejercen su señorlo 
misterioso. 

El contraste suele ser en ocasiones violento f ... ] pero lúcidamente expresivo de Jos 
arcanos de fo emoción religiosa. Habla, pues, a Ja facultad emotiva de ser humano con 
poderosa intensidad; ayuda al alma devota a concentrarse y ensimismarse, a gozarse y 
recrearse en su propia emoción: inclina a las almas sensibles e imaginativas a ver visiones 
reflejadas en sus moradas intcriorcs,fl7 

Por su parte, según el mismo autor, el pintor y el escultor barrocos, se 
propusieron expresar las pasiones, ya sea religiosas o humanas; no se interesan 
por los temas serenos, sino por los dramáticos y apasionados, "el dolor y la 
elevación espiritual corren por esas artes: dolor flsico, dolor espiritual, anhelos, 
éxtasis mlsticos, arrobamientos, conversaciones vehementes c!el alma con Dios". 
En los trabajos de estos artistas se mezclan lo heroico, lo mlstico lo erótico y la 
crueldad.ª" 

Religioso de la época barroca y cronista, el Padre fray Alonso Franco y 
Ortega terminó su historia en 1645. Se me ocurre que a partir de entonces pudo 
haber continuado la labor que realizaba como maestro de novicios en 1637, 
cuando inició la historia de la Provincia de Santiago.89 Pero en realidad no se a 
qué se dedicó a partir de ese momento. La última noticia que tengo de él es que: 

Murió en el expresado convento de México entre el afto de 1559 y el 1663, pues en el 
Capitulo que se celebró en 28 de Abril de este último año, se le menciona entre los 
religiosos que hablan fallecido desde el Capitulo próximo anterior. que fue celebrado en 7 
de Mayo de 1559."' 

Espero que los diferentes aspectos que abordé en este capitulo sobre la 
Orden de Predicadores en Nueva España y el ambiente social en que se 
desenvolvió el padre Franco, suplan de alguna manera la carencia de información 
que existe en torno a la vida del autor- de la crónica que analizo. A la vez, mi 

16 Jorge Albcno Manrique, Op. cit., p. 459 - 462. 
17 Juan de 111 Encina, Op. cit., p. 156. 
11 Jbltlem, p. 170-171. , 
19 Este dalo lo obtuve de Berislain de Souza, quien 11finna que el 1637 Franco tenla el titulo de predicador 
general y maestro de novicios. Cfr. José Mariano Berisrain de Souza, Biblioteca hispano·americnna 
septe11trional, México, sic, 1816·t 821, vol. I, p. 46t. 
90 José Maria Ágreda y Sánchez, Introducción a la obra de Alonso Franco, Op. cit., p. t. 
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intención es que dichos aspectos contribuyan a Ja comprensión de la obra en su 
conjunto. En el siguiente capitulo me ocuparé de las corrientes del pensamiento 
que tuvieron relación con la Segunda Parte de la Historia de la Provincia de Santiago 
de México. Orden de Predicadores en la Nueva Espa11a. 

Res101 dd cubo de a. Hcalera del Convn1to de Sa•to Domiap de Mlako, qH mlnba llaci8 el patio de 
Etludios ~neraln. Ho:r pon.da de la Bibllotn:a Nacioul de Educ.orl6a, Le-ro Vale, 20, Cmtro 
Hi11órico. 

39 



Capítulo 3 

FRAY ALONSO FRANCO Y EL 
PENSAMIENTO NOVOHISPANO 

En este capitulo pretendo dar a conocer algunas ideas que conformaban la 
visión del mundo y de la historia que tenla fray Alonso Franco y Ortega, y que 
quedaron manifiestas o influyeron en la elaboración de la Segunda Parte de la 
Historia de la Provincia de Santiago de México. Orden de Predicadores en la Nueva 
Espmía. Para realizar esta empresa, me apoyo en las bases teóricas que subrayan 
que el pensamiento tiene una dimensión histórica, porque se produce en una 
época y todas las características de ésta, están vinculadas con los pensamientos 
producidos durante la misma; además de considerar que las ideas no están 
aisladas del hombre que las posee y éste es un ser histórico.•t Desde esta 
perspectiva, las influencias del pensamiento escolástico, la tradición popular 
cristiana, el humanismo y la doctrina católica, presentes en la obra de Franco, son 
abordadas considerando los contextos sociales que las produjeron. Debido a esto 
último, me veo obligada a retomar algunos aspectos históricos planteados en el 
capitulo precedente. 

Dice el historiador Enrique Florescano en su Memoria Mexicana que: 

El conquistador traslada a la circunstancia americana la antigua concepción judea-cristiana 
sobre el sentido de la historia, mezclada con las ideas escatológicas, milcnaristas y 
providencialistas que proliferan en Europa Medieval. No trae con él una sola imagen del 
pasado o una única concepción del desarrollo histórico; transporta a las tierras americanas 
la carga acumulada de múltiples pasados (la antigüedad pagana, el cristianismo primitivo, 
los nuevos horizontes abiertos por el Renacimiento), y disemina diversas interpretaciones 
del sentido de la historia y diferentes maneras de conlprendcr el tiempo y de registrarlo.92 

La carga de esos múltiples pasados de que habla Florescano se incrementa 
en la época de Franco con la Reforma y la Contrarreforma, pero aún entonces, y 
tal vez con más razón, la concepción judeocristiana del mundo es la base sobre la 
que se fundamenta el pensamiento novohispano. Volviendo al punto con que 
inicié este capitulo, dicha concepción d.el mundo tiene una dimensión histórica, 
pues se ha transformado en el tiempo, en medio de contextos distintos. Para 
acercarme a la comprensión de su desarrollo he creado el siguiente apartado, pero 
los que le siguen también están vinculados con el mismo. 

91 Ramón Xirau, Introducción a la Historia de la Filosofía. México, UNAM, 1990, p. 1 l. F. Canals Vida1, 
Historia 1/e la Filosofla Medieval. Dan:clona. Herder, 1980. p. 9 
91 Enrique Florescano, Memoria Mexicana. M~xico, FCE, 1989 p. 266. 
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La visión cristiana del mundo 

La fuente principal para la elaboración del presente apartado es la citada 
Memoria Mexicana. En ella se explica que la visión judeocristiana del mundo tuvo 
su origen en la tradición oral y escrita del pueblo judfo, y que se forjó a lo largo de 
un pasado de persecucic>nes, cautiverios e infortunios. En dicha visión, la historia 1. 

humana, profana, terrena, fue concebida como escenario donde se desplegaba 
majestuosa la voluntad de Dios; a la vez que el tiempo fue considerado un 
proceso lineal que se movla siempre hacia adelante, hacia la salvación, su 
propósito final. Por esto último, Ja historia judfa era teleológica,93 pero también 
mesiánica y escatológica; pues dicha Salvación habrfa de llevarse a cabo después 
de la llegada de un Mesfas divino hecho hombre y de la destrucción del mundo 
(llegada del Mesfas-Juicio Final-destrucción del mundo-parafso terrestre de gozo 
pleno y paz para el pueblo elegido).94 

Al aceptar ciertos judfos (futuros cristianos) a Jesús como el Mesfas, el 
testimonio del paso histórico de éste por el mundo y su legado (transmitido por 
los evangelistas), volvió la acción de Dios indirecta. Desde ese momento para los 
cristianos, Dios Padre ya no intervino directamente en el destino de los hombres, 
sino a través de Jesús, a quien dio su mensaje. Una vez muerto el Mesfas, los 
Patriarcas pasaron a ser los encargados de interpretar los designios de Dios 
contenidos en el legado de los evangelistas. Al mismo tiempo, el resto de los 
cristianos tuvieron como misión obedecer dichas interpretaciones y transmitirlas a 
todos los pueblos del mundo, una vez logrado lo cual, vendría el Juicio Final y 
seguido de él, la recompensa o el castigo eternos.95 

En el siglo IV, esta concepción sufrió transformaciones considerables con 
las reflexiones de San Agustín, quien reconoció en la historia del mundo 
mediterráneo la existencia de diferentes culturas de tradición no judea-cristiana, y 
las integró al plan de Dios. Antes de él, los cristianos pensaban que en el futuro 
todo el mundo conocido podría salvarse mediante la conversión al cristianismo. 
Sin embargo, San Agustfn no concebía que en el pasado mismo, Dios sólo hubiera 
proporcionado la posibilidad de la salvación a un pueblo y hubiera excluido a los 
otros de su plan. La respuesta a tal incongruencia la encontró en el libre albedrfo. 
Con la creación de la Ciudad de Dios y la Ciudad terrena San Agustín logró 
incluir a las culturas pasadas en dicho plan, suponiendo que todas fueron 
invitadas por igual a formar parte de la Ciudad de Dios, pero que con su actitud 
(libre albedrfo) todas, excepto la judlá, se negaron a vMr en ella. Las otras 
prefirieron habitar la Ciudad terrena. As!, la historia de la buena relación de los 
judfos con Dios, compuesta por las eras de Adán, de Noé, de Abraham, de David 

91 La lelcologia es In doctrina de las causas finales y la cscatologia es Ja doctrina referente a la vida de 
ullratumba. Pequeño larousse /lustral/o 
" Enrique Florescano, Op. cit .. p. 267-268. 
91 JbMem, p. 268. 
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y el cautiverio de Babilonia se correspondían con las cuatro monarquías 
universales (Babilonia, Persia, Alejandro y sus sucesores, y Roma)% Pero de 
acuerdo a San Agustín, ambas Ciudades cruzaron sus caminos dentro del Imperio 
Romano, en la era de Cristo, cuando pertenecer a una u otra Ciudad pasó a ser 
una decisión personal (ya no de pueblo). A partir de ese momento, ninguna 
tradición cultural impedía al hombre que asl lo descara, ser cristiano, es decir, 
pertenecer a la Iglesia y vivir en la Ciudad de Dios. Según este planteamiento, 
integrados los hombres de no importa qué origen, seguirían juntos a la sombra de 
la Iglesia Universal (durante toda la era de Cristo) hasta el fin de los siglos, es 
decir hasta el Juicio Final, cuando vendría la última era: La Eternidad. 

Al consolidarse las ideas de este Padre de la Iglesia: "La noción de la 
historia como narración y despliegue inexorable echó ondas rafees en la 
conciencia europea y contribuyó a la aceptación no sólo de las novedades, sino de 
la idea misma de un proceso ordenado de desarrollo". La mentalidad entera del 
cristiano quedó permeada por esa idea del tiempo lineal divino. El tiempo de 
Dios, su encarnación, crucifixión, resurrección y el dla del Juicio Final, se 
fundieron con la vida cotidiana de los seres humanos, con su misión en la tierra y 
con sus esperanzas sobre el momento que sigue a la muerte. El tiempo adquirió 
una significación central en cada momento de la vida de los seres humanos antes 
desconocida." As!, del siglo 1 a la Alta Edad Media, la Iglesia construyó una idea 
teológica de la historia y del transcurrir que impregnó todos los actos de la vida 
terrena, pero cuyo significado trascendía el mundo terrestre." 97 

Por otra parte, al convertirse la Iglesia en poder temporal (estratificado), se 
concibió a si misma como "el cuerpo místico de Cristo, en una entidad divina 
fundada en la tierra para cumplir en ella el plan de salvación de Dios". La Iglesia 
debla ocuparse del cuidado de los fieles, de la predicación del evangelio y de la 
conversión de los gentiles. Entonces, "la vida de los creyentes se extendió en el 
futuro dividiéndose en dos fases", una terrena y temporal, y otra celestial y 
eterna. En la primera, los hombres ganaban con sus actitudes la salvación o la 
condenación eterna para el segundo periodo de su existencia. Así, la historia 
temporal de la humanidad quedó dividida en dos eras, una que iba desde la 
Creación hasta el nacimiento de Cristo, y otra, desde su muerte hasta la llegada 
del Juicio FinaJ.98 

Este paso del tiempo unilineal, en que Dios está en contacto directo con su 
pueblo elegido, al tiempo lineal dividido, en donde la Iglesia es intermediaria de 
Dios; fue producto de la interpretación que los dirigentes dieron a los cambios 
que siguió la institución en circunstancias históricas concretas. Pero dichas 
visiones del tiempo y de la historia, como las que mencionaré más tarde, no se 
han eliminado unas a otras en el pensamiento de las mayorías creyentes; han 
permanecido una junto a la otra, aún en nuestros días. Tal es asl, que durante toda 

96 Gcorgc Lcfcvrc, El Nacimiento de fa Historiografla Moderna._Barcclonn, Ed. Manincz Roca, 1974, p. 39 
91 Florcscano .. Op. cit., p. 271 y 272. 
91 lbldem, p. 268. 269. 
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la historia de la Iglesia, ésta ha debido enfrentar movimie11tos apocal!pticos y. 
mesiánicos que de algún modo rechazan las interpretaciones que la Iglesia ha 

.hecho de sf misma en el devenir histórico y pretenden volver al "cristianismo 
primitivo".99 El más importante de dichos movimientos fue la Reforma, y 
posiblemente el que le siga por su trascendencia, sea el r.1ovimiento evangélico de 
nuestros días. 

Hacia finales de l¡i Edad Media proliferaron en Europa los movimientos 
religiosos que centraron su atención en el momento culminante de la historia, es 
decir, en el periodo que va desde el Apocalipsis al Juicio Final, y en el Reino de los 
Santos (el milenio) .. Durante toda la Edad Media la Iglesia habla combatido las 
ideas de grupos conº esa tendencia. Sin embargo, sobre todo a partir del Siglo XII, 
dichos movimientos se mezclaron con las inquietudes de ascéticos y místicos que 
rechazaban la corrupción de la iglesia secular y proponían vivir en pobreza 
apostólica. Por entonces, hacia 1190-1195, aparecieron las ideas del Abad Joaquín 
de Fiare, quien creyó poder pronosticar el futuro de la historia humana a partir de 
las Escrituras. Concibió el desarrollo histórico como un proceso dividido en tres 
etapas sucesivas y ascendentes, cada una presidida por una de las personas de la 
Santísima Trinidad: la era del Padre o de la Ley, caracterizada por el temor y la 
servidumbre; la era del Hijo o del Evangelio, cuyos rasgos distintivos eran la fe y 
la sumisión filial; y la era del Esp!ritu, una época de amor, alegria y libertad. Esta 
última, según el Abad de Fiore, duraría mil años y precederla al Juicio Final. Este 
nuevo tipo de profecías escatológicas afectaba directamente a la Iglesia. Primero, 
porque su división en tres etapas chocaba con las eras y las dos ciudades de San 
Agustín. Después, porque minimizaba el papel futuro de la Iglesia al advertir que 
en la era del Espíritu, Dios se manifestarla directamente en el corazón de los 
hombres. Finalmente, porque reprobaba el comportamiento de los eclesiásticos de 
su época al anunciar que la Iglesia seria destruida antes de la tercer era y su lugar 
serla ocupado por el reino monástico de la caridad pura, donde sólo habla lugar 
para los religiosos (monjes y frailes, no para los clérigos) y los pobres.100 Fue por 
entonces que surgieron las órdenes de San Francisco y Santo Domingo. 
Los Predicadores (dominicos) lucharon contra ésta y otras herejlas. Y aunque por 
esta razón, las profeclas de J oaquln de Fiare no tienen relación directa con la 
crónica de Fray Alonso Franco, esto no quiere decir que no hayan estado 
presentes en su época en Nueva España. Según explica Florescano, hacia 
mediados del siglo XIII la rama rigorista de la Orden franciscana adoptó las ideas 
de de Fiare en torno a la pobreza, el reino monástico y el milenio, y aunque 
andando el tiempo sus profeclas perdieron impulso, fueron retomadas más tarde 
por el grupo de franciscanos llamados espirituales. Éstos crelan ser los indicados 
para sustituir el gobierno de Roma hasta la llegada del juicio final. Una vez que 
los Franciscanos vinculados con dicha corriente llegaron a Nueva España: "las 
ideas de Joaquln de Fiare renacieron con fuerza y alimentaron las esperanzas de 

w San Agustín combatió en clO siglo IV las ideas apocalípticas y mesiánicas que proclamaban la venida del 
Mesfas y la instauración del reino de los santos durante mil a~os antes del juicio final. al afirmar que el libro 
del Apocalipsis debía ser interpretado como una alcgorla espiritual, porque el milenio se babia empezado 
con el nacimiento de Cristo y se habfa re3lizado totalmcnle en la Iglesia. Ibídem, p. 270. 
"'"lbldem. p. 273 - 275. 
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muchos-misioneros, que pensaron que esa era la tierra predestinada.donde habría 
de realizarse el ideal monástico" .101 -

En resumen, ciertamente para Fray Alonso Franco el tiempo histórico es un 
proceso lineal que conduce a Ja Salvación en un piar o no terrestre, al mismo 
tiempo que la historia humana está dividida en dos etapas: una antes y otra 
después de Cristo. Así mismo, la Iglesia católica es para él una entidad divina en 
la tierra en la que se cumple el Plan de Dios y el h0mbre se salva o no, según su 
libre albedrío. Pero hay otros conceptos religiosos y matices que el pensamiento 
de Franco presenta y que provienen de la religiosidad popular y de la elaboración 
teológica de los siglos XIII y XIV. Me estoy refiriendo, entre otros, al gozo 
paradisiaco en la persona de Cristo, a la salvación en el último instante de la vida 
y a la presencia constante en la tierra de la Providencia de Dios, los cuales son 
importantes en la Historia de la Provincia de Sa11tiago y abordaré en los dos 
siguientes apartados. 

La Escolástica. 

Dice F. Canals en su Historia de la Filosofía Medieval, que la historia de la 
filosofla cristiana durante la Edad Media se identifica con la de la formación y 
desarrollo de la filosofía escolástica; y que ésta: 

en el plano histórico nos aparece como un género --en un sentido análogo al que se habla 
de un género literario con unos presupuestos, métodos y estilos propios- [ ... ] Es 
primeramente cierto género o tipo de teologla o doctrina sagrada. Es también y por 
exigencia intrfnseca, una filosoffa emprendida por teólogos con el intento de seivir a su 
tarea teológica. (Y el rasgo que puede definirla es] el asumir, con distintos sentidos u 
orientaciones elementos doctrinales propiamente filosóficos, con una intención sistemática 
y según una mctodologfa racionaJ.102 

Por otra parte Blaubcrg dice que: 

Las teorlas escolásticas tenlan por base las ideas -interpretadas en el esplritu del 
cristianismo- de los pensadores de la Antigüedad (Platón y especialmente Aristóteles), de 
los representantes más destacados de la filosoffa arábiga (Avicena, Averroes) y las obras 
del ncoplatonista Pseudo.Dionisia El Aeropagila [ ... ]Pero donde se realiza una exposición 
sistemática de las ideas de la escolástica es en las obras de Alberto El Magno, Tomas de 
Aquino y Juan Duns Escoto (S. XIII) [ ... ] entre ellos se realizaban discusiones acerca de si 
son admisibles por la razón los dogmas de la doctrina, acerca de que tesis de la fe son 

101 Ibídem, p. 275. 276. Dice Florescano que las profecías escatológicas de Joaquln de Fiare fueron las que 
mayor influencia tuvieron en Europa y en las colonias españolas de América bajo nuevas modalidades en los 
siglos XVI, XVII, XVIII y más tarde. p. 273. He leido algunos trabajos sobre tas revueltas de Chiapas en el 
siglo XVIII, donde se notan elementos relacionados con la idea del milenio. Cfr. Juan Pedro Viqueira y 
Mario Hurnberto Ruz, editores, Chiapas. Los rumbos de otra historia. 1 • reimpresión, México, UNAM -
CIESAS - CEMCA - Universidad de Guadalajara, 1988. Al margen de lo anterior, yo creci en la tradición 
religiosa del Espiritualismo Trinitario Mariano y allf siguen vigenles las ideas de Joaquín de Fiare sobre Ju 
tres eras. 
io: Cana Is Vida1, Historia de la Filosufla Afedie,•t1l. 2• Edición. Barcelona, Herder, 1980, p. 1 O 
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dcmcistrables lógJcamenlc y cuak-s no, etc.( ... ] La estrecha vinculación de las doctrinas 
escolásticas con la religión determinaba su carácter extraordinariamente abstracto, su 
alejamiento de Ja vida real, su desdén por el estudio experimental de Ja naturaleza ( ... ] En 
Duns Escoto, Okham, Lullus y otros, se anticiparon ciertas ideas de la lógica matemática103 

La escolástica aristotélica fue producto de la interacción de la Europa 
cristiana con las filosoflas árabe y judla y de su reencuentro con las obras de la 
cultura griega. El mundo árabe fue el portador de todo ese bagaje cultural y lo 
introdujo a Europa desde Italia y España. El siglo XII fue particularmente propicio 
para el estudio de todo el legado cultural de Oriente. Por ejemplo, a la "escuela de 
traductores" de Toledo, acudlan sabios y estudiosos de toda Europa para 
aprender de los árabes. En esta escuela o taller se traduclan obras del árabe y del 
hebreo a lengua romance y al latín internacional de la época,llH Dice Canals Vida) 
que esta época fue el inicio de un largo camino que recorrerla la teologla 
escolástica aristotélica durante cinco siglos y que la llevarla con Suárez, a sentar 
algunas bases del pensamiento raciona1.1us 

La teologla escolástica tuvo su mejor momento en el siglo XIII con la 
creación de los sistemas filosóficos de Santo Tomás de Aquino (1225-1274) y la de 
su opositor principal, Duns Escoto (1265-1308). El primero me interesa 
particularmente porque a partir de 1309, los dominicos basaron su formación 
intelectual en los postulados de su hermano Tomás de Aquino.106 

Ramón Xirau, que divide el pensamiento de Occidente en tres grandes 
periodos: el greco-romano, el cristiano-medieval y el renacentista moderno, dice 
que en el inicio cada uno de esos periodos se encuentran siempre una serie de 
intuiciones que son como aguas afluentes que habrán de desembocar en los rlos 
caudales. Dice que en esos periodos iniciales, los pensadores intuyen la verdad, 
llegan a ella, pero escasamente la sistematizan dentro de un todo orgánico y 
ordenado; y que a éstos siguen otros de grandes slntesis pero que estas últimas 
suelen presentarse cuando ya está a la vista la crisis de la civilización que les dio 
origen y nacimiento. Siguiendo esta dinámica, dice que cuando Santo Tomás o 
Duns Escoto hicieron sus s11nm1as (slntesis) se avecinaba la crisis del 
Renacimiento.!°' 

Para Canals Vida!, la teologla escolástica aristotélica participó en los 
cambios que vivió la sociedad europea en el Renacimiento, y afirma que este 
hecho a veces no se le reconoce. Pese a ello, para él es claro que después de Tomás 
de Aquino y Duns Escoto, la fe y el conocimiento experimental fueron cobrando 
auge por encima de la escolástica y ésta cayó, hacia los siglos XIV y XV, en el 
ejercicio de discusiones poco creativas. La mayoría de las diferentes escuelas, 

103 t Blaubcrg. Diccionario Mar:cista de Fifosofia. México, Ed. de Cultura Popular, 1984, p. 92·93 
1°' La Escuela de traductores fue fundada por Raimundo, quien fue arzobispo de Toledo entre 1125 y 1152. 
Antonio Alatorre. Los 1,001 años de la lengua Española. MCxico, Colegio de Mc!:x.ico - Sccrct:trfa de 
Educación Pública, 1988 (Biblioteca para La actualización del maestro), p. 123. 
'º' Canals Vidal, Op. cit., p. 281 - 313. 
106 Para esta última fecha. Cfr. Daniel Ulloa, Op. cit,. p. 239. 
'º' Ramón Xirau, Op. cit., p. 11 y 12. 
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fomlstas y anti-tomistas,' proclamaron como verdades absolutas los postulados de 
sus' doctores principales, y se dedicaron a defenderlas frente a sus contrarios,108 

Sin embargo, como resultado del descubrimiento europeo de América, la 
Conquista y la Reforma de la Iglesia, la escolástica re .. ovó sus temas y estilos, 
principalmente en Italia y España, donde el intercambio de profesores y alumnos 
entre algunas escuelas de ambas regiones eran frecuentes. Entre los teólogos 
italianos se destacaron: Francisco Silvestre y Tomás de Vio (Cayetano); ambos 
fueron Maestro generales de la Orden de Predicadores (la cual, por supuesto tiene 
su sede en Italia). Por su parte, en España, los religiosos dominicos de Salamanca 
formaron toda una escuela que inició Francisco de Vitoria (1480-1546). Dicha 
escuela se caracterizó porque sus elementos realmente reflexionaban sobre la obra 
de Santo Tomás y aplicaban los principios de su doctrina a problemas reales; no 
los tomaban como verdades absolutas. Las concepciones sobre el derecho natural 
y el derecho de gentes, el derecho de guerra y el fundamento natural del derecho 
internacional, sirvieron en numerosas ocasiones a los dominicos en América para 
fundamentar la defensa de los indlgenas. Otros representantes de esta escuela 
fueron Domingo de Soto, Melchor Cano, Bartolomé de Medina y Domingo 
Báñez.109 Estos teólogos formaron a muchos de los religiosos, no sólo dominicos, 
sino de otras órdenes que vinieron a evangelizar y a enseñar teología en 
América.110 Sin embargo, en repetidas ocasiones, religiosos de esta escuela fueron 
acusados de revoltosos por la Corona española y su actividad creativa fue 
frenada. 

Hacia la segunda mitad del siglo XVI, la originalidad de esta escuela cesó 
casi completamente debido, en parte, a los conflictos religiosos europeos y al 
fortalecimiento de la autoridad real en los territorios recién descubiertos. En la 
critica que el dominico Daniel Uiloa hace a toda la enseñanza de los dominicos en 
ese periodo, dice que: 

La exclusividad del tomismo como doctrina no ya como método teológico, resultado casi 
natural del Concilio de Trento frente al temor de las herejias prott!Stantes, será la causa del 
estéril servilismo al Aquitanense !Talando de suplir con la pompa de !apeles y vanidades 
semejantes la vitalidad de una doctTina concebida para el diálogo y no para el 
dogmatismo.111 

Precisamente en tiempos de la Reforma, el recursode autoridad llegó al 
punto extremo de nominar a Santo Tomás de ·Aquino "Doctor ·común con 
autoridad excepcional y singular en la Iglesia.112_ 

Daniel Ulloa describe de la manera siguiente la enseñanza en las últimas 
décadas del siglo XVI. Dice que "Habla un esplritu de emulación y competición 
académica entre los dominicos con relación a las demás instituciones docentes de 

'"" Canals Yidal, Op. cit., p. 311 • 312. 
100 /b!Jem, p. 321· 322. 
1 '°Cfr. Daniel Ulloa, Op cit. y Antonio Rubial Garc(a, Op. cit. 
111 Daniel Ulloa, Op. cit., p. 250. 
111 Canals, Op. cit., p. 311-312. 
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la ciudad de México". Las autoridades reglamentaban actos públicos en que cada 
institución exponla a sus elementos más doctos. Como resultado de estos 
"ejercicios intelectuales", poco productivos, se dio una diferencia en la formación 
de los dominicos que iban a evangelizar o que vivían en el área rural, y los que se 
quedaban en los conventos en la ciudad. Los primeros recibían una formación de 
tipo catequístico y moralizante y los segundos otra metaflsico-dialéctica,113 

En ambos casos la falta de conexión entre ciencia y vida se dejaron sentir con mucha 
fuerza auquc con matices Jivcrsos. La falta de preparación académica obligaba a los 
religiosos dedicados a Ja evangelización a 'refugiarse' en una moral tradicional insensible 
muchas veces a Jos nuevos problemas originados por una cultura igualmente nueva. En 
cambio, para los religiosos establecidos en los conventos urbanos donde predominaba el 
ambiente universitario, el distanciamiento con la problemática misional los aislaba 
también ( ... ] y se quedaban en el lineamiento de una cultura europea al margen de 
cualquier renovación.11-1 

El problema principal que plantea Ulloa en la cita anterior es la falta de 
conexión entre los principios escolásticos y la realidad. Él mismo comenta que la 
escolástica aristotélica, a pesar de las limitaciones de la Contrarreforma, cuando se 
vinculó con la realidad, obtuvo resultados importantes. Tal fue el caso de fray 
Tomás Mercado, quien en la Suma de Tratos y Contratos, sirviéndose de aquélla, se 
opuso con la misma valentía y tesón que sus hermanos de religión se hablan 
opuesto a los que querían explotar a los indlgenas, a aquellos que desde Sevilla 
trataban de explotar las Indias.ns Tomás Mercado fue contemporáneo de Franco. 

Pasando a Santo Tomás de Aquino y los postulados de su doctrina, este 
religioso dominico nació en Italia en 1225 y murió en 1274. Según Raúl Gutiérrez, 
su obra filosófica y teológica ha servido de orientación y gula al cristianismo a 
través de varios siglos de evolución intelectual. Para él, Santo Tomás tomó de 
Aristóteles el vocabulario técnico y el realismo; de Platón heredó la intuición de la 
participación, y de la Revelación cristiana tomó el teocentrismo y el orden 
sobrenatural. La obra principal de Santo Tomás de Aquino es la Suma Teológica, 
que fue hecha con el fin de servir de base a la formación intelectual de los 
dominicos. De su obra destacan además, la Suma contra Gentiles, De ente el esenda y 
Comentarios a Aristóteles. El método de la Suma Teológica es dialéctico: se enfrentan 
dos tesis opuestas en busca de síntesis y unidad. La obra esta dividida en tres 
partes: Dios, el hombre, y Jesucristo (el hombre Dios). Cada parte esta dividida en 
cuestiones, y éstas a su vez en artículos. En cada articulo se inicia el tema con una 
interrogación que inmediatamente es respondida de dos maneras opuestas. En el 
cuerpo central del artículo, Santo Tomás da su propia respuesta al problema 
planteado, que generalmente es una síntesis de las respuestas anteriores. 
Finalmente, se responde a las objeciones o razones que dan los contrarios. 116 

lll Daniel Ulloa, Op. cit., p. 248 
114 /hldem, p. 272 
'"Gallegos Rocafull, Op. cit., p. 261. Citodo por Daniel Ulloa Op. cit., p. 268. 
116 Raúl Gutiérrcz Sacnz, llistorla de l11s Doctrinas Filosóficas. México. Ed. Esfinge, 1983, p. 82. 
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Ahora vamos a ver los postulados generales de la obra de Santo Tomás: 
Para este Doctor escolástico, el conocimiento no se fundamenta exclusivamente en 
la experiencia sensible, ni tampoco se origina como una creación de las facultades 
suprasensibles, o como una intuición propia de ellas. La verdad de la filosofía 
debe obtenerse a partir de los sentidos y con el us.1 de los dos niveles de 
facultades cognoscitivas; el sensible y el intelectual. La lucha de Santo Tomás en el 
terreno del conocimiento se resume en un rechazo de las ideas innatas y del 
argu~ento de autoridad.117 

Para Santo Tomás, el mundo sensible es creación de Dios y tiene en si 
mismo las huellas divinas que nos deben conducir a la divinidad que lo ha 
creado. Dice Xirau que lo que Santo Tomás pretende desde las primeras páginas 
de la Suma Teológica y en todo su tratado de la verdad, es establecer el deslinde 
entre campos distintos de conocimiento (natural y sobrenatural), reconociéndolos 
a su vez como compatibles. Acepta que hay conocimientos como el misterio de la 
Trinidad o el origen del mundo, como ejemplos, que sólo pueden ser conocidos 
por vía de la fe; en cambio la lógica o la metaflsica pertenecen al campo de la 
razón; y lo que la filosofía tomista pretende, es esclarecer los contactos posibles y 
compatibles entre lo racional y lo supra-racional. De lo anterior resulta que hay 
dos tipos de ciencias: las humanas y la Ciencia de Dios. Las ciencias humanas 
tienen como objeto de estudio las criaturas, en cuanto conducen al conocimiento 
de Dios, y su conocimiento es indirecto y limitado, puesto que la razón humana es 
limitada. En cambio, la Ciencia de Dios tiene como objeto de estudio la persona de 
Dios, y su conocimiento es directo y completo. Los dominicos para evangelizar y 
lograr la salvación de las almas, estudian esta última siguiendo el método 
magisterial, el cual está compuesto por tres operaciones: Leclio, lectura de la 
Sagradas Escrituras; Quaestio, cuestionamiento o puesta en cuestión y Disp11talio o 
discusión.llB La primacía del estudio de la teologla para los dominicos explica por 
qué los miembros de la Orden tenlan prohibido estudiar las artes liberales, y por 
qué legos que hablan sido médicos o astrólogos antes de ingresar a la Orden, no 
podían ser religiosos de Coro, como se comentó en el segundo capítulo de este 
trabajo. Desde esta perspectiva, si las artes liberales no conducen al conocimiento 
de Dios ¿para qué estudiarlas? Para Santo Tomás, las cosas de este mundo no 
acaban de explicarse por si mismas, para entenderse necesitan del Creador. 

Referente a la existencia de Dios, el autor de la Suma no trata, como San 
Agustín, de deducir la existencia de la criatura a partir de la existencia de Dios; 
sino al contrario, el dominico parte del mundo sensible al intangible: si la criatura 
existe, existe quien la creó. 

111 lbldem, p. 85-86. 
11 • El método magisterial o de la escuela de los Maestros, descrito por Daniel Ulloa como dialéctico­
tcológico, tuvo su contraparte en el método de peñccción cristiana de la escuela de Cristo, propio d~ la 
rcíorma monacal y cuyos pasos eran: Colla/lo o lectura de las Sagradas Escrituras, Meditalio o 
interpretación subjetiva del texto y Contemplatio, que implic• la conlemplación o delectación en la obra de 
Dios realizada en los justos. Estos métodos surgieron como producto de los movimientos de renovación de la 
Iglesia cristiana en el siglo XIII. Para profundizar en la práctica de dichos métodos y sus diferencias entre si. 
Cfr. Daniel Ulloa. Op. cit .• p. 13-17. 
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Ahora bien, en torno a la Providencia de Dios, la creación divina es un acto 
presente en todos los momentos y necesario, no solamente en un principio, sino 
en cada instante del desarrollo del mundo. Dios es un ser providencial que 
interviene a cada momento en el destino de las cosas sensibles de este nuestro 
mundo; es un Dios que está constantemente vinculado a su obra creada.u• Dicho 
de otro modo, el oficio de la Providencia es: "ordenar las criaturas a un fin por los 
más adecuados medios" Y Dios, creador "de lo grande y lo pequeño", cuida 
igualmente de todo, "aunque tenga una providencia especial del género 
humano", la cual "se extiende hasta las mismas acciones libres de los ángeles y de 
los hombres" .12!l 

Acorde con esta visión, fray Alonso Franco hace mención de situaciones 
concretas en que ha sido evidente para él la manifestación de la Providencia de 
Dios. Por ejemplo, refiriéndose a una epidemia que nuestro autor sitúa en 1545, y 
a la que nombra "una pestilencia universal", menciona que: "parL'Ce que Dios por 
sus ocultos juicios quería despoblar de indios toda esta tierra" y que fray 
Domingo de la Anunciación, uno de los religiosos dominicos más destacados de 
aquella época, suplicó a Dios levantar la mano de aquel castigo, y Dios, 
atendiendo sus ruegos, lo hizo. (Claro que Domingo de la Anunciación, conciente 
de que en el plano terrestre hay acciones humanas que van en sentido de la 
voluntad de Dios y a las que se debe llamar desde el mismo plano, solicitó a sus 
superiores se diera a conocer al rey la situación que estaban viviendo los indios y, 
como resultado de tal pedimento, según Franco, aquél relevó a los indígenas del 
tributo.121) De modo que Franco, como Santo Tomás, sabe bien distinguir entre la 
labor de Dios y la del hombre; aún cuando esta última para ambos se haga en 
última instancia por la acción de Dios. 

Otro ejemplo se encuentra en el capitulo que Franco dedica a la expedición 
de Florida, en la que participa el mismo fraile Domingo de la Anunciación. En 
éste, el autor de la crónica afirma que durante dicha expedición murieron y 
pasaron hambre muchos españoles, y explica que esto ocurrió porque Dios quería 
que se salvase un alma. Dice que fray Domingo: "Ponderaba grandemente y 
admirábase de los juicios de Dios, tan ocultos y escondidos a los ojos angélicos y 
humanos y consideraba la infalibilidad del eterno decreto de la divina 
predestinación que para salvar un alma sola india movió tantas cosas"122: la 
voluntad del virrey en turno, los soldados, las armas, cte. (fal alma era la de una 
mujer moribunda a la que un religioso dio el bautismo justo antes de expirar). En 
este mismo episodio de Florida, refirió Franco un conflicto entre el capitán de la 
expedición y sus lugartenientes, el cual fue resuelto cuando Dios habló por la boca 
de un religioso y lugartenientes y capitán, se reconciliaron.123 

119 Ramón Xirau, Op. cit., p. 85-86, 140-146. 
120 Eduardo Hugón, O.P., las veinticuatro 1esis tomistas. México, Porrúa, 1974, p.185 ·186. 
121 Alonso Franco y Ortega, Op. cit., p. 19. 
12

' lbldem, p. 24 
123 lbldem, p. 26. 
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Dos ejemplos más sobre el manejo de la providencia de Dios en la obra de 
fray Alonso se encuentran en el planteamiento de la predestinación de un 
religioso para ser dominico y no franciscano, y en el relato de la vida de Miguel, 
un indfgena virtuoso que, después de dos matrimonios, vivió en el convento 
dominico (no como religioso). En el último caso, Alt nso Franco hizo suya la 
reflexión de un seglar que decfa que a lo largo de la vida de Miguel, Dios habla 
hecho lo posible por acercarlo a su servicio, pues: "Ntro. Sr. le habla quitado la 
primera mujer para que pusiese todo su amor en Dio~, y que el segundo 
casamiento, como había sido por importunaciones de sus parientes y no según la 
voluntad de Ntro. Sr.; Por eso habla sido tan lleno de disgustos e inquietudes".m 
En el caso del dominico que no fue franciscano, fray Alonso comienza su reflexión 
diciendo que: "Dios no hace cosas sin por qué" y agrega que: "el guardián (de un 
convento franciscano] considerando sus pocos años le entretenfa con buenas 
esperanzas y dilataba de dla en dfa su pretensión (de ingresar] porque la de Dios 
era guardarle para hacerle en adelante Apóstol de las lndias".t25Además de que 
en ambos ejemplos se puede notar que Franco escucha y recoge la voz popular, 
mediante ellos y los anteriores me queda claro que este cronista dominico, acorde 
con los principios de la doctrina católica, cree en una Providencia que abarca a 
toda la creación, que es inmediata, que gobierna, mueve y dirige las cosas hacia su 
fin con eficacia y respetando la naturaleza e inclinación de cada ser, sin violencia y 
que actúa incluso en las acciones libres de los hombres.tu; 

Para Tomas de Aquino, Dios es: ser Absoluto, Valor Supremo, el creador y 
ordenador del Universo, el Infinito, principio y fin del Hombre. Creó por amor a 
partir de la nada; es un Dios vivo, pues de otro modo no se explicarla cómo se 
hizo hombre para salvar a los hombres. Está al cuidado del mundo y del hombre 
que creó (Providencia), y su deseo es que todos los hombres se salven.127 

Para Santo Tomas de Aquino, como para Aristóteles, el alma tiene diversos 
grados (vegetativo, nutritivo, motriz, 'intelectual positivo e intek>ctual activo); 
pero a diferencia de Aristóteles, Sto. Tomás la considera inmortal; para él cada 
alma humana es inmortal. Ahora bien, él hábito es su elemento dinámico, es lo 
que lleva al alma de un estado a otro. Y los estados que se van añadiendo a 
nuestra personalidad acaban creando una forma de ser; hay hábitos que nos 
llevan a una buena acción (entendida como una acción acorde con la razón). As!, 
cuando nos acercamos a los hábitos del bien somos virtuosos; cuando de ellos nos 
alejamos somos viciosos. Por otra parte, algunas virtudes son provisionales (por 
ejemplo, en las virtudes intelectuales: la ciencia) Pero otras virtudes son 
permanentes, es decir, nos inclinan permanentemente hacia el bien, como la 
sabiduría, entendida como el conocimiento del bien.t2BPara Santo Tomás, la virtud 
se realiza, en última instancia, dentro del cuerpo de la sociedad debido a que un 
hombre no vive totalmente aislado de los demás hombres: "El bien particular de 

"'Ibídem, p. 495. 
"'Ibídem. p. 36, 13. 
,,. Eduardo Hugón, Op. cit., p. 186. 
"'Ramon Xirau, Op. cit., p. 146, 147 y 107. 
'"Ibídem. p. 148 
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cada -Úno de los hombres no es bien plenario si no se realiza de acuerd~ con el 
bien común de todos los hombres". Aún más, considera que si el hombre es un ser 
social y Dios lo creó asf, es porque tiene que realizar el bien particular dentro del 
bien común, es decir, la máxima cristiana del amor,129 El hombre debe tender al 
bien en cuanto Bien (Dios) y no sólo al bien en cuanto s11 bien.130 

Bajo este principio, las acciones que emprendieron ciertos religiosos 
dominicos pueden entenderse como el producto de la puesta en práctica de las 
ideas sobre el bien común, expresadas por Tomás de Aquino. Entre ellas, fray 
Antonio de Montesinos insistió a los españoles de las Antillas no hacer mal, como 
comunidad o sociedad española, a los indígenas; fray Bartolomé de las Casas 
luchó por obtener del Rey una legislación para que la sociedad terminara con la 
explotación de los indios; y, por su parte, los dominicos en el Concilio Mexicano 
de 1585 se opusieron a que se hiciera la guerra "a fuego y sangre" a los 
chichimecas (por considerarla injusta), y propusieron en su lugar fundar 
poblaciones de españoles e indios mexicanos en las fronteras con exención de 
pago de tributos a éstos,131 

En este rubro, en la obra de Franco son numerosas las alusiones al bien · 
particular que redunda en el logro del bien común de que he hablado; como la 
siguiente: 

y como el amor y piedad con el prójimo es medio éficaz para a'umcntar el caudal 
espiritual, empicó en esta mcrcadcrfa cuanto. pudo; y co~o este trato es·. tan seguro y 
ganancioso, enriqueció su alma de virtudes y méritos, diStrlbuycndo con Ja gente 
necesitada como lo que pobre monja adquirfall2 

Desde mi punto de vista, en la cita anterior el énfasis puesto en el aumento 
del caudal espiritual y el enriquecimiento del alma por encima de la acción misma 
de ayudar, si bien no contradice el po$tulado de Santo Tomás en el que el bien 
particular se hace en el bien común, en apariencia privilegia al primero, es decir, 
al bien particular. Esto, expresado de tal modo en una obra que proporciona 
ejemplos de vida y por tanto pretende promover ciertas actitudes, conduce al 
lector común, en un momento dado, a creer que se hace el bien en la búsqueda 
exclusiva del cuidado del alma y no en conjunto con la búsqueda del bien social. 
De este modo, equilibrar la balanza de la desigualdad social (bien común para 
todos los hombres), pareciera no ser motivo suficiente para ayudar a la gente 
necesitada. 

Volviendo a la cuestión del alma, es claro que Alonso Franco escribe su 
obra para contribuir a que los hombres la salven; que es el objetivo primordial de 
los dominicos. En este punto, Santo Tomas rechaza el dualismo platónico, según 

129 lbldem, p. 148·149 
110 Raül Gutiérrez Sácnz, Op. cit., p. 90 
131 Lo concerniente al Concilio Mexicano se puede encontrar en: Fortino Hipólilo Vera, "Apuntanúcnlos 
históricos". Tratado Primero, VIII, (nota) p. 24, en: Bcmabé Navarro. Filosofla y Cultura Novohispanas. 
México, UNAM·llF, 1988, p. 123. 
131 Alonso Franco y Ortega, Op. cit., p. 488. 
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el cual, lo csenÍ::hÍl del hombre es el alma espiritual, mientras que el cuerpo es un 
instrumento o cárcel. Para él, cuerpo y alma guardan una relación como de la 
materia y la' forma; son substancias incompletas y, por tanto, la persona humana 
sólo se concibe en función de los dos elementos. Las facultades del alma son la 
inteligencia y la voluntad; los apetitos sensibles y lo' sentidos son del orden 
material. Todos ellos se unifican en la persona, de tal manera que es el sujeto 
personal el que siente, quiere, entiende y se entristece o alegra. Mi reflexión en 
torno a esto es que los dominicos, desde sus orlgenes, se dieron a la tarea de 
salvar almas modificando formas de vida mediante la predicación, es decir, en el 
plano de la vida terrestre. Ahora bien, ir en busca de la salvación del alma en el 
último minuto de la vida, como en el ejemplo del alma india que se salvó en la 
expedición de Florida y que presenté antes, es referirse a un alma espiritual, 
incompleta, tal como la definla el dualismo platónico y no como lo hizo Santo 
Tomás. 

Para San Agustín, el mal no es un principio supremo opuesto al principio 
supremo del bien, como para los maniqueos. Para San Agustín lo que existe es 
bueno, es decir, que el mal es la ausencia del bien,133 Es como el principio de la 
oscuridad que la define como ausencia de luz. En este punto, Santo Tomás no 
parece ver al mal diferente a cómo lo ve San Agustln, lo concibe como una falla, 
una carencia, como una renuncia al bien.134 Así, identificar al mal con el diablo me 
parece incompatible con la doctrina de Santo Tomás, porque al hacerlo se le 
concede una forma al mal, que se aproxima al principio formulado por los 
maniqueos. Veamos como maneja esto fray Alonso Franco. En respuesta a la 
pregunta de un indio, acerca de por qué se lo iba a llevar el diablo si él habla 
reverenciado a los dioses que sus padres honraron, Franco pone en labios del 
diablo lo siguiente: "y yo los llevé a las penas del infierno donde los tiene Dios 
condenados por sus culpas, y lo mismo será de aquellos a quienes el agua del 
Bautismo no lava ni las lágrimas con el Sacramento de la Penitencia".135 De la 
respuesta, además de notar que no contesta la pregunta al indio, entiendo que el 
diablo es el intermediario entre la mala acción del hombre y el juicio de Dios sobre 
ella, pero no representa al mal en si. Ahora bien, en la cita siguiente, el diablo hace 
mal pero no es él el mal en si, en contraposición a Dios que efectivamente es el 
bien. Dice Franco sobre un santo varón que se cayó, que: "el lJemonio, envidioso 
del gran fruto que harla en las almas, le había derribado, permitiéndolo Dios asl 
para mayor gloria suya y mérito de su siervo y confusión del enemigo común."136 
De modo que una acción que carece de bien alguno (mala acción) es permitida por 
Dios porque tiene un fin especifico en su plan. Dice Eduardo Hugón que las 
conclusiones de la Iglesia católica frente al problema del mal son que Dios de 
ningún modo quiere el mal moral o el .pecado, que " Podla Dios impedir el mal, 
pero no está forzado a evitarlo y lo puede permitir" y que "Al permitir Dios el 
mal, sin duda tiene razones superiores" que sólo Dios conoce y que se resumen en 

"' Gutiérrez Saenz, Op. cit., p. 74 y 75 
1
"' Ramón Xirau, Op. cil., p. 120. 

iu Alonso Franco, Op. cit., p. 20 
"' Jbltlem, p. 56. 
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crear un mayor bicn,137 En rcsurncn,' paré~e que Fraru:o se cdñe fielmente a los 
principios de la doctrina católica, pero el empleo,' de términos como "para 
confusión del enemigo común" en el ejemplo anterior, se prestan a confusión. 
Pienso que esto puede deberse a la necesidad de este cronista de emplear recursos 
retóricos. 

Según Canals Vida[, la filosofía jurídica y polltica de Santo Tomas se 
desarrolla en tomo a la idea de la justicia legal recibida de Aristóteles y al 
concepto agustiniano del orden.138 En Tomás de Aquino, la vida social depende 
de una regla y de la aplicación de la misma. La ley "es cierta medida y regla de Jos 
actos, según la cual es inducido alguno a obrar o retraerse de hacerlo",139 Es una 
regla para la acción. En la ley hay una jerarquía; la ley de Dios es primero que la 
de los hombres, pues es una regla eterna que Dios ejerce en el mundo creado, por 
ello se puede considerar a Dios el supremo legislador del mundo. A la ley de Dios 
le sigue la ley humana, que es la participación de la ley eterna en la criatura 
racional. Pero hay dos tipos de leyes humanas: la que nos otorga la razón, llamada 
"ley natural", y que nos hace participar de la ley divina, y la ley de cada 
civilización, cultura o pueblo. Esta última se desarrolla por el uso o la costumbre; 
es la "ley positiva". Bien dirigida, la ley positiva puede coincidir con la ley 
natural, pero no es absolutamente necesario que coincidan (aunque serla lo 
idea()14D 

Santo Tomás concuerda con Aristóteles en que no existe un Estado ideal, 
aunque a veces parece inclinarse por la monarquía. El monarca o gobernante debe 
gobernar para el bien de la comunidad. No existe derecho divino de los príncipes 
en Santo Tomas. Si en este tema se sigue la lógica del mismo autor en cuanto al 
conocimiento, es decir, que éste proviene de la experiencia y lo adquirimos 
mediante un proceso de abstracción; algo semejante ocurre con el gobierno de un 
pals: quien o quienes constituyen el gobierno, sólo pueden hacerlo si 
verdaderamente representan al pueblo y gobiernan al servicio del bien de la 
comunidad. Santo Tomas sostiene que el pueblo tiene derecho a elegir a su 
gobernante y a sustituirlo por otro, en caso de que éste no gobierne para todos; 
porque si se gobierna tiránicamente se gobierna sobre esclavos y por tanto, ese no 
será un gobierno, porque los hombres fueron creados libres por Dios: "los hijos de 
Dios son actuados por Espíritu de Dios no como esclavos, sino como personas 
libres. Se llama en efecto libre a aquel que es causa de si" La esencia del buen 
gobernante es el mantenimiento de la ley y los derechos de los ciudadanos. En el 
gobernante ve Santo Tomás un gula hacia la felicidad eterna.HI 

Ahora bien, con respecto a la obra de Franco, en lo que concierne a la ley de 
Dios y a la ley humana "divina" (no la positiva), la obra en si pretende 
proporcionar ejemplos de vicia para que otros los sigan, cumpliendo de este modo 

137 Eduardo Hugón, Op. el/., p. lh7·lb!/. 
138 Canals Vidal1 Op. cit .. p. 345. 
13

"' "Sununa Thcologfca", cuestión 90, art. 21 en: Ramón Xirau, Op. cit., p. 149, 
"º lbidem, ¡>. 50 
1
'

1 
.. Summa contra Gentilesº. Cuestión tV, 22 en: Ramón Xirau, Op. ctl, p. 151. 
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con el plan de Dios. Además de que como ya dije, en el relat<i de los sucesos está 
continuamente presente la intervención de Dios, quien ayuda al hombre a ir por el 
camino de la salvación. Por otro lado, si entendemos que la ley es una regla para 
la acción y que podemos decidir cumplirla o no, aquí cabe la siguiente cita de 

·Franco que relaciono con la ley de Dios: 

Gran consuelo l.'5 para los fieles saber que, para con toda la divina Majestad no hay · 
distinción de personas. El blanco y el negro, el indio y el español, el pobre y el rico, el Rey 
más poderoso y el vasa'llo más humilde, todos son igualmente llamados y admitidos en su 
Reino, y en Jugar y honra que en él tendrán no será conforme al puesto que tenían en el 
mundo, sino según hubieren guardado su santa ley y obedecido sus divinos preceptos.tu 

En torno a la ley humana "positiva", Franco está muy conciente del 
carácter temporal del gobierno humano, pues a lo largo de la obra presenta varias 
situaciones en las que cuestiona el desempeño y · legitimidad de algún 
representante de la autoridad. Están, por ejemplo, el caso de un visitador y vicario 
general que vino a la Provincia de Santiago a hacer inspección de parte del 
General de la Orden (máxima autoridad de los Padres Predicadores) y del que 
Franco comenta que, como todos sus homónimos, no resolvió nada con su 
presencia porque cuando llegó, el asunto que lo trajo ya habla tenido un 
desenlace. Otro ejemplo se halla en la repetida la critica que el cronista hace a los 
virreyes y a la Audiencia por inmiscuirse en problemas internos de la Orden; e 
incluso, en el relato del conflicto entre el Virrey Marqués de Gelves y el Arzobispo 
Juan Pérez de la Serna (1624), en el que Alonso Franco desaprueba las actitudes de 
ambos, a la vez que las considera responsables de los disturbios del pueblo.t43 

Dejando atrás el problema de la escolástica aristotélica y el tomismo en la 
obra. de Fray Alonso Franco, me voy a ocupar a continuación de las innovaciones 
que en el campo de la práctica religiosa, vivió la Europa cristiana en los albores 
del Renacimiento. 

La Religiosidad Popular 

El periodo que comprende la segunda mitad del siglo XIV, todo el XV y la 
mitad del XVI, es considerada una larga fase de transición entre la llamada Edad 
Media y Edad Moderna. El sistema cultural de esos dos siglos siguió siendo, en su 
conjunto, como en la Edad Media, de carácter predominantemente religioso. 
Incluso, se puede afirmar, según Romano y Tenenli, que en ese período los 
hombres europeos tuvieron como única cosa en común la religión; pues los 
estados nacionales ya estaban en formación y las diferencias regionales, se 
acentuaban poco a poco. En ese período, la sociedad en su conjunto se habla 
estructurado con base a los principios cristianos y encontraba en la religión su 

142 Alonso Franco, Op. cit., p. 494. 
'" /blt/em, p. 484-48S. 
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justifiCaCiór\- ·Y-· su legitimidad. A la cabeza de ella se encontraba el grupo 
eclesiástico, que era el menos interesado en que el orden establecido cambiara; 
pues después de todo, la sociedad entendía la estructura jerárquica del poder 
civil, y de todo poder, como venida de Dios.!« 

En esta etapa, la Iglesia se fue volviendo más autoritaria e imperativa en 
cuanto a las costumbres, y parece que el dominio del clero sobre la masa de los 
fieles, no permitió un intercambio armónico entre la elaboración filosófico­
teologica y la sensibilidad colectiva.'" ... hacia la mitad del siglo XIV aquella gran 
corriente que habla proclamado la armonla y la complementariedad entre fe y 
razón, entre verdad revelada e intelecto humano - es decir, el aristotelismo 
cristiano-, ve que su terreno le es discutido por una tendencia muy diferente, el 
occamismo", que declaró ciencias vanas la metaflsica y la teologla racional.145 

En el siglo XIV, el siglo del Gran Cisma de Occidente, es decir, el de la 
lucha de facciones por el gobierno de la Iglesia, se observaba en el clero una 
notable diferencia entre una élite de teólogos, predicadores o prelados de alto 
nivel, por una parte, y una masa de otros prelados, de curas indoctos y de monjes 
poco cultos, por otra. Los eclesiásticos, demasiado ocupados en cuestiones 
económico-jurldicas y decididos más que todo a realizar actividades 
administrativas, se manifestaron poco como gulas espirituales o pastores: se 
preocuparon sobre todo de la observancia externa del culto y <le la percepción <le 
sus tributos. Intervinieron poco para eliminar la confusión en que se vieron 
envueltas las creencias, y dejaron la religiosidad de los fieles casi abandonada a si 
misma, es decir, a sus propios arrebatos irreflexivos y sentimentales. En este 
periodo, las prácticas devocionales perturbaron y alteraron el rigor de los dogmas 
teológicos, y fueron secundadas por el conjunto del clero. Como resultado de ello, 
se observó ante todo, un descenso de la concepción y de la representación de lo 
divino, una acentuada mezcla de lo celestial con lo terreno, una reducción de lo 
primero a las formas entonces menos elevadas de lo segundo.1• 6 En esa época: 

En el plano ético intelectual el sacerdote pierde el prestigio y el monopolio sobre 
las actividades del espíritu. Al margen de la concepción cristiana se exhuma una cultura 
pagana que libera las mentes, les devuelve el gusto por Ja actividad autónoma y propia y 
las orienta hacia la reflexión critica de problemas concretos y terrenos. No sólo se hacen 
humanas las letras sino también las artes."' 

144 Ruggiero Romano y Alberto Tenenti, Los fundamentos del mundo moderno. Edad Atedia Tardía. 
Renucímíento, Reforma. México, Siglo veintiuno editores, 1971, (historia Universal Vol. 12), p. 71-73. 
145 Jblclr!m. p. 83. El 1émúno occamismo se deriva del nombre del inglés Guillenno de Occam (1300-1349). 
quien no estuvo de acuerdo en que los dogmas cristianos pudieran demostrane por la razón y declaró 
ciencias vanas la mctafisica y la teología racional. Él y los teólogos que coincidían con su perspectiva, son 
conocidos como los nominalistas. El nominalismo respetó la Revelación y quiso limpiar la tcolog(a de 
superestructuras aristotélico tomistas, pua mejor resaltar la sublimidad de la fe. En el ámbito del poder 
temporal de la Iglesia, consideraba verdadera depositaria de la autoridad suprema, 11 la Asamblea Conciliar y 
no a la persona del pontífice. Dicen Romano y Tenenti que el Occamismo tuvo éxito porque la exigencia de 
reaccionar contra la escolástica era sentida de un modo efeclivo, pero no dio resultados positivos porque al 
reducir a la parte viva de la retigió~ a la fe incondicional y la actividad cristiana, a la práctica piadosa, el 
occamismo reforzó el dominio de la Iglesia sobre los espfritus. lhldem, p. 83, 84. 
, .. lbldem. p. 79 y 85. 
'" lbldem, p. 300. 

SS 



En estas circunstandas, es decir, entre el descrédito de Jos eclesiásticos, la 
actividad de las órdenes mendicantes en Ja búsqueda de renovar Ja Iglesia y los 
movimientos mlsticos y ascéticos, los fieles hicieron aportaciones a Ja Iglesia que 
ameritan ser abordadas, aunque sea brevemente. 

Primeramente, dentro de la religiosidad de las masas del siglo XIV, Ja tierra 
:siguió siendo' vista como un lugar de exilio, y el ciclo como el paralso futuro 
donde la sociedad iba a reproducirse tal como el hombre Ja conocla, con todo y 
sus jerárqulas. La diferencia fundamental entre ambas, propuesta por los teólogos, 
era que en el cielo estarlan ausentes las sensaciones de dolor y placer que 

·caracterizan al cuerpo. A su llegada al cielo, el cristiano de entonces imaginaba 
encontrar a Dios, a los santos, a los jefes de la Iglesia y a sus conocidos, es decir, a 
todos, salvo a los que no alcanzaron la salvación. Pero como este arribo al cielo era 
un premio frente a Jos sufrimientos terrenales, los teólogos tuvieron que explicar 
a Jos fieles en qué consist!a dicho premio, mismo que habrla de animar al cristiano 
a buscar Ja salvación. Las explicaciones se vincularon con el disfrute del alma, que 
supera al de los sentidos. Pero esto, traducido a la sensibilidad popular, dio paso a 
las representaciones iconográficas que intentaban describir la magnificencia de tal 
gozo y, no se basaban sino en las sensaciones conocidas por el hombre. En 
consecuencia, la divinidad se humanizó. Del mismo modo, Ja figura de un Dios 
inefabJem estaba lejos de Ja comprensión de los indoctos, por ello el gozo a 
experimentar en el cielo se relacionó con el reencuentro con Cristo, quien habla 
tenido forma humana y no con Dios Padre. As!, Cristo, antes intermediario de 
salvación, fue presentado como objeto de goce paradisiaco para todo hombre. 
Esto quiere decir, de algún modo, que el alma llegarla al cielo con todas las 
facultades que tenla en la tierra, incluso los sentidos. Esta concepción del alma se 
alejó, de la que heredó Santo Tomás a la Iglesia y que abordé anteriormente. En 
resumen, el cielo se volvió cada vez más terrenal. Por su parte, el infierno hacia ya 
tiempo que Jo era; pues las representaciones que se hadan de él en las iglesias, 
mostraban cuerpos torturados, quemados y padeciendo penas que sólo podían 
remitir a los fieles al ámbito sensoriaJ.t<9 

Ahora bien, Ja idea de un Dios bueno y piadoso habla llevado al clero a la 
creación del Purgatorio, lugar de tránsito donde mediante las indulgencias y los 
rezos, las almas ponían fin a sus penas. La creencia en el Purgatorio trajo consigo 
un cambio significativo en la ética cristiana; pues Ja vida extra terrena ya no fue de 
condena o salvación eternas; sino de salvación "eterna" y condena "temporal". La 
sociedad y el individuo piadoso tuvieron como preocupación principal, a partir 
de ese momento, sacar las almas del Purgatorio. Entre más almas salieran con las 
indulgencias, la Iglesia ganaba más; pero el resultado de ello en Ja mentalidad 
popular fue una distensión en las costumbres y una menor preocupación por su 
actitud moral en la tierra, al fin y al cabo, en caso de ir al infierno éste no serla 
eterno. Lo importante para el cristiano se volvió, entonces, disminuir el tiempo en 

"ª Inefable: que no se puede describir con palabras. 
"'Romano y TcncntL Op. cit., p. 86 y 87. 
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el Purgatorio cuando aún se estaba vivo. Ahora bien, Dios Padre fue concebido 
como juez. y Cristo, que habla sido hombre y por tanto comprendía mejor al fiel 
pecador, pasó a ser, como ya dije, el salvador. Mediante la intercesión de Cristo, la 
virgen Maria, los ángeles y los santos, el fiel vio aumentadas sus probabilidades 
de permanecer poco tiempo en el Purgatorio. Todos estos cambios que 
aproximaron el cielo a la dimensión terrestre en las mayorías creyentes, son 
explicados por Romano y Tenenti por la afirmación de que Ja sensibilidad común 
con Jo divino se configura de un modo más sentimental que metafísico. 1511 

Otro detalle importante de este periodo y resultado también de Ja 
afirmación precedente, es la relevancia que adquiere la muerte para la salvación, 
además de las facilidades que se presentan para esta última. Así, sólo los santos 
van directo al Paraíso y el resto de las almas van al Purgatorio. Pero Dios, por 
intercesión de Cristo, la Virgen Maria y los santos, las indulgencias y demás, 
concede a los fieles más oportunidades para salvarse. Una de estas nuevas 
oportunidades se encuentra en el arrepentimiento, cuando éste se da en el lecho 
de muerte. De modo que quien se arrepiente en el último momento de su vida, es 
perdonado por la misericordia de Dios. De ah! se origina la preocupación de los 
fieles, todos pecadores (porque creen que el pecado está ligado a la existencia), de 
estar atentos a la hora de su muerte; de estar confesados cuando ella llegue, pues 
es la gran oportunidad de evitar las penas del Purgatorio. Aunque la idea del 
valor del arrepentimiento en el último instante de la existencia se originó como un 
ejercicio espiritual, la muerte se volvió poco a poco el punto decisivo de la vida 
entre los cristianos. La práctica cotidiana de la ética cristiana perdió peso y Jos 
dirigentes, ocupados en sus riquezas, sus pugnas poHticas y demás, no 
advirtieron que esto podía desembocar en una forma de alejamiento del 
cristianismo, como de hecho sucedió.1s1 

Ante este cambio en la práctica religiosa, hubo movimientos mlsticos que 
estuvieron en contra de dicha religiosidad y trataron de cambiarla, pero también, 
Jos humanistas, desde otra perspectiva, sometieron a revisión las creencias de Ja 
época y trataron de dar al cristianismo una estructura nueva. Más adelante me 
refiero a este punto. 

Con la Contrarreforma, las expresiones de la religiosidad antes 
mencionadas, a las cuales se sumó la confesión auricular, tomaron auge hasta 
verse acentuadas en el siglo XVII. En este sentido, en la obra de Franco, éste puso 
un énfasis impresionante en Ja salvación de las almas que ocurre en el último 
momento de la vida; haciendo con ello de lado el hecho de que la Orden de los 
Dominicos fue fundada para salvar las almas, a lranis de la e11a11ge/iznció11. Si estas 
ideas populares tornaron arraigo y no fueron combatidas, es porque entiendo que 
iban muy acordes con un Estado religioso que pretendía tener el control total de 
su población, tanto en sus orígenes como en la época de Franco. 

150 lbldem, p. 88. 
151 /bldem, p. 89. 
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Veamos algunos ejemplos de este tipo de religiosidad en la Obra de fray 
Alonso. En las numerosas biograffas de religiosos que conforman su obra, Franco 
dedicó muchas lineas a la descripción de los últimos días de la existencia de sus 
correligionarios. Además de referirse a las penas corporales que los afligieron, no 
deja de mencionar y hacer hincapié en que antes de mo, ir se confesaron o incluso 
que estuvieron en misa, y habla de que muchos de ellos dieron muestra "de 
conocer su última hora," como si esto fuera signo para identificar o constatar la 
santidad de alguien.1s2 Por otro lado, de la lectura del libro primero de la Seg1111da 
Parle de Ja Historia de Ja Provincia de Sa11tiago de México, infiero que la más 
significativa labor de la Orden dominica en el siglo XVI para Franco, fue la 
salvación de las almas indígenas. Y muchas de éstas fueron salvadas precisamente 
en el momento justo antes de morir, mediante el bautismo, incluso sin que haya 
habido ningún contacto previo con el cristianismo. Por lo que toca a los 
intermediarios de la salvación y los milagros de la Virgen María bajo la 
advocación de la Virgen del Rosario (patrona de los dominicos), éstos son muy 
frecuentes en la obra; a veces con el hecho de pasar cerca de un poblado donde se 
le festeja, y aún sin saber quien es ella, alguien puede ser objeto de su acción 
milagrosa o de su intercesión. Santo Domingo de Guzmán, el fundador de la 
Orden, la Virgen de Guadalupe y otros hermanos de Franco aparecen en la obra 
de fray Alonso como eficaces mediadores de los hombres ante Dios, aunque no 
estén forzosamente vinculados con la salvación al momento de morir. Para 
Franco, la felicidad más grande en este mundo es "vivir sin perder la amistad de 
Dios; estar en un cuerpo tan lleno de pasiones y gozar de la gracia divina siempre: 
no caer en culpa mortal toda la vida, es suprema dicha de un alma".153 Siendo así, 
su preocupación por no perder la amistad de Dios lo lleva a elevar la penitencia a 
un punto tan importante, que después de confesar un pecado, alguien puede 
sanar instantáneamente de una enfermedad y, como ya vimos, también asegurar 
su salvación. 

En otro orden de ideas, la obra de Franco es una crónica que comienza con 
la narración de la vida y méritos de los religiosos dominicos que murieron en 
1589, en la Provincia de Santiago de México, y termina con las biografías de los 
que murieron en 1645. El hecho de estudiar la obra espiritual de quienes vivieron 
en el Siglo XVI, hace al autor ocupar bastantes líneas para referirse a la labor de la 
Orden y de sus hijos en ese siglo. Sin embargo, la mayor parte de su obra cubre la 
vida y los méritos de los religiosos de la centuria siguiente. Ali! se refiere a 
eventos que él presenció o en los que intervino, y a personas que conoció. 

La vida de fray Alonso Franco y Ortega transcurrió esencialmente en Ja primera 
mitad del siglo XVII. Cronológicamente, y apenas con una mínima diferencia de ru1os, 
este personaje novohispano fue contemporáneo del francés Descartes, sin embargo, no 
hubo relación alguna entre el pensamiento de ambos, debido al aislamiento que las 
autoridades espailolas impusieron a Espaila y a sus Colonias como medida para defenderse 
del avance de las Iglesias protestantes en Europa. Para cuando fray Alonso realizó su obra 

152 Alonso Franco, Op. cit., p. 488. 
"'lbldem. p. 10 y 11. 
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histórica, es decir, entre 1637 y 1.645, ya eran una realidad visible en la. sociedad 
novohispana, y particularÚtente .en las órdenes religiosas, los cambios iniciados en las 
cuatro últimas "década5 .del siglo XVI como parte de la Contrarrefonna. Para que se 
comprenda en términos generales qué fue la· Contrarreforma, presento el 
siguiente apartado, en el que me refiero a sus antecedentes: el Humanismo y la 
Reforma. Además de que abordo la relación de ambos con la crónica del padre 
Franco. 

El Humanismo Renacentista y la Reforma 

El humanista es un partidario de las humanidades o Letras humanas. &te 
estudia o imita las obras literarias consideradas como las más importantes en la 
antigUedad griega y romana, como son las obras de Homero, Platón, Ovidio, 
Horado y Virgilio, entre otras. Ahora bien, ltuma11is1110 viene a ser la tendencia a 
conocer, admirar, traducir e imitar lo clásico grecorromano.JS4 Esto quiere decir 
que humanismos puede haberlos, y de hecho los ha habido, en momentos 
distintos de la historia. Humanistas eran Avicena, Averroes y Santo Tomás de 
Aquino, antes del Renacimiento; Petrarca, Bocaccio y Alighieri en los inicios del 
mismo y los padres jesuitas Alegre y Clavijero en el siglo XVIII, puesto que todos 
ellos estudiaron obras grecorromanas. Asf, se habla del humanismo mexicano del 
siglo XVIII, por ejemplo. 

Considerando lo anterior, especifico que en este apartado voy a referirme al 
humanismo de los siglos, XV y XVI, es decir, al Humanismo renacentista. 
Comenzaré por anotar que en éste hay una concepción básica distinta de la 
medieval. Eso no quiere decir que los humanistas renacentistas no fueran 
creyentes, sino que desplazaron la preocupaclón del destino escatológico del 
género humano, del juicio final o de la vida futura como preocupación esencial, 
por la del mundo tangible, vivo; e incluso buscaron su transformación.t55 El 
humanismo renacentista tuvo dos expresiones principales: la nórdica o erasmista 
y la italiana. Los humanistas italianos prefirieron a los oradores y poetas griegos y 
latinos, en tanto que Erasmo prefirió a los historiadores y a los moralistas. 156 

En términos generales, las aportaciones del movimiento humanista italiano 
(1440-1530) fueron: una tendencia a la universalidad; la capacidad de expresar 
valores adecuados a un tipo de sociedad en desarrollo dinámico, la pretensión de 
sustituir el sistema mental jerárquico de la sociedad medieval por otro, que 
aunque individualista, tendiera a una unión fraterna y sin desigualdades 
sustanciales entre todos los hombres; una afirmación del valor universal de la 
humanidad y de la naturaleza en que está asentado y una conciencia de que su 

U
4 Soledad Anaya, literatura Española. Tercer curso Je Español. MCxico, Pomia, 1963, p.J 17. Mediante 

esta definición. infiero que las Letras humanas tienen su contraputc en las Letras divinas, es decir en las 
Sagradas Escrituras 
'" Georges Lefcbvrc, Op. cit., p. SO. 
156 Antonio Alatorre, Op. cit .• p. 217-222. 
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cultura es puramente humana, y como tal, no puede imponer al. hombre 
opresiones o alineaciones fundamentales. Además de que el humanismo italiano 
pretendió llevar al hombre a explotar y a liberar todas sus potencialidades. Por 
otro lado, sus desaciertos fueron el no haber podido responder a necesidades 
terrenas socialmente precisas, pues a causa de su rekrencia a los antiguos, los 
humanistas se entregaron a reivindicar, sobre todo, valores ahistóricos y válidos 
para el hombre en si. Ciertamente la idealización de lo humano fue su fuerza, 
pero también la debilidad de los humanistas italianos; a tal punto, que la visión 
del mundo que persiguieron fue más desde el plano teórico que práctico. Su 
tendencia a lo excelente y perfecto no pudo traducirse, socialmente, más que a 
dimensiones aristocráticas y nobiliarias y por lo mismo, su cultura no llegó a 
representar una verdadera revolución mental. As! mismo, su desigual aceptación 
en la sociedad, llevó al humanismo italiano a resultados valiosos, pero 
desarticulados tanto en la cultura laica como en la cristiana. 1s7 En el marco de esta 
última, el estudio de los clásicos grecolatinos no estimuló, en general, impulsos 
creadores en la clase culta italiana, la cual no se valió de ellos para resolver 
problemas pi:ofundos de la espiritualidad de su época. Los escritores píos y los 
teólogos que abrazaron el humanismo hicieron de él un instrumento de 
celebración de las creencias y no fueron más allá de lograr algo parecido a un 
cambio estilístico literario. Recibieron criticas de sus contemporáneos por la 

· manera de incorporar a los autores grecorromanos, a la religión cristiana. Entre 
ellos, de los dominicos Giovanni Dominici y Savonarola, pero eso no motivó a la 
mayoría a abordar dichos problemas espirituales.158 

Por lo que atañe al humanismo nórdico o erasmista, el contacto entre las 
obras de griegos y romanos y la cultura del norte de Europa, se dio cuando esta 
región se hallaba más profundamente adherida a los valores básicos y 
tradicionales cristianos, que la Italia culta. Incluso habla ali! una renovada y 
difundida tendencia a establecer un cierto contacto directo con la palabra 
revelada. Los humanistas nórdicos no hicieron suya la moral antigua y pagana, 
como los italianos, sino que ésta les inspiró a cuestionar la propia moral cristiana. 
Los humanistas de esa región como Juan Colet, Desiderio Erasmo, y Ulrico 
Zwinglio, entre otros, se apasionaron más que por el conocimiento de los clásicos 
griegos y latinos, por el estudio de los antiguos textos religiosos, patrísticos y 
sobre todo, bíblicos. Los resultados de dichos estudios dieron origen a 
transformaciones profundas de la espiritualidad y religiosidad europea del siglo 
XVI. En el marco de este humanismo nórdico aparecieron críticos y reformadores 
de la Iglesia cristiana como Lutero y Calvino.159 

Ambos humanismos, el italiano y el nórdico, de una u otra manera 
contribuyeron al surgimiento del movimiento social denominado Reforma; el cual 
puso en juego, además de la religiosidad, las estructuras político económicas que 
se impusieron en Occidente entre los siglos XIV y XVI, es decir, la monarquía, la 

'" Ruggicro Romano y Albcno Tcncnli, Op. cit .. p.130, 131 y 132. 
1" lbldem, p. 226, 227. 
'"Ibídem. p. 227, 228. 
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jerarquía y el poder eclesiásticos, la formación de los .. estados nacion.ales y el 
mercantilismo, entre otras. t60 La Reforma se inició en Europa, en el área franco­
germana y flamenca (Paises Bajos), donde: 

Se habla consolidado desde el siglo XIV, contra la tendencia curial y monástica al 
monopolio de la piedad y contra la burocrática administración de ella por parte del clero, 
una religiosidad más interior, un misticismo personal y la exigencia de una satisfacción 
más directa de la nec•>sidad de salvación a través de la búsqueda de la imitación de Cristo. 
A finales del siglo XV estas actitudes, y en especial la úllima, encontraron un importante 
aliado en el movimiento humanístico. Más exactamente hombres como Erasmo de 
Róttcrdam y Lefevre d'Etaplcs llegaron a una mayor inmediación humana en su 
experiencia religiosa con el auxilio de la renovada cultura y valiéndose de los medios más 
refinados que ésta ofrecfa para dar cuerpo a sus ideales, en oposición a la tradicional 
práctica cristiana, popular o teológica.161 

Las diferencias entre las Iglesias del Centro de Europa y las Iglesias latinas, 
comenzaron a gestarse desde el siglo XIV. Sin embargo, después de los grandes 
concilios del siglo XV, cuando el papado se alejó de los cuidados pastorales y se 
asentó en las estructuras polftico-élico-religiosas de Europa meridional, las 
diferencias entre ambos grupos de iglesias se acentuaron. En 1521 "cuando Lutero 
y el legado pontificio Aleandro se encontraron uno frente a otro en la Dieta de 
Worms, tenían tras de sf dos mundos tan diferentes que no alcanzaron a tener un 
entendimiento profundo." Entonces el papado fue concicnte de que Lutero y los 
protestantes de su época no representaban un movimiento herético (de herejes) 
más en la historia de la Iglesia. Sino que iban en busca de cambios radicales, y 
frente al avance del protestantismo respondió "con un vigor insospechado y con 
una fuerza que el cristianismo no habla manifestado nunca desde tiempos de las 
Cruzadas. Pero precisamente su acción no haría más que sancionar el divorcio 
entre la religiosidad germánica, en lineas generales, y la latina."t62 Al no ceder 
ante las demandas de reforma del clero y de la Iglesia en general, el papado y la 
cristiandad se pusieron en el camino de .ta escisión. 

Pasando al caso particular de España, allí las corrientes humanistas italiana 
y nórdica se fundieron, pues las relaciones de España con ambas regiones eran 
frecuentes. Sobre todo en la primera mitad del siglo XVI, poco antes y durante el 
reinado de Carlos 1, mejor conocido como Carlos V. Entonces la Corona española 
tenla posesiones en los Paises Bajos y en la Península Itálica y su polftica cultural 
fue propicia para la difusión del humanismo. Muestra de ello es que los 
humanistas italianos, Pedro Mártir de Angleria y Lucio Marineo Sfculo, residieron 
en Castilla; y que en 1516, el Cardenal Cisneros, quien presidió el reino de Carlos 1 
cuando éste era menor de edad, ofreció a Erasmo de Rótterdam un puesto en 
España. Aunque éste no lo aceptó, el hecho de proponérselo, permite inferir que 
las ideas de Erasmo eran bien recibidas en España. La universidad de Alcalá, 
fundada por el mismo Cisneros, y la de Salamanca fueron los lugares de 
excelencia para la difusión del humanismo, tanto italiano como nórdico. Como 

160 lb/dem. p. 250. 
161 /bld•m, p. 226. 
161 Ibídem, p. 249-250. 
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resultado deL intercambio de ideas que vivía Eur~pa, eri Espa~~ sobresalieron 
erasmistas como Fadrique Furió Ceriol, Constantino Ponée de la· Fuente,. Alejo 
Venegas y Juan Luis Vives, entre otros.163 

Paralela a esta situación en la península, duran t.• la primera mitad del siglo 
XVI los ideales del Renacimiento y del humanismo penetraron en América en la 
misma medida que en España. Asl en Nueva España: 

fray Juan de Zun1árraga, primer obispo de México, reprodujo escritos de Erasmo 
y del erasmista Constantino Ponce de la Puente. [ ... ] La Ulo¡1fa del Inglés Tomás Moro, 
amigo de Erasmo, tuvo innumerables lectores, pero ninguno tan extraordinario como 
Vasco de Quiroga, que quiso hacer realidad, en tierras de Michoacán, los ideales de justicia 
de ese libro revolucionario. Y Francisco Cervantes de Salazar, discfpulo del erasmista 
Alejo Venegas, no sólo tradujo o Juan Luis Vives, otro gran amigo de Erasmo, sino que, a 
imilación suya, compuso unos Diálogos latinos impresos en México (1554), tres de ellos 
acerca de M~xico y de su universidad aún reciente pero ya activa.161 

Pese a la libre circulación de las ideas durante las primeras décadas del 
siglo XVI, frente el avance del protestantismo por Europa, Felipe Il {rey de España 
desde 1556) en alianza con el papado decidió tomar medidas que desembocaron 
en un ataque al humanismo. En 1559 los anti-erasmistas lograron que el arzobispo 
de Toledo, favorable a la difusión de sus ideas, fuera encarcelado y destituido de 
su puesto. A finales del mismo año, las obras de Erasmo fueron confiscadas bajo 
la supervisión del inquisidor Fernando Valdés y quemadas; salvo sus tratados de 
retórica y gramática. Además, se pusieron en el Indice de libros prohibidos, las 
obras de los escritores españoles Juan de Valdés y Miguel Serve!, "cumbres del 
pensamiento religioso europeo"; se prohibieron totalmente las traducciones de Ja 
Biblia, por considerar su lectura fuente de herejlas; se tomaron medidas para 
controlar la imprenta y la importación de libros extranjeros. Felipe 11 prohibió a 
sus súbditos salir al extranjero a estudiar o a enseñar. Los humanista que lelan 
griego se volvieron sospechosos porque eran capaces de leer la Biblia en su lengua 
original. Entre otras cosas más, la herejla se identificó con la infamia social y los 
que se desviaban en lo más mlnimo del cristianismo oficial, eran motivo de 
deshonra pública.165 A éstas y otras acciones concretas se les conoce en su 
conjunto como Contrarreforma. Para coronar ésta, finalmente, después de 3 
periodos y 25 sesiones llevadas a cabo entre 1545 y 1563 en la Ciudad de Trente 
{Italia), un Concilio Ecuménico delimitó la doctrina cristiana (católica). A su vez, 
declaró erróneas, sin mencionarlas, las doctrinas de los reformadores Lutero, 

l1»J Anlonio Alatorre, Op. cit., p. 218-220. .. 
164 Jhitlem, p.2 J 9 . Ernesto de la Torre Villar en un estudio sobre el contenido del humanismo mexicano, 
amplía Ja lista de humanistas; habla de la obra de Fray Pedro de Gante, Fray Juan de Zumárraga, Vasco de 
Quiroga, Francisco Cervantes de Salazar, Fray JuJián Gan:és (dominico), Diego Valadés, el contador 
Rodríguez. de Albornoz, Antonio de Mendoza, Luis de Velasco, y Manfn Enriquez de Almanza. Pero no 
ahondaré en el tema porque lodos ellos, salvo ésle último, vivieron y realizaron su obra entre las décadas de 
los años 20 y 70 del siglo XVI, antes del Concilio de Trcnto, y no están vinculados directamente con Ja 
obra de franco. Cfr. De Ja Tone Villar, Ernesto: º'Contenido Social del Hwnanismo Mexicano .. en 
Novohüpania J. México. UNAM·llF. 199$, p. 9 • 44. 
165 Antonio Alatorre, Op. cit .. p. 222. 
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Zwiriglio, Calvino y Osiandro.tM Los resultados de dicho concilio fueron avalados 
por España y las regiones que continuaron fieles al papado y con ello, como 
mencionaba en el capitulo anterior, la cristiandad quedó dividida y el ejercicio del 
pensamiento fue reducido al ámbito de la doctrina oficial. Al logro de esto último 
contribuyeron, la reactivación de la Santa Inquisición y la creación de la 
Compañía de Jesús. Como resultado del establecimiento de todo este sistema de 
control con miras a consolidar un Estado católico, España se aisló junto con sus 
dominios de la mayor parte de Europa. Asl, Alonso Franco escribió 70 años 
después de puesta en marcha la Contrarreforma. Para entonces, los ideales y fines 
de ésta ya se habían hecho realidad en la sociedad novohispana. 

Antes de terminar este apartado, quisiera abordar el problema de las 
aportaciones del humanismo renacentista a la historiografíat67, para vincular sus 
resultados con la obra de Fray Alonso. 

En términos generales, el Renacimiento abrió a los hombres gran número 
de campos del saber indispensables para la historia, como la filología y la 
erudición. Entendida esta última como la deterfuinación y el agrupamiento de los 
textos que pueden ser útiles a la tarea del historiador. En este rubro, el convento 
dominico de México, sin duda contaba con obras literarias, históricas y 
documentos oficiales de los que podla servirse cualquier cronista para realizar su 
trabajo. Por tanto, la Orden misma (compuesta por todos sus miembros) poseía 
una tendencia a la erudición. Fray Alonso, al ser el primer cronista en incluir las 
historias de las religiosas dominicas en su crónica de la Provincia de Santiago, 
recuperó materiales nuevos, además de diferentes, para su historia. Además, en 
su texto, insistió en la necesidad de escribir sobre historia presente y conservar 
información para los historiadores futuros (como se verá ejemplificado en el 
capítulo siguiente). Esto podría ser tomado como muestra de la introducción de 
Franco en el campo de la erudición. 

Por lo que respecta a la critica, es decir, al ejercicio de juzgar o valorar los 
documentos, testimonios y fuentes; los humanistas del Renacimiento comenzaron 
por separar la historia de la teología y la trataron de manera independiente. Al 
tomar como modelo a los grandes escritores paganos, pusieron mayor atención al 
carácter literario de éstos y dejaron de lado la concepción providencialista de la 
historia, la historia sagrada y las cuatro monarquías. Además, se dieron a la tarea 
de comparar textos y emitir juicios sobre su veracidad, basados en el sentido 
común o en la antigüedad del documento. Alonso Franco, como religioso en la 
época posterior a la Contrarreforma, no abandonó la concepción providencialista 
de la historia, al contrario, ésta tiene una gran presencia en su obra. En cambio, no 
menciona las edades biblicas ni las cuatro monarquías de San Agustín. 
Ciertamente hace mención de la historia religiosa, pero las más de las veces como 
un adorno retórico. Por otro lado, Fray Alonso en algunas partes de su crónica, 

166 Ángel Fábrcgo, Op. cit .• p. 274-293. 
167 Gcorgcs Lcfcbvrc, Op. cit., p.74, 75, 76 y 56. Todas las aportaciones del humanismo a Ja historiognfi.a 
que menciono fueron tomadas de esta obra. 
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como ciertos humanistas renacentistas que se ocuparon de escribir historia, deja 
ver que omitió algunos testimonios por considerarlos inveros!miles.168 Esto ocurre 
sobre todo en la segunda parte de la obra, porque en la primera, se nota más la 
influencia de sus predecesores cronistas, que como Hernando Ojea, exageraron el 
relato de milagros y acciones inverosfmiles. Un ejempll de éstas acciones es que, 
después de muertos, ciertos religiosos no despedfan olor fétido, aun habiendo 
pasado varios dfas. Franco redujo en mucho este tipo de referencia, aunque no las 
suprimió del todo. Pm:a nuestro cronista dominico, todos los documentos parecen ,. 
ser verdaderos, aunque no lo son siempre las afirmaciones contenidas en ellos. En 
la crónica de Ja Provincia de Santiago de México, Franco cita textualmente 
afirmaciones que respaldan sus opiniones en sucesos polémicos; en tanto que las 
afirmaciones que contradicen su postura son resumidas y expuestas por él mismo, 
pero no reproducidas. En una sociedad tan estratificada como en la que vivfa 
Franco, la verosimilitud de una afirmación se basa más en la autoridad de quien 
escribe que en el valor del documento en s!, y los argumentos a favor o en contra 
de una fuente no pasan de fundarse en un razonamiento común, sin método. 

El contacto de los humanistas con los historiadores de Ja Antigüedad como 
Polibio, Plutarco, Tucfdides o Tito Livio; que los hombres de la Edad Media no 
conocían o que conocían mal, acercó la historia a los métodos de la historia 
explicativa, pragmática y oratoria. En este último caso, Tito Livio se convirtió en 
modelo para escribir historia. El rasgo más característico de éste fue hacer hablar a 
sus personajes, ya fuera directamente o bien, en estilo indirecto. Es decir, que 
insertaba discursos en sus relatos; además de que buscaba frases armoniosamente 
equilibradas. Franco, por su parte, introdujo muchos discursos ajenos en su 
trabajo. Se les puede distinguir fácilmente porque están separados con comillas, 
como hacemos hoy, y al final de los mismos se especifica la fuente, con capítulos y 
apartados. La mayoría de estos discursos son de tipo moral. Cuando están escritos 
en latín, el autor de la crónica provincial presenta enseguida un resumen en 
castellano. 

Finalmente, dice Lefcbvre que los humanistas del Renacimiento 
incursionaron en el género biográfico, escribieron anales y al escribir Historia 
tuvieron como objetivo principal realizar un relato conmovedor, al igual que una 
tragedia o un poema. Al reflexionar entorno a la estructura que Franco da a 
muchas de sus biografías, éstas terminan con un desenlace que reafirma el logro 
de la voluntad de Dios y por su estructura recuerdan sobre todo al drama clásico. 
Por lo que respecta a los anales, nuestro cronista organiza su obra por años, pero 
no se refiere a los sucesos acaecidos en todo un año, sino que utiliza los mismos 
como punto de referencia. Las fechas d.c dL'CCSO de Jos religiosos son el esqueleto 
cronológico de la obra, y sobre ellas encarna la biografía o apología de los 
dominicos de su provincia; a la vez que intercala acontecimientos varios ocurridos 
en los mismos años. En el capitulo siguiente retomaré el tema de los anales: 
cuando intente definir la crónica. 

161 Un ejemplo se halla en las páginas 75 y 76. Alonso Franco, Op. cit. 
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Como lo esbocé anteriormente, con los resultados finales del Concilio de Trente 
en 1563, la cristiandad europea como unidad desapareció y surgió, como una más 
de las confesiones, la Iglesia Católica.169 Quienes dieron forma a esta nueva y a la 
vez vieja Iglesia, fueron los teólogos escolásticos, principalmente los españoles17o, 
entre los cuales se encontraban religiosos dominicos de la escuela de Salamanca. 
En la redefinición de dicha Iglesia estuvieron presentes: la visión judea-cristiana 
del mundo, incluida en la misma historia y tradición de la Iglesia; ciertos 
principios de la teología escolástica aristotélica de Santo Tomás de Aquino, las 
manifestaciones de la religión popular heredadas de los siglos XIV y XV y la 
herencia del humanismo renacentista. De este modo, el panorama para la 
escritura de la historia después de la Contrarreforma, estuvo limitado por la 
nueva doctrina católica y por la política de la Corona española en los diferentes 
ámbitos. Esto es fundamental tomarlo en cuenta, para entender qué tipo de 
historia escribió Franco y Ortega en su crónica de la Provincia de Santiago; que es 
el problema a tratar en el siguiente capitulo. 

Escudo de la Orden de los Hermanos Predicadores 

169 Richard Vnn Dulmcn, Op. cit., p. 239-262. 
170 Según lo nlirmn Angel Fábregn, Op. cit., p. 284. 
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Capitulo4 

LA HISTORIA EN UNA CRÓNICA 

¿Por qué, para quién, cómo y para qué escribió Franco esta obra? 

En principio Alonso Franco y Ortega escribió esta obra por obediencia a sus 
superiores. En el Capitulo provincia(t7t efectuado el 16 de Mayo de 1637 se le 
ordena escribir la historia de la Provincia de Santiago de México en los siguientes 
términos: "Co111mili111115 R: P. Fralri lldeplto115o fra11co cui115 religio11i5 zel11111 511111115 
experli 11t Jti5toria111 /111i115 1105trae provi11dae co115cribat el q11a poluerit diligenda tipi5 
exc11di procurel, "In 

A partir de la orden recibida, nuestro autor debió ponerse a reflexionar 
sobre cómo hacer su obra; cómo estructurarla y qué debla contener. Ochos años 
duró su investigación, y seguramente en ese lapso de tiempo dedicó muchas 
horas del dfa a este trabajo, pues el resultado está contenido en 573 páginas, cada 
una de las cuales equivale a más de dos de nuestras cuartillas. Estando en la 
biblioteca del convento de Santo Domingo de Oaxaca, donde se guarda el acervo 
histórico de los dominicos de la provincia de San Hipólito, y que para mf debió 
tener alguna semejanza con Ja biblioteca de la Provincia de Santiago en la Ciudad 
de México, apenas pude imaginar a fray Alonso Franco revisando materiales, 
ayudado por la luz natural o de algunas velas y preguntándose qué escribir en su 
historia, cómo y qué estructura dar al trabajo. Para entonces, cuando inició dicha 
empresa, tendría este religioso unos 46 años. 

Franco realizó Ja Seg1111da parte de la Historia de la Provi11da de Santiago de 
México para la comunidad dominica, particularmente para las monjas y religiosos 
de su provincia. La dedicó en los siguientes términos: "A Jos M. R. P. y 
Amantlsimos hermanos de la Provincia de Santiago de México, Orden de 
Predicadores en la Nueva España."173 

No obstante lo anterior, Franco sabia que su obra, una vez publicada, 
podría ser consultada por personas ajenas a la Orden dominica, e incluso puedo 

111 Un .. capitulo provincial" es la reunión pcriÓdica (cada cuatro años) de los representantes de los 
conventos pertenecientes a una Provincia. (a quienes se llama "definidores'') con el provincial, es decir con el 
jefe máximo de la Provincia. En estas reuniones o capítulos, se discudan los problemas de la Orden en 11 
Provincia y se elegían rcrrcsen1antcs. También existen los "'Capltu1os intennedios ... en !os cuales no se 
Uevaban a cabo elecciones. Los conventos con derecho a elegir a sus autoridades se llamaban .. conventos 
Priora1es" o .. Prioratos", y en ellos tambi~n se llevaban a cabo periódicamente capitulos";éstos eran 
llamados ''Capftu1os conventuales", Cfr. Daniel Ulloo, Op. cit. 
in Alonso Franco y Ortega, Op. cit., p. 4. 
l7J M.R.P. significa Muy Reverendos Padres. /bM~m. p. 3. 
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afirmar que para el autor esto era deseable; pues cuando e:icribe: " alienta a m.i 
esperanza el saber la gran virtud y eficacia que tienen Jos santos y sus vidas 
escritas: éstas, aunque sin vida, han sido motivo para que muchos, distraídos con 
sólo leerlas, hayan recuperado Ja de la gracia"174, intuyo que nuestro cronista no 
está pensando únicamente en quienes han abrazad,• el estado clerical, sino 
también en los seglares, entre los cuales las historias de santos tendrían muchos 
más sujetos a quienes salvar. Además de que varios de Jos asuntos que trata, 
persiguen llamar Ja atención de las autoridades peninsulares, como se verá más 
adelante,175 

El autor de la Seg1111da parte de la Prooi11cia de Sa11tiago de México interpretó el 
mandato mismo· de escribir, como el deseo de sus superiores de conducirlo al 
auto-perfeccionamiento, toda vez que al comparar su vida con la de Jos santos a 
que habría de referirse, este religioso supuso que quienes le mandaron efectuar 
dicho trabajo, esperaban de él que procurase imitarlos.176 Dice Alonso Franco que 
sus deseos fueron: 

Hocer un tomo grande que tratase desde el principio de la fundación de la Provincia y de 
los primeros padres que en ella florecieron, desde el año de 1526 que se fundó, hasta el oño 
presente; Mas temiendo el gasto, que scrfa grande, lo principal, atendiendo al respeto que 
por mil titules se debe al Sr. don fray Agustfn de Ávila, he dejado la ejecución.'" 

Como resultado de esta decisión, fray Alonso inició su trabajo donde Dávila Padilla, 
también criollo, hablo terminado el suyo: en 1589. La cita anterior, me conduce a pensar 
que Franco no estaba totalmente de acuerdo con la fonnn en que Dávila Padilla hizo la 
historia de la Provincia de Santiago, o posiblemente, hubiese preferido que abordara el 
tema de otra manera. De otro modo, no veo razón para querer comenzar desde el 
principio Jo que estaba hecho. Además, Franco es claro cuando dice que desiste de 
su objetivo inicial por respeto a la persona de Padilla. Deduzco de esto, que lo que 
motivó a Franco a querer remontarse a los años de la fundación, tiene relación con 
la defensa de los dominicos, de las órdenes regulares, de la autonomía eclesiástica 
y de los criollos; como veremos más adelante. 

Por el momento, veamos algo sobre las crónicas y los cronistas anteriores. 
Agustín Dávila Padilla, a quien Franco llama Ávila y no Dávila, escribió: Historia 
de la fimdació11 y disc11rso de la Provi11cia de Sa11tiago de México de la Orden de los 
Predicadores por las vidas de s11s varones i11sig11es y casos 11otables de esta Nueva 
Espnria.11s Ésta obra se compone de dos libros, y fue la primera crónica en ser 
editada de toda la provincia. Su autor dice haber utilizado para su elaboración 
trabajos no impresos de los primeros cronistas de la Provincia de Santiago, es 

m Ibídem. p. 4. 
m Secular se deriva de la palabra siglo (sacculum en latín) y se refiere al mundo, es sinónimo de profano. 
Ahora bien. refiriéndose al clero. exis1e el clero regular (que sigue una regla de vida) y que comprende a las 
órdenes monásticas y a las mendicantes; y el clero secular, es decir, los sacerdotes. obispos. papa, etc. 
176 Alonso Franco, Op. cit., p. 4. 
171 Ibídem. p. 6. 
171 Agustín Dávila Padilla, J/islon·a de la Fundación y Discurso de la Provincia de Sanliago de México de la 
Orden de los Predicadores. México D. F., Editorial Academia Literaria, 1995, (Colcc:ción grandes crónicas 
Mexicanas, 1 ), 654 p. 
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decir, los apuntes de los padres: fray Andrés de Moguer, fray Vicente de las Casas. 
y fray Domingo de la Anunciación,179 Después de Dávila Padilla, Hemando Ojea 
escribió el Libro Tercero de la Historia religiosa de la Provincia de México de la Orden de 
Sto. Domingo, dedicada al calificador del Santo Oficio, Fr. Luis Vallejo. Ésta fue la 
segunda crónica escrita de la Provincia de Santiago y fue presentada a la 
comunidad dominica en 1608, año en que Franco profesó,180Este trabajo fue 
completamente ignorado por nuestro cronista, y posiblemente nunca lo consultó 
para la elaboración de su crónica, pues su autor lo llevó consigo a España para ru 
edición. Antes de saber esto pensé que Franco no lo habla mencionado tal vez por 
considerarlo mediocre en información de la Provincia de Santiago. De hecho el 
mismo Ojea dejó manifiesto en la introducción a su obra, la mala acogida que 
tuvo su libro en la comunidad de México. Allí se puede leer: 

Injusticia m<? parceló y cru<?ldad muy grand<?[ ... ) qu<? ocupando yo <?I ti<?mpo <?n escribir 
cosas ajenas (como dicen) aunque propias de nuestra Espaf\a y de toda la Iglesia católica: 
no ocupaSI! alguna parte del en las que demás de serlo también de la nación. son con 
particular derecho más propias, caseras y familiar<?S nuestras[ ... ) y asl juzgu<? que part<? de 
esta culpa se me podfa atribuir a mi: No obstante que toda ella se puede atribuir con más 
razón a otros que ticm.m para ello más talento y habilidad que yo. 111 

Y no lo hacen, agrega. Franco escribió la tercer crónica provincial. Comenté 
anteriormente que tuvo la pretensión de que su obra fuera continuación de la de 
Dávila Padilla. Pudo haberla llamado libro tercero, como hizo Ojea, puesto que la 
de Dávila estaba compuesta por dos libros, pero prefirió titularla Segunda Parte. Es 
posible que la idea de este nombre haya nacido de la consulta de una obra 
general que acerca de los Predicadores escribió Juan López, Obispo de Monópoli, 
la cual se compone de cinco Partes. Estoy segura que Franco la utilizó (porque la 
menciona y yo comparé ambas fuentes)182 Claro que también pudo ser, que ese 
tipo de títulos fueran comunes en la época. 

Al margen de esta cuestión, fray Alonso dividió su obra en tres libros. El 
primero consta de 57 capítulos y comprende de 1589 a 1607, el segundo tiene 60 y 
abarca de 1608 a 1623, y el tercero contiene 37 capítulos, inicia en 1624 y termina 
en 1645. Las fechas de muerte (años) de los miembros de la Provincia son la 
Úrdimbre sobre la cual se teje la trama de la Historia. 

Respecto al primer libro y la forma de dividir los otros, hay aspectos que 
·me intrigan. Si fray Alonso quiso continuar la obra de Dávila Padilla, y éste sólo 
llegó hasta 1589, me pregunto por qué Franco dice que su libro comienza en 1591 
y deja hasta el final del primer capítulo algunas noticias sobre los frailes muertos 

,,. Cfr. José Maria Ágma Sánchcz, "Introducción" a Hemando Ojea, Op. cit. Alll aparece un estudio de 
todos los cronistas conocidos de la orden, el titulo de sus obras e información editorial. 
1'° lbldem, p. 13 
111 Hcmando Ojea, Tercer Libro dt! la Historia Religiosa de la Provincia de Santiago de Múleo de la Orden 
de Santo Domingo. México, Musco Nacional de México, 1897, p. XXII. 
111 Juan Lópcz (Obispo de Monopoli), Historia General de Santo Domingo y su Orden de predicadores. 
Quinta Parte. 
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en 1589 y 1590.183 En algún momento pensé que era ·debido al deseo de Franco de 
dar cierto simbolismo a su obra, pues dice que fray Domingo de Betanzos fue 
fundador de la Provincia de México, tal como Domingo de Guzmán lo fue de la 
Orden de Predicadores. Es decir que relaciona el nombre de Domingo con 
fundación o principio; y precisamente el primer religic•o del que nos habla en la 
obra, es de uno celebre: fray Domingo de la Anunciación, quien murió en 1591. De 
modo que hasta aqul pensaba que Franco dividirla sus otros libros de manera 
similar, es decir que escogerla otros Domingo o a frailes de remarcable virtud 
para iniciar sus otros libros. Sin embargo no fue as!. Incluso, me costó trabajo, 
encontrar una razón, desde el punto de vista religioso, que justificase el fin del 
primer libro en 1607 y el inicio del otro en 1608. El tercer libro se inicia en 1624, 
con una elección Provincial e inmediatamente pasa a hablar de un suceso en el 
que, según el autor, la ciudad de México y sus habitantes fueron injuriados; se 
trata del conflicto del virrey Gelvez y el arzobispo de la Serna. Desde mi punto de 
vista, el segundo capítulo de este tercer libro, que trata del primer centenario de la 
fundación de la Provincia, justificarla, más que el anterior, el fin de un libro y el 
inicio de otro. En suma, considerando los objetivos que dice pretender el autor, y 
que abordaré más tarde, estoy convencida y afirmo, que la división de los libros 
que hace Franco no está en correspondencia directa con los mismos. 

Especulando un poco, me parece haber encontrado una explicación para 
esta forma de dividir la crónica. Recordarán que en el capitulo primero hice 
cálculos aproximados de la fecha de nacimiento de Franco con base en la edad 
mínima necesaria para ingresar a la Orden, y que el resultado fue que éste nació 
en, o antes de marzo de 1592, es decir, muy probablemente en 1591. También 
recordarán que 1607 es el año en que ingresó al convento de México y 1608 es la 
fecha en que Franco profesó.184 Por lo que conozco a Ja fecha sobre el autor, 1624 
no presenta ningún suceso destacado en su vida personal, pero si en la social, 
pues los criollos y la ciudad de México fueron juzgados injustamente desde el 
punto de vista de este religioso. Debo aclarar que me sorprendió desde el primer 
momento esta posible relación entre la forma de dividir el texto y los momentos 
significativos en la vida personal del autor. Tal vez porque se trata de un religioso 
y mis prejuicios me hacen ver en este hecho falta de modestia, la cual no esperaba 
en nuestro fraile. Pero por otro lado también me he preguntado si el humanismo 
no propició que Franco se sintiera digno de ser protagonista oculto de su propio 
trabajo, al fin y al cabo se trataba de una producción humana. Esto, en caso de 
que lo que intuyo fuera verdad, por supuesto. 

Por lo que respecta a la composición de la obra, y particularmente al estilo; 
Alonso Franco recurrió con frecuencia_ a la metáfora. Este recurso literario fue 
muy empleado en el llamado siglo de oro de la literatura española (el cual por 

in En la pAgina 11 dice franco que 1591 ..... que es en el que se da principio a esta segunda parte, coronada 
de olivos y baftada del aceite y olio de hijos que lo eran de la gracia como los que se ha nombrado; y la 
historia, de estos y de otros ira dando noticia según en los años en que mejoraron de estado entrando en la 
gloria, dando principio con el fin dichoso que este atio tuvo el Bto. P. Fray Domingo de la Anunciación, 
como se ved en los capitulas siguientes ... Alonso franco, Op. cit., capitulo l, p. 11. 
"'Cfr. Capitulo primero de este trabajo. p. 17-18. 
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cierto duró no,un ·siglo,. sino dos) y hay que recordar que Franco, al vivir en la 
primera mita~. del . siglo XVII, estuvo en contacto con de ese momento de 

. esplendor Hte~ario,' En esa· época, se podlan leer los clásicos grecolatinos a la par 
que los escritos religiosos y las nuevas composiciones que con el tiempo serian 
clásicas también. Asl, en un convento dominico como el de México, lo mismo se 
lela a los padres de la Iglesia que a Séneca y a Lope de Vega. Por ejemplo, éste 
último escribió lo siguiente sobre Scbastián Montaña, el connovicio de Franco que 
murió entre los tepehuanes y del que ya he hablado: 

y el nuevo Sebastfiln, el hijo santo 
del gran Padre Domingo, 
aquel Montaño ilustre, 
corona y gloria tuya, 
defensa de las rosas, que coronan 
las blancas azucenas de la frente 
de la pura Maria, 
pasado por mil partes de las flechas, 
de aquellos Indios bárbaros, 
cuyo cuerpo guardaron seis mastines, 
tres meses muerto de las fiaras y aves 
en un desierto monte, 
cuyas heridas, 
como puras fuentes, 
cuando a buscarle fueron sus devotos, 
corrieron fresca sangre 185 

Franco menciona entre sus fuentes este trabajo de Lope y seguramente la 
lectura frecuente de este tipo de composiciones explica, en parte, el continuo 
empleo de la metáfora que mencioné. Ahora bien, como producto de la expresión 
del humanismo en la literatura del siglo de oro, en los trabajos de la época la 
naturaleza era evocada con frecuencia. Asl, Franco encontró en los árboles, los 
astros y otros elementos de la naturaleza, material suficiente para sus metáforas y 
parábolas. Los médicos también fueron una fuente de inspiración para este 
cronista, como se ve en el ejemplo siguiente: 

Y como es cosa cierta no conocerse Ja destreza de un médico si primero no se tiene noticia 
de la enfermedad del doliente, ni estimarse Ja eficacia de la medicina y remedios si no se 
conoce la malicia del mal que curó, [ ... J Asf muchos que ignoran el miserable estado en que 
estaban estas gentes, la gravedad del mal que padeclan en lo espiritual, el que no tiene 
noticia de las fuerzas y poder con que estaba el demonio en estos Reinos, las dificultades, 
trabajos que con valor apostólico sufrieron los religiosos IN. 

Concluyendo: no los puede valorar. Y para terminar con el asunto del 
estilo, Franco en repetidas ocasiones elcigia el buen empleo de la retórica en otros, 
y aunque conozco poco de este arte, no he dejado de notar la soltura con que él 
mismo conecta un párrafo o tema con otro. Además de que, con mucha frecuencia 
comienza y termina los capítulos con una enseñanza moral o la cita de una 

1151...ope Félix de Vega Carpio, Justa poética del Glorioso San Isidro "en Colección de obras sueltas as/ en 
prosa como en verso. Tomo Xi. Madrid, Imprenta de Don Antonio dcSancha, 1777, p. 380, 381. 
116 Alonso Franco, Op. cit., p. 425. 
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autoridad. -Ya.mencionaba en los últimos párrafos del capitulo precedente, que 
algunas' biografías de Franco poseen la estructura próxima al drama literario de 
1 os cláskos. · · 

Dejando atrás el estilo, estoy convencida de que nuestro fraile cronista no 
abandonó del todo su objetivo inicial de hacer la historia de la Provincia desde sus 
orígenes, como se mencionó en una cita anterior, pues al elaborar las biografías 
(apologlas) de los religiosos que murieron a fines del siglo XVI y principiqs de 
XVII, Franco tuvo la oportunidad de referirse a la situación de su Provincia y de la 
Nueva España, a pocos años de su fundación: Pudo hablar de la gran empresa 
evangelizadora, de la idolatría de los indlgenas, de la defcnsa_que de ellos 
hicieron los dominicos y de todos los beneficios que él consideraba, trajo la Orden 
desde su arribo a Nueva España. El capitulo dedicado al primer centenario de la 
fundación de la Provincia y el que trata de la Ciudad de México, le dieron pie 
para hablar del Imperio de Moctezuma (brevemente), de la Conquista y hasta de 
la Provincia del Santo Rosario en Filipinas. De modo que, considero conveniente 
pasar al problema de los fines que persiguió fray Alonso Franco al elaborar su 
trabajo. 

Mencioné en otro capitulo que la Orden de los Hermanos Predicadores fue 
creada por Santo Domingo de Guzmán para salvar las almas a través de la 
predicación. Fiel a este objetivo, Alonso Franco formó el cuerpo principal de su 
obra con anécdotas y datos acerca del carácter y obras de religiosos, mujeres y 
hombres, que murieron entre 1589 y 1645. Esto con el fin de proporcionar 
ejemplos de vida que pudieran ayudar al católico a guiar su vida terrena y 
alcanzar el paralso. En las primeras páginas de la obra, nuestro cronista anuncia 
que: 

EJ intento del que escribe ésta es qui:? no olvide el tiempo la memoria di:? grandes ri:?Jigiosos, 
y que sus nombres est~n siquiera en historias, ya que están en el libro de la vida. Será M. 
Rs. Ps. de gran consuelo a Vs. Rs. el considerar que los conventos y celdas en que V. Rs. 
están, residen y viven, fueron habitación y morada de varones apostólicos que al presente 
están asignados para siempre en la eternidad de la Gloria.1111 

En la última parte del párrafo, noto un interés particular de nuestro fraile 
por motivar a los religiosos de su Provincia para que busquen, no sólo la 
salvación sino también un lugar en las crónicas. Pero fray Alonso estuvo muy 
lejos de reducir sus objetivos a fines escatológicos. No tuvo conciencia de su 
subjetividad y, como miembro de una comunidad religiosa y de un grupo social 
que estaba viviendo conflictos pol!ticos importantes; nuestro fraile cronista puso 
al servicio de ideales que consideraba justos, su talento y lo que hubiera podido 
fallarle de él. 

Desde mi punto de vista, Alonso Franco, como .criollo, pretendió con su 
trabajo, llamar la atención de las máximas autoridades para que la población 

117 lbldem, p. A2. M. Rs Ps significa Muy Reverendos Padres, en tanto que Vs. Rs. Abrevia las palabras 
Vuestras Reverencias. 
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española novohispana pudiera lograr la igualdad con respecto a la peninsular. 
Con el fin de.de'mostrar que los habitantes de la Nueva España eran tan confiables 
y fieles a su rey y a autoridades como las que vivlan en España, Franco hizo 
numerosas menciones de los servicios que los religiosos de la Provincia de 
Santiago, otros miembros del clero regular y la población civil (Iglesia mediante); 
hablan prestado a su rey a través del tiempo. 

Otro de los objetivos no manifiestos literalmente por nuestro autor, fue 
poner en relieve la imagen de la Provincia de Santiago de México, entre todas las 
que entonces tenla la Orden de los hermanos predicadores. Lo cual está vinculado 
con lo dicho en el párrafo anterior. En ocasiones, mencionó o citó las alabanzas 
que de ella hablan hecho personajes como el papa o el maestro general de la 
Orden; otras veces, reflexionó sobre los servicios que la misma provincia habla 
prestado a "la cosa pública"1""y defendió la obra realizada. Y aun en otras, la 
colocó por encima de las demás provincias, como podemos leer aquí: "y puede 
gloriarse la de Santiago de México, entre todas la de la Orden de Predicadores en 
haber tocado inmediatamente en el punto principal, y dado en el blanco, y 
conseguido el fin para que instituyó nuestra Orden nuestro santlsimo patriarca.ta• 

Considerando la importancia que tienen los santos, beatos y mártires para 
los fieles católicos, es evidente para mí, que una provincia religiosa con varios o 
muchos de ellos, obtendría en la época de Franco, y aún hoy, el reconocimiento de 
toda la comunidad católica, y reafirmaría la importancia de un reino como la 
Nueva España, donde Franco nació. Entre más santos haya, más intercesores 
tienen los fieles y más almas se pueden salvar; por consiguiente la provincia 
religiosa o la nación que más santos tiene, se coloca por encima de las demás en el 
trabajo de salvar almas y obtiene el reconocimiento general de sus 
correligionarios. Franco estaba seguro de que su provincia había producido 
muchos hombres y mujeres que merecían ser intercesores de los mortales. Su 
contribución en este rubro fue indagar lo necesario para lograr el reconocimiento, 
incluso oficial, de algunos de los ilustres miembros de la Provincia de Santiago. 

Vinculado con lo anterior, fray Alonso quiso aumentar las páginas de los 
libros de hagiografía con nombres de religiosos de la Provincia de Santiago; pues 
pensaba que: 

si letras muertas tienen virtud para dar vida porque hablan, dicen y publican Ja perfección 
y admirables obras de estos santos, cuan eficaz será la intercesión de los mismos santos 
para alcanzar de la bondad infinita de Dios Gracia para que mejoren la vida los que con 
afecto devoto imploran su auxilio para imitarlos, deseando en lo que escriben, que Dios 
Ntro. Sr. sea glorificado y sus siervos CORocidos.190 

Es decir que quería que los hombres supieran a quiénes implorar su 
intercesión, que tuvieran conocimiento de quienes eran Jos santos, cual su obra, y 

'" /bldem, p. 427, 429, 430. 
119/bldem, p. 426. 
1"'° Jbld~m, p. 4. 
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que se les estimara.191 Esto está acorde con uno de.los objeti1os principales quf!' 
b.uscó Franco: proporcionar modelos de compórtamiento a sus. lectores. · 

Otr~ Éinalidad que veo en el trabajo de Franco,. fue 'de~ostr~r. que los 
religiosos dominicos hablan reportado, desde su llegada a la Nueva· España y 
hasta el momento en que escribe, beneficios a la comunidad cristiima.' Esto lo hizo 
porque consideraba injusto el trato que .se les estaba ·dando en ·ese momento y 
buscaba con ello se reconocieran los méritos al trabajo pasado y· presente. Dice 
que: 

Los servicios que han hecho o In cosa p~blico pedla libro entero. A nuestro rey le han 
agregado nuevas Provincias ganándolas con la paz evangélica. Los· inares que han 
navegado, las tierras que han andado por defensa de Jos indios y servicio de Dios, las 
Cédulas reales y Breves apostólicos que han alcanzado y negociado Religiosos de esta 
Provincia, era asunto que pedía historia partlcular.192 

En otra parte de la obra menciona los· trabajos que hablan tenido que pasar 
los religiosos; como caminar grandes distancias, sufrir incomodidades, aprender 
distintas lenguas, etc. y después escribe: 

Más ahora que todo está pacifico y asentadas en orden las cosas de Ja cristiandad, 
habiendo pasado más de cien anos de posesión y ejercicio en el ministerio, que por él se 
vean desasosegados, inquietos y molestados de aquellos de quicncs hablan de tener y 
recibir el premio y agradecimiento, cosa es para sentir; y que el pago de tantos años de 
servicio sean pleitos, calumnias, dolor grande[ ... ) cada día apretando se quite más a los 
Religiosos el ministerio y doctrinas, materia larga y llena de inconvenientcs,193 

La inconformidad de Franco con la situación que estaban viviendo los 
religiosos y su manera de expresarla, refleja su carácter criollo. Me pregunto si el 
haber sido escogido como cronista no estuvo relacionado con un inter.:!s de la 
comunidad dominica de México por tener en él a un hábil y sollcito defensor. Es 
decir que, si debido al amor que manifestaba a su tierra y a su provincia fue 
elegido; además de ciertas cualidades y méritos, por supuesto. 

Jonathan Israel comenta que en 1618 un religioso jesuita, el padre Gómez, 
atacó desde el púlpito a los criollos y abrió una gran polémica en torno a ellos que 
duró varios meses.19'1 Durante la misma, se manifestó la simpatía que el arzobispo 
Pérez de la Serna (1613-1624) tenla por los criollos. 

191 Loe. cit. 
19

' Alonso Franco, Op. cit., p. 427 
"'Jb/dem, p. 425. 
194 Jonathan Israel, Op. cit., p. 91. 
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Dice el mismo autor, que este arzobispo y particularmente sus sucesores, 
Manso (1628-1635) y ]~ande Palafox (1640-1642): · 

Se· dieron perfecta cuenta de que su poder y las poslbllldades de ampliarlo 
dependlan de que lograran reforzar al clero secular en su conjunto, lo cual a su vez 
implicaba apoyar las luchas de los criollos, ya que como se ha visto, las filas del clero 
diocesano estaban compuestas en su mayorfa por éstos.1vs 

Como ya mencioné en este trabajo, también las filas de las órdenes 
religiosas estaban compuestas en su mayorla por criollos. La diferencia 
fundamental entre el clero diocesano y las órdenes religiosas radicaba en que 
éstas últimas estaban sujetas directamente a los maestros generales que residlan 
en Europa, y no a los obispos. Por lo tanto, en la búsqueda de poder, a los jerarcas 
religiosos novohispanos les convenla más apoyar y fortalecer al clero secular que 
a los mendicante, fueran dominicos u otros. 

Franco sitúa el inicio de los padecimientos de los religiosos regulares en 
1620, año en que Pérez de la Serna era arzobispo, pero no aclara por qué 
precisamente en ese año. Infiero que se trata de alguna ordenanza en concreto, 
pero no se cuál. De cualquier modo, la fecha corresponde con el fortalecimiento 
del clero secular. 

En la Seg1111da parle de la Historia de la Provi11cia de Santiago de México, 
percibo una fuerte necesidad de nuestro cronista de defender al criollo y a la que 
él llama nación. Por ello considero, que la defensa de la Nueva España y de la 
población que tenla arraigo en ella, fue otro de los fines principales que persiguió 
Franco al escribir; con lo cual expresa, no un nacionalismo, puesto que Nueva 
España no era una nación, ni éstas existían todavía; pero sí un marcado 
regionalismo (caracterlstica fundamental del criollismo). 

Jorge Alberto Manrique, habiendo considerado las opiniones de Edmundo 
O'Gorman, menciona que el ser criollo va más allá de la endeble circunstancia de 
haber nacido en América, que se refiere a un hecho de cultura, de actitud y de 
conciencia. Habla sobre el conflicto personal del criollo, quien se siente 
novohispano, americano, y no europeo; pero que a la vez no puede dejar de 
sentirse de alguna manera español porque su modelo a seguir no puede ser otro 
que Europa. Menciona que el criollo detesta al gachupln, al español advenedizo y 
que podría decirse que es la presencia de éste lo que hace al criollo consciente de 
su ser diverso.196 Desde mi punto de vista Alonso Franco no manifiesta 
abiertamente un repudio al gachupín, sino que está en desacuerdo con la dureza 
con que se juzga al nativo de América. Para mf, nuestro autor cree aún en' la 
posibilidad de un trato igualitario entre los españoles ibéricos y los nacidos en las 
Indias, y pugna por él. 

19
' lbldem, p. 93. 

196 Jorge Alberto Manrique, Op. cil., p. 433. 
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Para Manrique, el criollo novohlspano a fineiÍ del siglo XVI y principios de.l 
XVII, buscaba un nombre y un rostro, y como consecuencia de ello, la cultura de 
ese período es el producto de esa búsqueda.197 Cuando se refiere a las 
manifestaciones de dicha cultura, no puedo más que V'!l' a Alonso Franco como 
modelo. Dice el historiador jorge Alberto, que el criollo acudió al pasado indlgena 
para exaltarlo, transfigurarlo en un equivalente de las tradiciones culturales 
europeas. Y estoy de acuerdo con él porque el siguiente pasaje no es más que una 
exaltación del pasado azteca. Di¡;e fray Alonso que el capitán Hernando Cortés: 

Entró por la fuerza de armas a la gran ciudad de México, que en aquel tiempo era Ja 
mayor, la más populosa y llena de gente que se conocfa en el mundo, y con ella quedó 
sujeto a la Corona de fspaña todo el soberbio Imperio Mexicano para rendir tan opulenta 
ciudad, Corte y asfonto de los Emperadores de México, teniendo el cetro y mando 
Moctczuma el Segundo, que fue el noveno y último Rey de México, grave y severo 
Prfncipe de gallardo ánimo y de extraordinaria potencia en las riquezas, de mucho valor y 
esfuerzo en la guerra y de singular prudencia en la paz, y que tenfa por vasallos muchos 
prfncipes y entre ellos más de treinta que tcn(an a cien mil combatientes en sus Estados, y 
más de tres mil señores de tantos lugart."5 y de innumerables vasallos.IWI 

Aunque debo aclarar que ésta es la única mención positiva que nuestro 
cronista hace sobre el pasado indlgena. Pues, aunque aprecia mucho a los 
indígenas, según se puede ver en la obra, la cultura de éstos (en especial su 
religión), antes de la llegada de los españoles, es vista por Franco como un 
engaño del demonio, del que si bien los indlgenas no son sino victimas, el autor 
no puede aprobar, y tampoco habla gran cosa de ello. Esta visión coincide con la 
de muchos europeos, quienes generalmente lo que reprobaron de las culturas 
prehispánicas fue su religión. 

El elogio de Franco a Moctezuma, me parece una forma de expresar sobre 
todo la grandeza y significado del lugar en que él nació: la ciudad de México. Y en 
este punto, según Manrique, otra estrategia del criollo para crearse un rostro fue 
recurrir a la alabanza de la tierra199. Lo" que percibo es que fray Alonso reconoció 
las singularidades, bondades y ventajas de su tierra y las expresó; tal vez tuvo la 
expectativa de que los ajenos profesaran admiración y respeto por ella y por sus 
habitantes. Puso gran esmero en los informes acerca de la Ciudad de México, a la 
cual le dedicó todo un capitulo. Alll escribe que: " al parecer de muchos que han 
visto diversas en Europa, es de las mejores del mundo por la serenidad de los 
aires y bondad del temple, que es maravilloso: ni fria ni caliente." La compara en 
tamaño con Sevilla y Madrid .200 

Se refirió, desde su geografía hasta las cualidades de sus habitantes, 
pasando por la mención y exaltación de su arquitectura y obras de ingenierfa (los 
acueductos). También dedicó algunas lfneas a la Nueva España, su producción y, 
en términos generales a la América septentrional. Entre los productos regionales 

197/bldem, p. 434 - 435. 
191 Alonso Franco, Op. cit., p. 423. 
1" Jorge Alberto Manriquc, Op. cit., p. 435. 
200 Alonso Franco, Op. cit., p. SJ2. 
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.·que menciona están: trigo, azúcar, algodón, seda, cacao, bálsamo, infinidad de 
yerbas y plantas medicinales, piedras "de precio y valor", "todas las frutas de 
Europa y otras no vistas en otras partes", innumerables flores, oro, plata, bronce y 
la "estimada cochinilla de grana".201 De sus habitantes dice Franco: 

Y si de todo goza con abundancia y es tan rica y (értil, mucho más es en sujetos y 
cualidades de los que nacen en ella; y no sólo se engañó, sino que excedió el que ha escrito 
lo contrario, porque en Jo natural y adq}lirido son excelentes los españoles que en ella 
nacen, y no sólo no han degenerado de la sangre espai\ola, !':ino que con perfección y 
honra lo han acreditado. La falta que tienen los que nacen en Indias es estar lejos de su 
Rey y Señor, infelicidad bastante a disminuir y aminorar sus méritos. Si los ojos de su 
Señor pudieran registrarlos claramente se manifostarfan los quilates de valor, fuerza, 
ánimo, virtud y Jc>tras, gobierno, prudencia y fidelidad, que la distancia y siniestros 
informes procuran ocultar 202 

Para poner aún más en relieve las cualidades de los sujetos nacidos en 
Nueva España, Franco creó capítulos específicos acerca de las fiestas, procesiones, 
manifestaciones devotas y obras pías de los pobladores de México y de sus 
religiosos. Por ejemplo, en el capitulo 32 se ocupa enteramente de las festividades 
de la Cofradra del Santo Rosario. 

En conclusión, como lo mencioné anteriormente, nuestro autor no sólo 
quiso hablar de los "grandes religiosos"; enaltecer a la Provincia de Santiago fue, 
una forma de dignificar a los numerosos criollos que la conformaban. A la vez que 
un medio para justificar la presencia de la Orden de los Hermanos Predicadores 
en el contexto de la sociedad novohispana. 

En este punto del análisis que realizo, estimo conveniente resaltar que 
Franco, además de todo lo antes dicho, escribió para preservar el pasado. En su 
crónica hay lugar tanto para los religiosos que hicieron aportaciones importantes 
a la religión como para los que equiv0<;aron el camino; y para los humildes, como 
el Indio Miguel, quien vivió entre los frailes en el convento de México. También 
lo hay para los eventos pollticos que provocaron escándalo; para la descripción 
de las manifestaciones populares del culto, como las fiestas; para hablar de la 
Conquista de México y de muchos otros temas. Fray Alonso tuvo conciencia del 
devenir histórico, pues al leer las crónicas de sus antecesores se dio cuenta de que 
muchas cosas de la Nueva España hablan cambiado y tomó la pluma para dar a 
conocer algunos de esos cambios. 

'°1 Jbldem, p. 532, 534, 535. 
'°' Jb/dem, capitulo 30, p. 534-536. 
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Acerca·.de las. nociones que Franco tiene def"oficio el<! historiar", está en 
desacuerdo con la ·sigtiiente afirmación: · 

El titulo y nombre con que se bautiza una historia, dice Jo que ella debe tratar: esta se 
nombra de los varones Uustres de la Provincia Mexicana, dt · estos y no de cosas sucedidas 
en Nueva Espafta debe tratar; historiar no es predicar ¿ pues para qué son los discursos 
predicables si no es que se pretende aumentar planas y que sea crecido el volumen? El que 
escribe esta tiene diverso parecerm 

Franco hace de su obra un material didáctico, son las prédicas las que le 
permiten persuadir al lector de aceptar los modelos que propone. Es por ello que 
enseguida de las lineas anteriores, dice que no importa que la obra le saliera muy 
crecida. A consecuencia de esto, sentencias morales y hechos históricos se codean 
sin dificultad en las páginas de la Seg1111da Parle de la Historia de la Provincia de 
Santiago de México. 

Dice Jacques Legoff en el orden de la memoria, que en el medioevo la 
expresión "tiempos modernos" o "nuestra época" fue empleada por algunos 
historiadores para designar un periodo inmediato anterior de a cien años, que es 
lo crelan, podía cubrir más o menos una memoria fiel. En una cita que 
proporciona dicho autor sobre un historiador del siglo XII, se puede leer por qué 
todo un siglo puede considerarse historia contemporánea: 

lodos los acontecimientos relevantes están ahora bastante frescos y presentes en 
nuestras memoria'i, ante todo porque algunos centenarios están aún con vida, pero 
también porque una cantidad innumerable de hijos poseen, transmitidos a ellos por boca 
de sus padres y de sus abuelos, relatos certísimos de lo que ellos no han visto 
personalmentc.ma 

Contrario a estos argumentos de los ancestros historiadores de Franco, l?I 
no tiene tanta confianza en la memoria y su transmisión oral, pues advierte que su 
obra: 

es de estos L\ltimos dfas por parecerme cosa intolerable librar a tan largos plazos como cien 
ai\os el dar a conocer al mundo los varones ilustres que en estos últimos dfas florecieron. 
¿Qué razón hay para que se prive al siglo presente y a los que viven de ejemplares tan 
grandes y que por cercanos y pró)(imos no tengamos noticia de los que hoy somos y que se 
reserve su noticia para los venideros y que han de ser de aqui a cien años? y para la 
puntualidad y verdad convenio escribir, de lo presente porque aun de lo sucedido en estos 
últimos tiempos, se queda mucho que decir, por el descuido que siempre se ha tenido en 
averiguar cosas semejantes[ ... ] y es circunstancia de que lo que se escribe de pró><imo, con 
facilidad se hallarán testigos que apoyen o reprueben Jo que se escribe y podrán argüir de 
verdad o mentira lo que saliere a luz.205 

En el mismo orden de ideas, Franco pone de manifiesto en varios párrafos, 
que aprende el oficio de cronista copiando a otros historiadores. As!, hace la 
advertencia de que: si refiere brevemente noticias de personas ilustres enterradas 

203 Alonso Franco, Op. cil., p. 4. 
204 Jacqucs Lcgoff, El orden de la memoria. El /lempo como imaginario. Barcelona. Piadós, 1991, p. 156. 
205 Alonso Franco, Op. C#. 1 p. S. 
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en su iglesia, hace alusión al "linaje, patria, progenitores de aquél de quien se hace 
historia"; menciona la genealogía de algún personaje noble, o enlista las.reliquias 
que posee una iglesia, entre otros, lo hace por no faltar a "lo que otros 
historiadores suelen dar por noticia"206 Y termina diciendo con cierta nostalgia 
sobre cierto tema que: "quisiera no tener obligaciones de quien escribe historia, 
que es no divertirse en disgresiones ni hacer sermones."207 

El hecho histórico. 

Las acciones individuales son las causas primeras en los hechos que narra 
Franco. Éstas provocan que la Providencia de Dios se manifieste positiva o 
negativamente al individuo (consecuencia). Sin embargo dichas acciones están 
sometidas a la voluntad de Dios y a su Plan Divino. Asl por ejemplo, si Dios 
quiere que algún religioso sobresalga, le dificulta el camino, lo que viene a 
convertirse en causa de lo que sucede a tal individuo (consecuencia), y la reacción 
de éste ante tal circunstancia, siempre en el marco del libre albedrlo, nuevamente 
motivará a Dios a la acción; ya sea mediante su participación directa o por 
ausencia de la misma (intervención del diablo), pero siempre con el objeto de 
lograr la salvación del hombre. Ahora, si éste no actúa conforme a su propio bien, 
entonces se condena y de todos modos se cumple el Plan de Dios. 

Veamos un ejemplo en el cual, por cierto, puede notarse la falta de 
imparcialidad del autor. Un religioso caminando en Perote se cayó a una barranca 
profunda. Lo que podla ser normal para cualquier hombre, dado lo accidentado 
del sitio en cuestión, por tratarse de un religioso de renombre, Franco interpreta la 
calda como producto de la acción del demonio, quién: "envidioso del gran fruto 
que haría en las almas, le habla derribado, permitiéndolo Dios as! para mayor 
gloria suya y mérito de su siervo y confusión del enemigo común: No salió 
lastimado."208 

Cuando fray Alonso aborda temas (no problemas) que sobrepasan el 
ámbito individual, recurre a la búsqueda de causas flsicas, ya no metafísicas; 
aunque éstas no dejan de estar presentes, por ser las causas últimas de la historia, 
como ya vimos en el capitulo anterior. Para ejemplificar, cuando nuestro cronista 
habla de la inundación de la Ciudad de México, acaecida en 1629, encuentra las 
causas inmediatas de la misma en la geografla de la ciudad; da a saber que no 
tiene por donde desaguar y que basta i;.on que sea un año de muchas lluvias para 
que se produzca una inundación. Menciona las diferentes lagunas que existían en 
los alrededores de la ciudad, del mantenimiento constante que se debla dar a las 
calzadas y de cómo a veces las albarradas eran vencidas por el agua. Que el 

'°" lbldem. p. 547, 548, 498. 
'°' lbldem, p. 211. 
""' lbldem. p. 56 
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convento dominico de México rio permaneciera inundado largo tiempo, como la 
mayor parte de los edificios de la ciudad, se debió, explica Franco, a que se 
invirtió dinero y trabajo en hacer una noria movida por una mula en el llamado 
patio de cavallos, gracias a lo cual: "corría una canal de agua tan abundante que 
podía mover un molino con ella si fuera continua."209 

El que Franco se haya ocupado en dar una explicación física a la 
inundación se debe, probablemente, a que siendo un hecho desfavorable para la 
ciudad, una explicación metafísica de principio, hubiera puesto en entredicho el 
comportamiento de sus habitantes. Si nuestro autor estaba convencido de que la 
Ciudad era un lugar de mucha fe, porque sus habitantes eran muy devotos, no 
creo que hubiese querido dar pie a que se pensara lo contrario; a que se creyera 
que hubiera sido un castigo por su mal comportamiento, por ejemplo. Considero 
que fray Alonso resolvió el asunto presentando causas geográficas y 
climatológicas (más acordes con las explicaciones que actualmente hacemos), y 
consecuencias de orden mctaflsico. En estos términos, según Franco, gracias a la 
piedad de los citadinos, intervinieron en su auxilio: Santo Domingo, la Virgen del 
Rosario y la Virgen de Guadalupe, quienes lograron de Dios, como mencioné en 
otro capitulo, menos lluvias en la temporada siguiente.210 Al decidir este tipo de 
explicación, ya decla que nuestro autor buscó proteger a su ciudad natal de juicios 
equivocados, y aunque con ello dio muestras de imparcialidad, por otro lado se 
mostró coherente con los objetivos que persiguió en su obra. 

Por lo que corresponde a los hechos históricos de tipo social, es decir los 
hechos en que participan directamente varios individuos de condiciones 
diferentes, Alonso Franco buscó sus causas en la acción individual. Cuando se 
ocupa del tema del motln acaecido en la Ciudad de México en 1624, da a entender 
que fue provocado por la falta de respeto del Virrey Gelvez a la inmunidad del 
templo de Santo Domingo. Y que si el Arzobispo se inmiscuyó, fue como 
dignatario principal de la Iglesia, para defender los derechos de los dominicos. De 
modo que, en resumen, la actitud del Virrey, primero, después la del Arzobispo y 
de los Oidores fue lo que provocó la inquietud del pueblo. En cambio, el motln, 
según Franco, tuvo su origen en la ignorancia; en el p<.>sar y el miedo de la 
población de verse sin servicios religiosos y sin Arzobispo; lo cual igualmente se 
traduce en un conglomerado de acciones individuales, dirigidas más o menos en 
el mismo sentido debido a la difusión de rumores. La opinión precisa de Franco 
sobre este suceso es que: 

no sólo hubo ignorancia crasa, más invencible, porque gente común qué sabe? Sino que 
llevados de piedad y religión, aunque ~ engai\aban en pensar que la tenian, hicieron lo 
que se ha contado, y fue de manera que hubo muchacho que curándole de un balazo que 
le dio de los que se tiraron en Palacio, de que murió, deda a lo que se lastimaban de él que 
no les diese pena, que morfa por la fe. Corrió el rumor de que habfan ido a buscar al 
Obispo a Ecatepec y la gente se calmó.211 

'°° lbldem, p. 456 
,,. lbldem, p. 324. 
"'rbúlem, p. 421 

ESTA T'.ESIS NO SiUJ:. 
··-: I A ::'1B1.fOTECA 
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Los hechos que aborda nuestro cronista dominico son, en su mayorfa, 
hechos completamente terminados; pues los protagonistas de su historia fueron 
elegidos precisamente porque hablan muerto. Los hechos socio-políticos que 
refiere, pertenecen al pasado, aunque algunos tienen similitud con los que 
acontecen en su presente. Ahora bien, son reducidos a un plano particular, es 
decir, no los ve como parte de un todo; de un sistema o estrategia polftica, por 
ejemplo, sino como repetición de actitudes. Además, en la obra de Franco los 
hechos son simples, porque sólo intervienen en ellos la voluntad de Dios y el libre 
albedrío humano. Si interpreto bien a este cronista, lo que vuelve dificil la 
explicación de los hechos, es la capa con que los cubren las pasiones humanas. De 
modo que entre más individuos intervienen en un hecho, más arduo es el trabajo 
del historiador. Entonces, la habilidad de nuestro cronista o de cualquiera que 
escriba en el mismo sentido que él, está en descubrir y despojar al hecho de las 
mencionadas pasiones. 

Asf pues, si los enunciados de las fuentes convencen o están dentro del 
margen de credibilidad del autor, entonces son verdades, y no están nublados por 
la pasión; en el caso contrario, son mentiras. El resultado: no hay objetividad. 

Alonso Franco no podfa manejar la objetividad como pretendemos hoy, 
porque la historiograffa no habla llegado a ese punto. ~I cree que existe una sola 
verdad y que las pasiones humanas, provocadas por una fuerza ultraterrena (el 
demonio), nublan esas verdades. Concibe al mundo como un sitio de 
enfrentamiento entre el bien y el mal y dentro de esta lucha busca decir la verdad. 
La presentación de documentos y la mención de sus fuentes, (las cuales, por 
cierto, tiene cuidado en reproducir fielmente), le sirven para apoyar sus 
afirmaciones. Piensa que las conclusiones a que llega son, claramente, producto 
de las verdades contenidas en documentos o en declaraciones de otros y las 
propias, y que quienes afirman lo contrario, no conocieron las mismas fuentes de 
información o no pueden, cegados por la pasión, apreciar sus verdades. 

Esto me permite deducir que nuestro autor busca la credibilidad del lector, 
más que la imparcialidad o la objetividad en su trabajo; pretende convencer. Y de 
algún modo es comprensible, si pensamos que para Franco sólo hay una verdad. 
Desde esta perspectiva, o estamos frente a una verdad, o estamos frente a una 
mentira; no hay lugar para los puntos medios. Pero ésta no es la única razón por 
la cual, a pesar de algunos esfuerzos, a fray Alonso se le escapa la objetividad de 
las manos. Los fines principales de su obra, que se resumen en la exaltación y 
defensa del clero regular y de la Nueva España, le impiden abordar con 
imparcialidad los enunciados de los dqcumentos que difieren de su posición; los 
hace a un lado, y con ellos a la objetividad. 

Para terminar este apartado, quiero puntualizar que Alonso Franco, como 
religioso que es, no cree en el azar. Todo está previsto en el plan divino. Por 
ejemplo, cree en la astrologta, pero ésta también es parte de dicho plan; dice al 
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respecto que: " puso Ntro. Sr. planetas en el cielo, de cuyas inf.uencias depende el 
ser y la vida de los vivientes "212 · 

Fuentes 

Los documentos ·que Alonso Franco utiliza son diversos. Los reglamentos 
de Ja Orden, las actas levantadas en las reuniones oficiales de la misma (con sede 
en Roma) llamadas Capít11los Generales, las actas de las reuniones del mismo tipo 
pero exclusivas de la Provincia o Capítulos Provinciales y las actas de los Capítulos 
comient11ales. Las ordenanzas y mandatos enviados a la Provincia por el Regio 
Patronato, por el papa y por el maestro general de la Orden de predicadores; los 
registros de ingreso, profesión, ordenación y defunción de Jos religiosos; Jos 
partes judiciales concernientes a mártires o milagros en la Provincia; es decir, 
todos los documentos oficiales que incumblan a Santiago de México. Además de 
obras de la Antigüedad y literatura religiosa: libros de hagiografía (vida de 
santos), cánticos, oraciones, ejerc1c10s espirituales, la Biblia, sermones, 
composiciones literarias hechas durante la canonización de santos, muerte de 
reyes, etc. Pero sobre todo, anuarios y crónicas de toda la Orden, de otras 
provincias, y de diversos conventos, fueron materia Ja prima para el trabajo de 
Franco.213 

Esto por lo que toca a Jos documentos escritos. En cuanto a los orales, 
infiero que Franco completó la mayoría de las apologías de los religiosos 
mediante entrevistas a sus contemporáneos, pues existen frases como la siguiente: 
"y el Padre fray Juan Rico me certificó que más de veinte dias señaló y dijo el dla 
que habla de morir este dichoso lego"2t4. Además, él mismo se presenta como 
testigo de algunos sucesos que relata. Recupera también la voz del pueblo, de los 
seglares, reproduce comentarios que escuchó por ali! y por allá. 

En general, Franco se mueve en el ámbito de las afirmaciones. Busca en las 
fuentes primeramente el dato; cuándo murió tal religioso, cuándo profesó, en qué 
provincia, cuándo nació, qué estudios hizo y en dónde, cuál fue su obra, qué 
aportaciones o enseñanzas dejó a los católicos, por citar algunos ejemplos. Pero, la 
más de las veces no manifiesta la procedencia de la información que presenta al 
lector, aunque, ocasionalmente, éste puede inferir el tipo de fuente de que se trata. 

Cuando dice de dónde procede. su información, es porque está tratando 
algún tema polémico y, o intenta probar algo. Por ejemplo, revisa la historia de la 
Provincia del Santo Rosario de Filipinas y dice que en ella se puede leer que 
ciertas autoridades eclesiásticas pusieron como ejemplo a seguir para esa nueva 

"'lbidem, p. 475 
~"Es el tipo de fuenlcs que detecté a lo largo de la obra. 
l•• Alonso Franco, Op. cil., p. 212. 
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provincia, a la de Santl~go2t5, Reproduce el fragmenio e invita al lector a constatar 
este y otros elogios que el mismo autor no cita "por no extenderse". De modo que 
la fuente, además de apoyar la afirmación, es propuesta como obra de consulta 
complementaria. (Tuve oportunidad de revisar el original de la crónica 
mencionada y pude constatar que Franco copió fielmente la cita, del mismo modo 
que lo hizo con otras fuentes). Otro ejemplo en el que presenta fuentes, es en el 
caso de un representante del Maestro General de la Orden que fue enviado a 
varias provincias americanas e hizo todo lo posible por quedarse e11 México más 
tiempo de lo debido. Cuando los religiosos de esta ciudad supieron que cesaban 
sus funciones, se negaron a seguir respetando su investidura; él recurrió a la 
autoridad civil, la cual quiso obligar a los dominicos a respetarla y se entabló un 
conflicto que sobrepasó los muros del convento. Alonso Franco, para justificar la 
posición de los religiosos novohispanos, copió una carta del Maestro General, la 
cual prueba, según él, que los dominicos de México actuaron con razón. De modo 
que aqul la fuente sirve para justificar una posición, porque no expone en ningún 
momento los argumentos que tuvo la autoridad civil para apoyar al dominico en 
cuestión.21& 

Como Franco estaba interesado en que quedara escrita la memoria de todos 
los religiosos que formaron parte de la Provincia de México, buscó en las crónicas 
de otras provincias informes acerca de los que se ausentaron de la misma .. En 
ocasiones, como en el ejemplo siguiente, hizo notar que habla datos erróneos y los 
corrigió. Dice: " y dieron el hábito a veinte y cinco de mayo de mil quinientos 
ochenta y uno y [ ... ] profesó [ ... ]como consta en el libro de las profesiones que se 
guarda en el convento de Sto. Domingo de México. No lo tomó en la Puebla, como 
dice la historia de Philipinas".217 Con frecuencia es entonces cuando pone más 
cuidado en mencionar sus fuentes escritas. Otras veces, am pila las noticias de 
otras crónicas sobre lo que sucedió o hicieron los dichos religiosos en la Provincia 
de Santiago. Con frecuencia estas noticias provienen de fuentes orales, según 
infiero, y regularmente se trata de anécdotas intrascendentes, es decir, que no 
modifican sustancialmente los eventos presentados por los otros cronistas. Esto lo 
hace sobre todo con la historia de Filipinas de Diego Aduarte, pero también hace 
correcciones y ampliaciones a la obra de Dávila Padilla. En este último caso, 
Franco pone mucho énfasis en explicar por qué lo hace, debido al prestigio, 
supongo, que como historiador tuvo este fraile en todo el orbe hispano. Las 
razones más comunes que presenta son: que se trata de información que en la 
época de Dávila Padilla no se conocla y que al paso del tiempo las cosas han 
cambiado; y que son muy distintas a como las describió el prestigiado cronista.21s 

JIJ Se refiere a la obra de fray Diego Aduarte: Historia de la Provincia ele/ Santo Rosario 1/e la Orden de 
Predicadores de Philipinas. Japdn y China. Colegio de Saeto Thomás, Manila, Luis Beltrán impresor de 
libros, 1640. Cfr. Alonso Franco, Op. cit., p.429. 
'" /b/dem, p. 484 - 487. 
w lbíclem, p. 141. 
211 Por eje!'11P1o. dice Franco en Ja página 210 que: "Este suceso fue el que escribió el Maestro Fray Agustln 
de Ávila en su historia: no supo Ja causa porque el Bto. Padre lego la ocultó hasta la hora de su mucne'". 
lb/denr. 
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Fray A!Ón5o• es u~ ~sld~~ practicante de. la retórka, disciplina muy 
conveniente para un orador continuo, como lo es un sacerdote. Cuando inicia o 
termina sus capitulas parafrasea o cita textualmente a personajes renombrados de 

·la Iglesia cat~lica Ó de la antigüedad clásica. En este ounto, Collingwood dice 
que: 

Cuand~ ,.~.t hisloi-iador 'acepta una respuesta pre-confeccionada a alguna pregunta por él 
planteada, respuesta que Je da la otra persona, esa otra persona se denomina 
su:a~to~idad', .Y la afirmación hl.'Cha por tal autoridad y aceptada por el historiador se 
llama 'testimonio', En la medida que un historiador acepte el testimonio de una autoridad 
y Jo trate como verdad histórica, pierde visiblemente el nombre Je historiador; pero no 
tenemos otro nombre que darte.:ztt 

En el caso de Franco ya sabemos que éste no cree incompatibles la prédica 
y el trabajo histórico. Por tanto, mientras escribe sus sermones en la Seg1111da parle 
de la Historia de Ja Pro1•i11cia de Santiago de México, recurre a autoridades (morales) y 
a su testimonio, y por tanto, acorde con lo que expone Collingwood en su obra, 
genera un conocimiento que no es histórico.220 (Desde un punto de vista del siglo 
XX) 

En cambio, cuando se trata de construir minuciosamente la biograf!a de un 
religioso, de explicar un conflicto en la Provincia o un evento significativo para 
ésta, Alonso Franco transforma los testimonios en fuentes. Entonces ya no cree a 
pie juntillas a los documentos que utiliza, ya sean orales o escritos; duda de las 
afirmaciones en ellos contenidos y de quienes las emiten. Se pregunta si estos 
últimos hablan con verdad o si, enceguecidos por la pasión, mienten. No obstante 
lo anterior, no es cierto que Franco haga una profunda crítica de fuentes, sino que 
se queda en la discriminación de las mismas, es decir, las acepta o las rccha7.a. 
Pero lo más importante de todo, es que en numerosas ocasiones, no cree que lo 
que escriben otros historiadores es verdadero por el hecho de verlo impreso; ni 
tampoco cree que es verdad lo que escucha, por haberlo dicho un religioso de 
prestigio, por ejemplo. Con esto no quiero decir que para abordar todos los temas 
históricos Franco abandone completamente el testimonio, es decir el enunciado de 
una autoridad, no. 

Mucho de su trabajo corresponde a In descripción <le Collinb'Wood sobre la 
historia-testimonio, a la cual él nombra de " tijeras y engrudo." Dice que, en su 
forma más simple, en ésta: 

Un historiador recopilaba testimonios, hablados o escritos, juzgando por sf mismo en lo 
tocante a su veracidad, y luego los juntaba y publicaba, trabajo que era en parte literario, la 
present..ilción de su material como narfación articulada, homogénea y convincente, y en 
parte retórico, si puedo emplear esta palabra para se1"\alar el hecho de que la ma)'Or parte 
de los historiadores antiguos y medievales se proponian probar una tesis, en particular 
alguna tesis filosófica, polftica o teológica.221 

!lf R. G. Collingwood. Mea de Ja hütoria, México, Fondo de Cultura Económica, 1972, p. 248. 
!!O Loe. c/1. 
"'R. G. Collingwood, Op. cit., p. 250. 
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Considerando lo anterior, la gran cantidad de religiosos sobre los que 
Franco escribió, eran demasiados como para pretender que aplicara la critica a 
cada uno de los documentos a que tuvo acceso. No hablo ya, de la diversidad de 
temas que abordó. Pero aun cuando fray Alonso tuviera en mente, que no todas 
las afirmaciones hay que tomarlas por verdaderas, el hecho de que no todas 
fueran sometidas a la critica, hace que la mayor parte de su trabajo sea del género 
que describe Collingwood. Pues sólo trató los documentos como fuentes cuando 
abordó temas primordiales para él, o cuando aquéllos se prestaron a la critica, 
dada la existencia de múltiples documentos que abordaban el mismo tema. Lo 
cual según parece, no era frecuente. 

Para nuestro cronista la carencia de documentos fue un problema. As! lo 
expresa en repetidas ocasiones; por ejemplo, cuando afirma que "La falta de 
cuidado en averiguar semejantes vidas, hace sea diminuta la noticia de las cosas 
de este padre".222 Y para apoyar lo que se ha dicho, basta recordar que para 
cuando Franco escribe, existen apenas dos crónicas de la Provincia: la de Dávila 
Padilla y la de Hernando Ojea, y esta última era muy escueta. Por otra parte, 
Franco es el primer cronista dominico de México en incluir en su historia los 
acontecimientos de los conventos dominicos para mujeres, y sus únicas fuentes 
fueron las crónicas de las mismas religiosas. De modo, que sobre todo para las 
biografías, hacer la critica de fuentes hubiera significado para Franco reducir, sus 
ya de por si escasas noticias. No hablemos del problema contrario, el de tener que 
analizar la veracidad de los cuantiosos enunciados sobre milagros y virtudes. En 
este punto, opino que Franco debió pensar a veces más como juez eclesiástico que 
como cronista. 

Después de todo, lo que considero importante a destacar con respecto a las 
fuentes, es que la obra de Alonso Franco ya no es en su totalidad una obra basada 
en testimonios, y que el hecho de abordar los documentos como fuente, es algo 
que puede ayudarnos a comprender el modo en que ha cambiado, a través del 
tiempo, la historiografía mexicana. 

¿Qué es la historia? 

Todos los capítulos de la Segunda Parte de la Historia de la Provincia de 
Santiago de México siguen un orden cronológico de pasado a presente. El autor 
inicia oficialmente el libro en el año de 1591 y lo termina en el de 1645. Sus relatos 
no refieren a acontecimientos de todos y cada uno de los años intermedios a esas 
fechas; si no hubo asuntos sobresalientes en algunos de ellos, como podían ser el 
deceso de algún religioso, la celebración de Capítulos, o eventos que afectaran a la 
provincia de algún modo; Alonso Franco se saltó esos años. En este punto mi 
pregunta es: ¿La obra que analizo se puede considerar dentro del género de los 

::: Alonso Franco, Op cil. p. 447. 
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Anales? Sobre el tema, George Lcfcbvre define los a"nales como efcmc:?rides donde 
los hechos que retenían la atención, aparecen registrados desordenadamente: la 
muerte de un rey, una gran batalla, un invento riguroso, un catastrófico incendio, 
etc.223 Desde esta perspectiva, considero que la obra de Franco no corresponde con 
los anales, porque nuestro autor selecciona primordia:mente hechos que están 
relacionados con la Orden religiosa a la que pertenece; en este sentido, encuentro 
una mayor cercanfa con lo que el mismo Lcfebvre define como crónica. Dice que 
las crónicas "son relatos de sucesos elegidos conforme a las preocupaciones del 
autor: los que afectan a su ciudad, a su soberano, a su abndfa, n su iglesia ... casi 
siempre acontecimientos pol!ticos, militares, diplomáticos, religiosos: cierta 
categorfa de historia por lo tanto."22• 

Por lo que hasta aquf he expuesto, una parte considerable de la obra de 
Alfonso Franco y Ortega sobre la Provincia de Santiago de Mc:?xico, posee las 
caracterfsticas de una crónica en los tc:?rminos que expone Lefcbvre. Se pueden 
pasar páginas y páginas leyendo acerca del lugar de nacimiento, convento donde 
se formó, lugar donde ejerció su ministerio, hábitos cotidianos, obra pía y forma 
de deceso de una gran lista de religiosos. Sin embargo, de vez en cuando estos 
relatos se amplfan para dar una imagen de la sociedad de la que sus protagonistas 
formaban parte. Entonces fray Alonso expone su punto de vista sobre la 
autoridad, sobre la situación del criollo, sobre las riquezas de la región, sobre las 
formas particulares de expresar la religiosidad, sobre In Ciudad de Mc:?xico, sobre 
los conflictos pol!ticos, etc. De modo que el dominico, al abordar otros temas que 
van más allá del ámbito estrictamente religioso, sobrepasa los l!mites de In crónica 
y se introduce en los terrenos de la Historia. 

En su fondo filosófico, la Historia que escribe Franco y ortega se apoya en 
la concepción histórica de Santo Tomás de Aquino, quien: 

Admite que el fin último del hombre es In salvación eterna Jcspu~ de la muerte, pero te 
concede pleno valor a la existencia terrenal. En este senUdo, el conocimiento histórico 
aparece como una sfntcsis y el acontecer de la historia es el producto de Ja libertad del 
hombre, que actúa dentro de un orden moral impuesto por Dios; se admite qui.? el hombre 
y lo que ha creado como la sociedad, el Estado y la cultura son perfectibles, es decir, que la 
historia profana demuestra el progreso del hombre en busca de un bien temporal.225 

Sobre el primer aspecto (la historia como producto de la libertad del 
hombre, ejercida en el marco del orden moral de Dios) las apologlns que fray 
Alonso compuso acerca de sus correligionarios, están marcadas por el constante 
vinculo que el cronista dominico estableció entre, la decisión personal y las 
acciones de Dios para premiarlas o_ corregirlas. Ahora bien, respecto a la 
perfectibilidad de las creaciones humanas, Franco puso en tela de juicio el 
desempeño de los funcionarios y, desde mi punto de vista, si lo hizo es porque 

lll Gcorge Lcfebvrc. Op. cit .. p. 14. 
114 loc. Cit. 
lU Pilar Oarroso el al, El Pen.samienlo hi.stOrico. Ayer y Hoy. l. México, Escuela Nacional de Estudios 
Profesionales .. Acatlin .. , UNAM. 1985. p. XVIII. 
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estaba co~cierite.de que el sistema de gobierno era u.na creación humana y porque 
esperaba obtener un resultado con tales denuncias, es decir, deseaba promover 
cambios.'· · · 

En relación con lo anterior, encuentro que la Historia de este religioso 
dominico, además de ejemplar y apologética, es pragmática; porque al presentar 
al lector sólo la parte virtuosa de la vida de ciertos individuos y elevarlos con ello 
por encima de la mayoría de los mortales, pretende dejar ejemplos para la acción. 
Es decir, espera de sus lectores, que conduzcan sus actos conforme al modelo que 
se les presenta. Además de que con sus argumentos, Franco pretende lograr un 
cambio de actitud de quienes no son, en el momento que escribe, favorables a los 
religiosos, a los criollos, y a los territorios de ultramar; lo cual podría significar la 
búsqueda del autor de un mundo mejor, más armonioso y acorde con lo que él 
entiende como modelo ideal (católico) de convivencia humana. 

Por otra parte, la obra de franco también posee algunas características de In 
historiografia renacentista, como: la comprensión y la aprensión de la realidad n través de 
In razón, según lo muestra el caso de la explicación fisica que Franco ofrece en tomo n In 
inundación de 1629. Otra es la manifestación de ese marcado regionalismo que se nota en 
la Historia de In Provincia de Santiago; pues la historiografia renacentista dejó atrás el 
universalismo medieval y dio paso a un incipiente sentimiento nacional. Los hombres 
renacentistas, inspirados en los escritores de la Antigüedad, velan hacia el futuro, pero al 
mismo tiempo querían ser recordados, inmortalizados. En este punto, Franco dedicó varios 
capitulas a presentar testimonios que pudier.m conducir a declarar mártir o santo a su 
connovicio Sebastián Montaña. Si bien esto es común en el mundo católico, fray Alonso 
escribió sobre Ja vida y obra de varios religiosos que, a mi parecer, ameritaban mayor 
atención en el mismo sentido que Montaña. Sin embargo, ninguno como éste podía elevar 
la figura del cronista dominico, pues ambos fueron muy próximos; de modo que al 
inmortalizarse fray Scbastián Montaña, de alguna manera Franco tendria la oportunidad de 
ser recordado. 

Siguiendo con Ja historiografía renacentista, ésta tuvo un interés definitivo 
por Ja política; por los cambios que se sucedían en los Estados, las rivalidades en 
el poder, las relaciones internacionales, las guerras, Ja diplomacia, etc., y considera 
que en el hombre deben buscarse las causas del cambio. En este sentido, en la 
Segunda Parle de la Historia de la Provincia de Santiago de México, fray Alonso ve con 
nostalgia Jos años en que, según él, el rey escuchaba y actuaba frente a las súplicas 
de sus súbditos de ultramar y, como ya lo he mencionado, abordó varios 
conflictos políticos, tanto de su provincia como locales. Finalmente, los autores de 
El Pensamiento histórico. Ayer y Hoy, afirman que el pensamiento histórico 
renacentista prestó valor al momento p~rticular, no repetible y con características 
propias; pero su mirada analltica fue deficiente y por tanto, no pasó de ser una 
concepción personalista y pragmática.226 Me parece que la Historia de Franco 
quedó inmersa en esos límites. 

"
6 Ibídem, p. XIX. Las caractcristicas de la historiografl1 renacentista antes mencionadas, fueron tomadas de 

est:.. fuente. 
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Por que no se publkó en el siglo XVII 

Pasando a un problema más de este trabajo, en el primer capitulo 
acompañamos al manuscrito de fray Alonso Franco O.P. hasta su edición en 1900. 
Precisamente ahl, quedó una pregunta en el aire: ¿Porqué ·no 'fue editada. la obra 
cuando su autor la presentó al Capitulo Provincial de 1645?. · · 

Para responder esta pregunta voy a referirme a lo q~e el. historiador. Michel 
de Certeau llama "lugar social" o "institución del saber'.', que es el lugar desde 
donde se produce un texto de historia. Según él: · 

Toda investigación historiográfica se enlaza en un lugar de producción socioeconómlca, 
política y cullural. lmplicn un medio de elabornclón circunscrito por determinaciones 
propias: una profesión liberal, un puesto de observación o cnscf\anza, una categoría 
especial de letrados etcétera. Se halla, pues, sometida a presiones ligadas a privilegios, 
enraizada en una particularidad. Pn.~isamcnte en función de este Jugar los métodos se 
establecen, una topograífa de intereses se precisa y los expedientes Je las cuestiones que 
vamos n preguntar a Jos documentos se organlzan,227 

Agrega que la particularidad del lugar desde donde el historiador habla y 
del dominio donde prosigue su investigación son imborrables. Dice que "esa 
marca es indeleble."2211 A primera vista parece que para comprender el trabajo 
histórico que realizó Alonso Franco en el siglo XVII serla suficiente referirme al 
contexto económico, político y cultural en que se desenvolvió nuestro cronista, 
como hice en el segundo capitulo de este trabajo. Sin embargo, desde la 
perspectiva de Certeau, una obra histórica se escribe desde un sitio particular del 
todo social. En este caso podría hablar de la institución religiosa a la que pertenece 
Franco y Ortega, la Orden de Predicadores en la Nueva España, la cual estaba 
formada en la primera mitad del siglo XVII por un centenar de elementos, la 
mayor parte de ellos nacidos o criados en el Nuevo Mundo. Estos buscaban un 
lugar de prestigio y reconocimiento en su sociedad tanto como novohispanos, 
como religiosos pertenecientes a una de las instituciones fundadoras de la Nueva 
España. Pero parece que esto tampoco es suficiente, hay que particularizar más; 
hay que decir que Alonso Franco pcrtenccla al sector de la comunidad dominica 
que se dedicó a los estudios, que ,lespués de ordenarse sacerdote siguió 
estudiando en el convento principal de la Provincia de Santiago y, que si bien 
alternó sus actividades estudiantiles con la evangelización en el pueblo de 
Tacubaya, no fue esta su principal ocupación. Franco se dedicó a predicar entre la 
comunidad española, desde el convento que los dominicos tenlan en la Ciudad de 

n 7 Michcl de Ccrteau, Op. cit., p. 73 
1211 Jbldem, p. 71 
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México. También se· ocupó de guiar e instruir a· los jóvenes que pretendían 
ingresar a la Orden, como maestro de novicios que fue. Conoció de teología, de 
retórica y de didáctica. Finalmente hay que decir que al paso de los años se 
transformó en un candidato para continuar la labor historiográfica de Fr. Agustín 
Dávila Padilla, cronista de la Provincia de Santiago de México. Y aquf es donde el 
enunciado de Michel de Certeau me indica que debo detenerme, para plantear las 
particularidades del lugar social de un cronista oficial. 

El Cronista Oficial 

El historiador Enrique Florescano en Memoria Mexicn11n22g, expone que a 
partir de la Conquista, el discurso histórico se desenvolvió dentro de los márgenes 
de la idea cristiana de la historia con sus vertientes apostólica (expansión del 
cristianismo), mesiánica (la salvación de la humanidad por la llegada de un 
Mesías que la redimirla) y providencialista ( donde España se vela llamada a 
unificar bajo su corona una monarquía universal católica). Pero también afirma 
que al lado de estas interpretaciones providencial-imperialista y m!stico­
apocal!ptica (fin del mundo), hubo una tercera interpretación: realista y profana, 
profundamente terrena, de la cual Hernán Cortés y Berna! D!az del Castillo 
fueron sus principales representantes, y en la que la acción humana fue el centro 
del relato. Es decir que durante todo el siglo XVI, la diversidad de grupos e 
intereses de quienes estuvieron inmersos en el proceso de Conquista y 
Colonización tanto en América como en Í>Spaña, (y podría agregar y su particular 
"lugar social" donde se produjeron, siguiendo a Certeau), dieron origen a una 
pluralidad de formas para registrar la realidad histórica. Ésta se interpretó y se 
escribió de modos distintos; a través de diarios de viaje, de relaciones de 
descubridores y capitanes y de crónicas, éstas últimas: "un género viejo que en 
Europa se habla vuelto rígido y formal, [y que] se volvió un relato fresco y 
asombrado en manos de soldados, capitanes y misioneros y expresó con vigor la 
experiencia directa de grandes y pequeños actores de la gesta española en 
América." 2.10 Mismo que más tarde se modificó, pues: 

La progresiva dominación del territorio dio paso a la generación de los cronistas oficiales 
de Indias, quienes introdujeron en Ja cultura americana los modelos de la antigüedad 
clásica y de Ja crónica medieval. Por esta vfa la recordación del pasado se convirtió en un 
ejercicio libresco, acaparado técnica y socialmente por los profesionales de las letras y 
sometido a las reglas de Jos miembros del gremio. [ ... }los libros de historia se convirtieron 
en obras cargadas de autores griegos y latinos y de los doctores de Ja iglesia, escritas en un 
lenguaje inaccesible para la gente sin educación libresca[ ... ] los cronistas oficiales de Indias 
sentaron las bases de la acumulación ordenada de los conocimientos históricos: La 
concentración de las informaciones y 1a creación de archivos [ ... } Por otra parte , los 
cronistas crearon 11. obligación para el historiador de documentar los hechos que narraba, 
hicieron de esta actividad un arte especializado y remunerado y divulgaron los métodos y 
los estilos de los historiadores clásicos y elevaron la obra histórica a la categorfa de los 

2n Enrique Florescano, Op. cil. 
"° !bldem, p. 312 
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·géneros cü.1tOs~ -tant_o_ por tas exigencias que en adelante demandó su composición, como 
por el estilo rebuscado que se implantó como modclo,2.11 

Ciertamente estas son, en general, características de Ja obra producida por 
Fr. Alonso Franco, un cronista oficial de Jos dominicos; con la particularidad de 
que éste autor hizo intentos por abordar problemas que estaban viviendo Ja 
sociedad novohispana, y particularmente se comprometió con Ja causa criolla. 
Aqul me gustarla retomar a de Certeau con el fin de clarificar él por qué de la 
similitud entre el trabajo de los cronistas oficiales de Ja Corona, el de las órdenes 
religiosas y el de los cronistas de otras instituciones españolas. 

Propone de Certeau que la institución social o escuela donde hace su 
trabajo el historiador, le impone normas del grupo que Ja conforma; asl al interior 
del mismo se trabajan cierto tipo de temas o problemas, se siguen los mNodos que 
el grupo acredita y se labora bajo las tensiones políticas o de poder que las 
relaciones en su interior se generan; de modo tal que si el historiador se adapta a 
las normas del grupo, queda acreditado por sus colegas (sus pares) para escribir 
historia y "El libro o el artículo de historia es a la vez un resultado y un síntoma 
del grupo que funciona como un laboratorio. Como el automóvil producido por 
una fábrica, el estudio se vincula al complejo de una fabricación especifica y 
colectiva y no es tanto el efecto de una filosofla personal o la resurrección de una 
realidad pasada. Es el producto de un lugar.''Z12 

Si aplicamos Jo anterior a la Seg1111dn Pnrle de In Historia de In Provindn de 
Sm1/ingo, l?sta es producto de un lugar al que llamaré "el taller de Jos cronistas 
oficiales", por darle algún nombre. Este "taller" se abrió despul?s de que Ja 
imprenta se convirtió en el principal medio de propagación de las ideas y cuando 
las autoridades vieron en ella un peligro. Por entonces, la Corona española 
luchaba contra los gobiernos vecinos que ambicionaban sus posesiones recién 
adquiridas, buscaba Ja unidad de Ja Iglesia cristiana, se esmeraba en lograr la 
centralización del poder a través de la creación de instituciones, al mismo tiempo 
que persegula obtener el control total de sus posesiones en ultramar. Frente a este 
panorama, una primera medida de Ja Corona para controlar Ja difusión de las 
noticias americanas, fue la creación del puesto de Cronista de Indias en 1532 y 
más tarde el de Cronista y Cosmógrafo de Indias en 1571 (teniendo como modelo 
al cronista oficial de los reinos de Castilla) Los personajes que ocuparon dichos 
puestos, en su momento fueron los únicos autorizados para escribir las historias 
generales de los dominios españoles en América y fueron a Ja vez los receptores 
de las noticias americanas solicitadas por la Corona o enviadas por sus 
funcionarios de ultramar. Más tarde los virreinatos, las órdenes religiosas y las 
capitales de los reinos tuvieron su propio cronista oficial.233 

Dice Florescano que: "Ja condición del cronista colonial fue Ja de un 
i11lelecl11al orgánico de su corporación", su educación y su compromiso con quien le 

"'Jb/dem, p. 321, 313. 
'" Michel de Certcau, Op. cit., p. 81 
"'Enrique Florcscano, Op cit., p. 314, 315, 316, 318, 263. 
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dio el puesto "hicieron de él un individuo condicionado por los intereses de su 
corporación, obligado a servirlos y a ser su propagandista."234 Las limitaciones 
explícitas que emitió la Corona: como no difundir obras que exaltaran la persona 
de los conquistadores, la prohibición de continuar la recopilación de la historia y 
tradiciones de los pueblos indfgenas, no escribir sobre santos o mártires que no 
estuvieran acreditados por la Iglesia y no publicar información acerca de la 
geografra y recursos de los territorios ultramarinos; la presentación de modelos 
que proporcionaban los mismos cronistas con sus obras, basados en la lectura de 
los historiadores latinos y modificados gracias a las criticas de los receptores 
finales de las crónicas; y el compromiso de que habla Florescano al principio de 
este párrafo, entre otros, fue lo que confirió un carácter particular a las obras 
salidas del "taller de los cronistas oficiales". 

Por lo que respecta a las criticas que hadan los lectores a las mismas, en el 
caso especifico de los dominicos, éstas eran de consideración; según se puede leer 
en Jos prólogos de las historias. Lo cual, no está mal decirlo, alentaba la polémica 
sobre la manera en que debfa escribirse historia, como en el caso de la crónica de 
Dávila Padilla, quien escribió: 

''El estilo de esta hisloria juzgaron algunos ser más de predicador, que de 
historiador, por tener algunas cM.usulas doctrinales: pero quien mejor advierte, vera que si 
Plutarco es historiador y no predicador, deja bien excusado mi estilo con el suyo, porque él 
escribiendo vidas de los que hoy tiene el infierno, se divierte muy a la larga tratando de las 
virtudes morales que tuvieron, y es mi\s razón, no divertirse, sino advertir algo trayendo 
de la virtud que tuvieron los que hoy están gozando de Dios. [ .... ) No digo tanto esto por 
este libro, sino por otros que injustamente he ofdo culpar, que en este bien se ve que son 
brcvt.'5 las disgresiones, y casi debidas a la ocasión,"Z.l5 

.;Qtro ejemplo se encuentra en la cita que hice de Hernando Ojea en la 
páginl70 de este trabajo, en la que se queja de las crrticas que su obra recibió. Se 
trata de un reclamo de la comunidad por no haber escrito historia local. Ojea 
respondió a tales crfticas en los siguientes términos: 

Porque se con mucha certidumbre que muchas cosas famoslsimas1 no sólo de Jas 
humanas seculares, pero de las t.>cfosiásticas y divinas se han pasado en silencio como dice 
San Juan. Y puesto en olvido por falta de escritores, o por no querer los hombres que 
tienen talento para hacerlo, ocuparse en ello siquiera un dfo en el año, que todo se reduce a 
folta.236 

Por su parte, Franco se enfrenta al mismo problema de sus predecesores: 
¿Cómo hacer historia? Anticipándose a las criticas que pudiera sufrir por su estilo, 
expone su punto de vista sobre lo que se ha criticado en trabajos anteriores y, en 
este caso, manifiesta diferencias con la opinión de Dávila Padilla. 

"'lbidem, p. 319. 
"'Divila Padilla, Op. cit., "Prólogo". 
236 Remando Ojea, Op. cit., .. Dedicatoria", p.XXll. 
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Al inicio de su trabajo señala Jo siguiente: 

El titulo y nombre con que se baptlsa una historia, dice Jo que ella debe tratar: esta se 
nombra de los varones ilustres de Ja Provincia Mexicana, dcstos y no de cossas y cassos 
subcedidos en Nueva Espafta debe tratar; historiar, no es pJ '!dicar ¿ pues para que son Jos 
discursos predicables si no es que se pretende aumentar planas y que sea crecido el 
volumen? El que escribe esta tiene diverso parecer, y si atendiendo a esto saliera muy 
dilatado y crecido este Jibro237 

Parece decir: pues ni modo. Infiero que en la cita anterior Franco hace alusión a 
observaciones hechas a la obra de Dávila, dado que hay concordancia de los 
enunciados con el titulo de su crónica. En lo que atañe a las reglas y al modelo que 
los mismos cronistas oficiales manejaron en su "taller", las obras que lograban 
publicarse eran llevadas a bibliotecas como la de los dominicos, y ahl el cronista 
en turno podía consultarlas libremente, coJejar la información de unas y otras, 
aprovechar las reflexiones de sus autores, y si se quiere, aprender qué debía hacer 
si quería ver su obra publicada. O en todo caso, ignorar algunas reglas, y 
arriesgarse a no verla jamás salir de una plancha de imprenta, como fue el caso de 
la historia de Franco.2:111 

Acorde con lo anterior, dice Florescano que: "En adelante, el autor que 
quería ver su obra impresa debía tomar la precaución de dedicarla al mismo 
monarca, o a un personaje cercano a él y eliminar cualquier opinión que pudiera 
suscitar Ja condenación de los censores"."'9 De modo que aqul retomo nuevamente 
a la pregunta: ¿Por qué no se imprimió la obra de Franco en el siglo XVII? 

Estoy de acuerdo con José María Agreda y Sánchez en que: " La obra quedó 
inédita hasta hoy; más no por el fuerte gasto y dificultades de la imprenta, como 
creyeron nuestros biógrafos Eguiara y Beristain, pues el convento de esta ciudad 
tenían cuantiosos bienes y los religiosos bastantes amigos acaudalados."24º Ahora 
bien, en primer lugar, Alonso Franco dedicó modestamente su obra a los 
hermanos de su Provincia y no a un personaje cercano al rey. Como hace escasa 
mención de rituales o tradiciones indlgenas, no creo que esa haya sido una causa 
para no editar su obra, en cambio, hace referencias someras a los recursos con que 
contaba la Nueva España y describe algunas particularidades geográficas de la 
Ciudad de México, por ejemplo; pero tampoco creo que eso justifique la no 
publicación. En el ámbito polltico, Franco menciona abiertamente su descontento 
con la situación que están pasando las órdenes mendicantes y la corrupción 
dentro de la burocracia española. Además, manifiesta un regionalismo, un amor a 
la Nueva España que los funcionarios de la Corona no debieron advertir sin ver 

"
1 Alonso Franco y Ortega, Op. ci/., p. 4 

"' Entre las crónicas oficiales que Alonso Franco consuhó puedo citar: el libro Primero de las Grandezas 
de la Villa de Mutlritl, Corte de los Reyes Católicos de España., de Gil González de Divila (cronista de 
Felipe IV). Madrid. Tomás lunti impresor, 1623; la llistoria dt Ja Pro~·incia del Santo Rosario de la Orden 
de Predicadores en Pliilippinas, Japón y China, de Fr. Diego Aduartc, Obispo de Scgovia. Manita, Luis 
Beltrán impresor, 1640 y Ja de Juan López(obispo de MonopoJi). Op. cit. 
ll9 Florescano, Op. cit., p. 319. 
1'º José Mariá Ágreda y Sánchez, "Introducción'' p. 2 en: Alonso Franco, Op. cit 
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en ello un peligro para el control absoluto de. los territorios de ultramar. 
Considero que todo lo anterior en conjunto debió influir para no publicar la obra, 
pero ciertamente tenfa que haber una razón aparente que lo justificara; una que no 
levantara sospechas o reclamos, y esa me parece que se encuentra relacionada con 
una polltica de la Iglesia para mantener el control sobre el santoral católico. 

El cronista dominico que sucedió a Franco en los asuntos de la Provincia de 
Santiago, fue fray Juan Bautista Méndez. En la página XV de su obra titulada: 
Crónica de la Prot1inda de Santiago de México de la Orden de Predicadores (1521-1564), 
aparece una "Protesta", en la que se puede leer: 

Obedeciendo a los decretos de N:S:I': y Sr. Urbano VIII en 13 de marzo del año de 1652, 
publicado en la Sagrada Congregación de los Sacros Ritos y en la Universal Inquisición 
confirmados el 9 de julio del año de 1634, prohibiendo imprimir libros que contengan los 
hechos de las personas célebres, que salieron de esta vida con fama Je santidad o martirio, 
o milagros o bendiciones o cualesquiera beneficios akanzados de Dios por sus 
intercesiones sin reconocimiento y aprobación del Ordinario y Jos que hasta ahora son 
impresos, en ninguna manera quiere que sean aprobados. Y además de esto el mismo 
señor Papa, a 9 de junio de 1531, haya explicado que no sean admitidos elogios de Santo o 
Beato absolutamente, que caiga sobre Ja persom1, aunque se puedan admitir Jos que caen 
en las costumbres y opinión de santidad con protestación al principio, que no se pretende 
dar a scml•jantcs cos.1s, la autoridad qut! <le la IglL-sia Romana dimana y que Ja fe 
solamente escribe en el autor. Sujetándome a este d«rcto y a su confirmación [ ... ] 
aceptando tan solamente aque11os a quien la misma S. Sede tiene Yiil. escritos en el catálogo 
de los Santos, Reatos o Mártires. 241 

El primer decreto al que hace alusión Fr. Juan Bautista, ciertamente es 
posterior a 1645, fecha en que Franco terminó su trabajo, pero no los que le siguen. 
Es muy probable que fray Alonso haya conocido éstos (los decretos anteriores a 
1645), o al menos el esprritu de los mismos. Pues pese a haber relatado los méritos 
y signos de santidad de numerosos hombres y mujeres dominicos, y después de 
haber enumerado ampliamente sus milagros, el padre cronista hace una 
interesante advertencia al lector casi al..final de su obra, en el capitulo 36, al cual 
titula: De todos los religiosos i11sig11es en santidad y de co11ocida t1irtud que la Prot1i11cia 
de México Ira te11ido desde que se fimtló lr11sta 1645. Allr escribe: 

Advierta el lector que se ponen según el af\o en que murieron, que dirá el número que le 
corresponde, y que solamente se dice el nombre sin que calificación ni título, por 
sujetamos en todo a la determinación de la Santa Sede Apostólica Romana. Primero los de 
coro, luego los legos, y después las monjas iu 

De modo que, a mi parecer, las afirmaciones acerca de la santidad, milagros 
y méritos de los religiosos que hicieron alguna labor en la Provincia de Santiago 
de México, y que Fr. Alonso Franco consideró debran ser reconocidos, fue lo que 
terminó por cerrar las puertas de la impresión a una labor historiográfica de ocho 

l•I P. Fray Juan Bautista Méndez. Crónica de la Provincia de Santiago de México ,/t! la Orden de los 
Predicadores (1521-1564). Transcripción y presentación de Justo Albcno Fcrnándcz F. México, Editorial 
Pomla, 1993. p. XV. 
"'Alonso Franco, Op. cit., p. SS7. 
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largos años. Como podrán ver, el "taller de los cronistas oficia: es" tenla sus reglas 
y las relaciones de poder jugaban cierto papel en su interior. · 

La crónica de Franco y su trascendencia 

Considero que La Seg1111da Parte de la Historia de la Pror1i11cia de Santiago de 
México es parte del patrimonio histórico de los Padres Predicadores, porque es un 
elemento, de algún modo importante, para la formación de la identidad de los 
religiosos dominicos que trabajan y han trabajado en México. Por eso pienso que 
ellos son quienes la consultan con mayor frecuencia. Conozco algunos trabajos 
recientes publicados en Salamanca, España por la Editorial San Esteban (de los 
dominicos) en los que la obra de Franco se ha tomado como fuente. Puedo citar 
Em11geliz11ció11 y arq11ilecl11ra do111i11ica11a en Coixtla/11111ca (Oaxnca) México, de 
Magdalena Vences Vidal, 2000; Los Domi11icos e11 el co11texlo de la primera 
em11geliznció11 de México (1526-1550), de Pedro Fernández Rodríguez, O.P., 1994; el 
Episcopologio Do111inica110 de México, del Padre Esteban Arroyo, O.P.,1998, (quien 
tiene numerosas obras sobre los dominicos en México en las que posiblemente 
también se haya consultado a Franco) y algunos de los trabajos presentados en V 
Congreso Internacional del grupo de historiadores dominicos por quinto 
centenario del descubrimiento y evangelización de América, publicados en 1997 
bajo el titulo Los Dominicos y el N11er•o M1111do (Siglos XIX -XX). Actas del V Congreso 
/11/emacionnl, obra coordinada por los religiosos José Barrado Barquilla y Santiago 
Rodríguez. 

Fuera de la comunidad dominicana, la obra escrita por Franco ha sido 
consultada como fuente en el ámbito académico por diversos historiadores. 
Enseguida mencionaré algunos, el trabajo en que hacen alusión a la obra y, si lo 
hay, el comentario que emiten acerca del trabajo en conjunto de nuestro religioso­
cronista. 

Josefina Muriel, en su libro C11/111ra Feme11i11a 11or10/1ispn11a utilizó bastante a 
Franco, pues fue el primero de los cronistas dominicos en la Provincia de Santiago 
que presentó noticias acerca de las religiosas dominicas, las anteriores sólo 
hicieron mención de los varones. Dice Muriel que Alonso Franco escribe sobre 
monjas: " basado en las crónicas hechas por las monjas y en las biografías escritas 
por ellas mismas. No lo confiesa explicitamente pero por algunas referencias, 
como aquéllas en que dice que no i:scribe más porque los informes que le 
mandaron se le perdieron, podemos asegurar que tuvo a la mano los escritos 
monjiles".2~3 

20 Josefina Muriel. Culturafem,-nina novollispann. México. UNAM·llH, 1982 (Serie Historia Novohispana, 
30), p. 45. 
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Efectivamente, a través de la redacción, y debido a la naturaleza de los 
sucesos que narra Franco sucedlan en los conventos de monjas, se puede.inferir 
que se sirvió de otras fuentes elaboradas por las mismas religiosas. 

Robert Ricard en su obra clásica: Ln conq11ista espirit11al de México, utilizó el 
trabajo de Alonso Franco para esclarecer asuntos diversos. Dice Ricard en el 
comentario a las fuentes empleadas, que cuantas crónicas siguieron a la de Dávila 
Padilla, (obra dominica fundamental para su estudio), la aprovecharon "con 
largueza" y que los autores: 

Tales como Ojea y Franco, casi nada nuevo han agregado acerca del llamado perJodo 
primitivo, que, por otra parte tampoco era el asunto principal de sus obras. La mayor -­
parte de Jos hechos que refieren son posteriores a 1572 y después de esta época vivieron 
los personajes de quien ellos tratan. 2-M 

Con este comentario, Ricard no desacredita la obra de Franco, sino 
puntualiza que para el período de su interés, otras crónicas le fueron de mayor 
utilidad. 

Otros trabajos en los que he encontrado citas de fray Alonso o se le menciona 
en la bibliografla consultada son Los Misioneros Muertos e11 el Norte de N11eva 
España, de Atanasia G. Saravia; La Ciudad de México e11 el Siglo XVII de Francisco 
de la Maza, en donde aparece incluso la descripción que nuestro dominico hizo de 
la ciudad después de la inundación de 1629; Los Aztecas bajo el dominio espafiol, de 
Charles Gibson; Razas, Clases Sociales y vida política e11 el México Colonial, de 
Jonathan Israel y en el libro Cuatro estudios bibliográficos mexicanos, de Agustfn 
Millares Cario, donde uno de los capitulas está dedicado a la bio-bibliografla de 
Fr. Agustín Dávila Padilla y donde la obra de Franco es la fuente principa(.245 

De lo anterior puedo deducir que la Segunda Parte de la Historia de la Provincia 
de Santiago de México es reconocida 'como fuente importante por la comunidad 
académica, sobre todo por los historiadores que se han especializado en problemas del 
período colonial mexicano, pues ha sido consullada para elaborar obras hoy clásicas, 
especialmente del siglo XVII. Acorde con lo anterior, parece que su lectura es casi 
exclusiva en las comunidades académica y dominica. Desde la edición de 1900 no se ha 
hecho una reimpresión y menos aun otra edición. Esto no me sorprende, dado el carácter 
religioso y moralizante de la obra misma y lo poco accesible que es al público en general. 
En tomo a esto, por ejemplo, en la biblioteca del Instituto de Antropología e Historia la 
obra fonna parte del fondo reservado y no se halla registrada por autor ni por titulo en el 
catálogo electrónico. Por su parte, en la Biblioteca Francisco Burgoa de Oaxaca, 
localizarla tampoco es fácil. 

244 Roben Ricard, La conquisla espiritual de Mc!rico. Traducción de Ángel Maria Garibay K., 3ª. 
Reimpresión. México, FCE, 19940 p. 61-62. 
lO Cfr. Atanasia G. Saravia: Los Misioneros muertos en Nueva España. México, Ediciones Dotas, 1943¡ 
Fnncisco de Ja Maza, Op. cit.; Charles Gibson. Op. dt.; Jonathan Israel, Op. cit. y Agustín Millares Cario, 
Op. cit. 
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Discño de escudo dominico. 
Coixtlahuaca, Oaxaca. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

La iglesia de Santo Domingo 
de México en el siglo XVII, 
según Ja descripción de fray 
Alonso Franco, debió ser muy 
semejante a esta iglesia de los 
francisc;.mos que se ubica en 
Tlaxcala. 

•)t'.-(1.,}-·.·-
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CONCLUSIONES 

Fray Alonso Franco y Ortega nació en la Ciudad de México a finales del 
siglo XVI, muy probablemente en 1591. Sus padres: Francisca Ortega y Alonso 
Franco fueron originarios de la Penlnsula Ibérica. No pertenecieron a las élites 
novohispanas, pero tuvieron la capacidad económica suficiente para lograr que su 
hijo hiciera una carrera religiosa, por lo que seguramente se trataba de una familia 
de medianos recursos. El criollo Alonso Franco, como muchos jóvenes de su 
condición, buscó en las órdenes religiosas una forma de vivir y de ganar 
reconocimiento social. Por ello, siendo un adolescente se incorporó a la 
comunidad dominica de Santiago de México. Ali! le fueron asignados cargos de 
importancia: Fue maestro de novicios, vicario de la doctrina de Tacubaya, 
predicador general y cronista oficial de la Provincia de Santiago de México. Este 
último puesto le fue asignado en 1637. 

La principal residencia de fray Alonso fue el Real Convento de Santo 
Domingo de la Ciudad de México, sede principal de la Orden en Nueva España. 
La mayor parte de su la vida transcurrió en la primera mitad del siglo XVII, de 
modo que le tocó vivir parte del auge económico novohispano, originado por la 
explotación de centros mineros en el norte del pals, la creación de haciendas, el 
apogeo comercial inter-oceánico y la fundación de poblados de abastecimiento 
intermedios entre la Ciudad de México y las minas. Durante el mismo, que duró 
entre 1580 y 1620, las oligarqulas criollas obtuvieron poder económico y polltico. 
Sin embargo, a partir de 1620 la Corolla hizo todo lo posible por limitar dicho 
poder, debido a un afán centralizador y movida por las necesidades económicas 
que le estaban generando las guerras en Europa. Esta situación creó tensiones 
sociales e intensificó las existentes entre criollos y autoridades reales. 

Si consideramos el problema de los criollos en la Nueva España, éste es 
uno de los más complejos en la historia de México. Habitualmente cuando se 
habla de criollos, se relaciona a éstos con los antecedentes inmediatos de la 
independencia, donde ciertamente jugaron un papel importante. Sin embargo, el 
sentido de pertenencia a la entidad conocida como Nueva España y el hecho de 
sentirse orgullosos de ello, se manifestó en un sector de la población novohispana, 
como ya lo he expuesto a lo largo del trabajo, mucho antes de que se planteará la 
posibilidad real de la independencia. Si nos remontamos a los orlgenes del 
conflicto entre criollos y peninsulares; inicialmente (en el siglo XVI), las 
diferencias entre españoles peninsulares y americanos no fueron significativas. La 
desconfianza que la Corona manifestó a estos últimos en el ámbito de la 
administración, provocó que los criollos tuvieran muchas menos oportunidades 
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de ocupar puestos públicos que los peninsulares; C:reando con ello una tensión 
entre ambos grupos. Con el aumento de los criollos en la sociedad novohispana, a 
finales del siglo XVI, y gracias al auge minero de 1580-1620, éstos adquirieron 
poder económico y autoridad en los cabildos y la Iglesia. Para debilitar tal 
influencia, se crearon argucias como la "alternativa" dominica y la "ternativa" 
franciscana. A través de éstas, que consistían en la alternancia de puestos entre 
españoles peninsulares (que eran minoría en dichas congregaciones) y criollos; se 
concedían mayores oportunidades a Jos primeros para ocupar puestos directivos. 
Aunado a esto, a partir de 1620 el auge económico novohispano menguó y con 
ello el poder económico de los criollos. Entonces las diferencias sociales pasaron a 
ventilarse en el ámbito político. As!, arzobispos, virreyes y demás autoridades, 
apoyaron o atacaron a los criollos según convino a sus intereses. Tal fue el 
conflicto que se llegó al punto de cuestionar la inteligencia de los criollos y su 
capacidad para desempeñar puestos burocráticos. 

Frente a esta situación discriminatoria, voces como la de fray Alonso, 
enumeraron y describieron las maravillas del hogar de los criollos, Jo que éstos 
hablan sido capaces de realizar (en el campo de la evangelización, por ejemplo) y 
desmintieron las versiones de tal incapacidad. Así, en Ja obra de Franco, escrita 
entre 1637 y 1645, hay una exaltación al clima, a los productos de la tierra, a 
aspectos diversos del pasado indígena, a la arquitectura e ingeniería de la Ciudad 
de México, a las virtudes de su población criolla y por supuesto, a la provincia 
dominica de Santiago. Del mismo modo, fray Alonso colocó en una balanza a la 
Nueva España, a la Ciudad de México y a la provincia de Santiago. Como 
contrapeso, en la misma puso a Europa, a algunas de sus ciudades más 
prestigiadas y a las otras provincias fundadas por los dominicos. Como resultado, 
lo novohispano fue igual o mejor. 

En suma, me parece que la respuesta que los criollos contemporáneos a 
Franco elaboraron para defenderse de sus opositores, los hizo reflexionar en torno 
a su particularidad y autenticidad. Cuestionaron su ser en si. Aunque cabe 
aclarar, que esto no los llevó a rechazar o negar a su cultura europea; por el 
contrario, le daban tanto valor que trataron de colocar la cultura americana a la 
altura de aquélla. 

En el ámbito de las ideas, el pensamiento novohispano en la época de 
Franco tuvo su fuente principal en la filosofía cristiana y particularmente en la 
doctrina católica. Como lo expuse en tercer capitulo, el cristianismo es, en 
términos generales, el resultado de la interacción de diversas corrientes de 
pensamiento, a través de la historia. !,1s heredero, por una parte, de la visión 
monoteísta, mesiánica y escatológica del mundo y de la concepción del tiempo 
lineal progresivo del pensamiento jud!o. A su vez, es receptor de la perspectiva 
misional de los primeros cristianos y del providencialismo de los padres de la 
Iglesia. Fue enriquecido en la Edad Media por la escolástica aristotélica, misma 
que se desarrolló a partir del contacto de los teólogos cristianos con las filosofías: 
árabe, griega y latina. Ésta trajo al mundo cristiano una preocupación mayor por 
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el-mundofísi~o y pc>r eÍ raciocinio humano, Entre las doctrinas escolásticas, la que 
mayor peso tuvo para la definición del cristianismo católico, fue la propuesta en el 
siglo XII por el dominico Santo Tomás de Aquino. 

También las transformaciones que sufrió la socieúad europea en los siglos 
que precedieron al Renacimiento y durante éste, tuvieron influencia en la visión 
cristiana del mundo. En el siglo XIV, por ejemplo, la mala preparación filosófica 
de la mayor parte del clero, la ausencia de la misma entre los fieles y el descrédito 
que adquirió la jerarqula eclesiástica por los intereses económicos y pollticos que 
protegla; hicieron posible que las interpretaciones religiosas del pueblo, 
influyeran en la teologla. Asl fue como: las representaciones del paralso y el 
infierno se identificaron con las sensaciones humanas, surgieron las indulgencias, 
nació el purgatorio y el reencuentro con Cristo se volvió el ideal de la salvación 
cristiana. 

Por su parte, el humanismo renacentista tuvo un gran impacto en el mundo 
cristiano. El acceso directo a las obras de la Antigüedad, gracias a la imprenta y a 
la apertura de nuevos establecimientos culturales en Europa, propició que se 
difundieran entre los letrados de la época, los valores morales, la concepción del 
mundo y la del hombre de las culturas griega y romana. Con ello, la recuperación 
del pasado volvió a tomar importancia. En el norte de Europa, por ejemplo, los 
humanistas como Erasmo de Rotterdam, estudiaron los textos de la tradición 
cristiana escritos en griego y latln. Los resultados de tales estudios llevaron a 
algunos humanistas a cuestionar las prácticas religiosas de su tiempo. Inspirados 
en dichas reflexiones, lideres religiosos propusieron cambios en la Iglesia y 
cuestionaron ciertos dogmas de la fe. Al no haber conciliación entre la autoridad 
papal y los grupos de cristianos protestantes (siglo XVI), el mundo cristiano 
europeo se dividió en diferentes confesiones: católica, luterana, anglicana, 
calvinista, etc. A diferencia del humanismo renacentista nórdico, el italiano se 
concentró casi en el estudio de los auteres grecolatinos. A través de la lectura de 
los clásicos, los humanistas italianos colocaron en segundo término la 
preocupación por el destino escatológico del ser humano. Asl, intentaron explotar 
todas las potencialidades del hombre, buscaron la perfección (que sólo pudo 
materializarse en el campo del arte), tendieron hacia la universalidad, y 
pretendieron, sin resultados, sustituir el sistema mental jerárquico de la sociedad 
medieval por otro que redujera las desigualdades sustanciales entre los hombres. 
En oposición al humanismo nórdico o erasmista, el italiano no se sirvió de los 
autores clásicos para resolver problemas relacionados con la espiritualidad de su 
época. En España y en sus territorios ultramarinos, los humanismos italiano y 
nórdico se expresaron con gran rique~a hasta alrededor de 1559, cuando el rey 
Felipe U, ante el avance del protestantismo sobre sus posesiones, tomó medidas 
para conservar la unidad polltico-religiosa de sus dominios. Entre ellas: se 
reorganizó la Santa Inquisición, se quemó públicamente la obra de Erasmo y otros 
humanistas, se creó un Indice de libros prohibidos, se impidió salir al extranjero a 
estudiar o enseñar y se llevó a cabo un estricto control de la imprenta. En 
consecuencia, España interrumpió el libre intercambio de ideas y ella y sus 
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posesionesº quedaron aisladas del resto de Europa. Quienes escribieron, como 
Franco, después del Concilio de Trento (1545-1563), es decir, después de la 
definición oficial de la doctrina católica, retomaron a los autores grecolatinos sólo 
en la medida en que no entraban en contradicción con los principios católicos. 
Además de que trabajaron en ~edio de todas las limitaciones antes expuestas. 

Haciendo un paréntesis, en el ámbito historiográfico, el humanismo 
renacentista hizo aportaciones importanteP: Propició la reproducción de obras 
útiles para la escritura de la historia y su concentración en colecciones privadas; 
separó la historia de la teolog!a, aportó modelos para la escritura de la historia 
basados en historiadores grecorromanos, y explotó el campo de la biografía y los 
anales. 

En tomo a la escritura de la historia en la Seg1111da Parte de In Historia de la 
Proz1i11cia de Santiago de México, Orden tic Predicar/ores e11 la N11c1.1n España, fray 
Alonso Franco, bajo la influencia del humanismo renacentista, retomó el estilo de 
los historiadores grecorromanos; así como el de los doctores de la Iglesia, y de sus 
contemporáneos: los poetas y dramaturgos del siglo de oro de la literatura 
española. Los documentos oficiales de su Orden, otras crónicas religiosas y la 
tradición oral; fueron los materiales básicos para su trabajo histórico. Las más de 
las veces, dichos materiales fueron tratados por el autor como testimonios y en 
contadas ocasiones, como fuentes. Respecto a la causalidad, en la obra de Fray 
Alonso las acciones individuales son las causas primeras de los hechos que narra. 
El ejercicio del libre albedrío usualmente desencadena la acción o providencia de 
Dios, en un sentido positivo o negativo, según su voluntad, pero siempre sujeto al 
plan divino. Por otro lado, la explicación de los hechos está fundamentada en las 
causas físicas o metafísicas, según sea el caso. As!, por ejemplo, cuando se trata de 
la vida de religiosos, Franco explica hasta los hechos más nimios por la 
intervención de Dios. En cambio, los hechos históricos de tipo social, como los 
disturbios populares, los explica predominantemente por el libre albedr!o 
humano. Estos últimos tienen su origen o causa en la acción individual y se 
constituyen debido a una suma de acciones particulares. Ahora bien, los hechos 
que nuestro fraile dominico retoma, son en su mayoría hechos acabados, pues se 
refieren a personajes que han muerto. Los hechos sociopolfticos que aborda son 
simples porque, como lo expuse anteriormente, en la explicación de los mismos 
sólo intervienen el libre albedrío y la voluntad de Dios; es decir, que no forman 
parte de un sistema de interacción causal más amplio. Para Franco, la dificultad 
en la explicación de Jos hechos radica en despojar a los mismos de las pasiones 
humanas que los distorsionan. Por lo que corresponde a la objetividad, en la 
crónica de Santiago se nota una ausenci:i de la misma, pues su autor apenas logra, 
ayudado por el sentido común, discriminar entre lo veros!mil y lo inverosfmil, 
esto es, entre lo que cree verdadero y lo que está oculto por la pasión. En cierto 
sentido, Franco busca lograr la credibilidad del lector y no la imparcialidad, lo 
cual es comprensible, considerando que el cronista dominico de Santiago, escribió 
en una etapa de la historiografía europea en la que la critica apenas hada su 
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aparición. Por lo que respecta al azar, para él no existe; todo evento está previsto 
en el Plan de Dios. 

Como hemos visto a lo largo de este trabajo, fray Alonso Franco elaboró la 
Segunda Parle de la Historia de la Provincia de S11111iago de México, con la finalidad de 
provocar transformaciones. En el ámbito personal, buscó el perfeccionamiento 
moral de sus lectores. Acorde con el objetivo principal de la Orden de los 
Hermanos predicadores, escribió para salvar almas; Je modo que, los datos que 
recuperó y las apologías que hizo de los numerosos religiosos y monjas que 
murieron entre 1589 y 1645, tuvieron la finalidad de mover la voluntad de los 
lectores hacia la virtud y la salvación, mediante la imitación. Por lo que respecta al 
ámbito social, pretendió la modificación de políticas públicas y actitudes 
desfavorables a los criollos y a los territorios americanos. Franco escribió, además, 
para: Preservar el pasado, buscar el reconocimiento social a la labor emprendida 
desde hacia poco más de un siglo, por los dominicos en Nueva España; para 
intentar detener el desplazamiento de las comunidades indígenas que las órdenes 
mendicantes estaban sufriendo, al ser sustituidas por miembros del clero secular 
y para tratar de recuperar los privilegios perdidos. 

Impregnado de los principios de la doctrina católica e inmerso en el 
ambiente cultural que defendía al catolicismo frente a las otras confesiones 
surgidas de la Reforma del siglo XVI, Alonso Franco defendió los postulados 
doctrinales de la Contrarreforma. Es obligado apuntar que, al estar presididos 
Iglesia y Estado por una sola cabeza (la Corona española), los principios del 
dogma religioso no se separaron de los fines políticos del Estado. El mismo 
Franco, con la visión del mundo y de la historia que expuso en su obra, reforzaba 
los principios del estado católico del que formaba parte. Pese a lo anterior, el 
cronista dominico de Santiago fue victima de las políticas estatales. Esta 
afirmación está vinculada con el lugar de enunciación o escuela en la que escribió 
su crónica provincial. 

En relación con lo anterior, las crónicas oficiales dominicas, tuvieron su 
antecedente inmediato en las crónicas oficiales de Indias. Éstas sustituyeron, 
desde finales el siglo XVI, los relatos improvisados de capitanes, soldados y 
núsioneros; casi todos ellos protagonistas de los hechos que narraron. Alejados de 
la espontaneidad de éstos, los cronistas oficiales fueron profesionales de las letras 
e hicieron por ello, de la recuperación del pasado, un arte especializado. 
Formaron una especie de gremio, al interior del cual se crearon reglas y se 
desarrollaron rasgos comunes como fueron: recurrir constantemente a autores 
griegos, latinos y a los doctores de la iglesia, escribir en un lenguaje culto, 
concentrar información en archivos, documentar los hechos que narraban y tomar 
como modelo los trabajos de los historiadores de la Antigüedad. En esta escuela o 
"taller de los cronistas oficiales", como lo he llamado; sus miembros realizaron una 
autocrltica que alimentó la discusión en tomo a problemas surgidos de la 
escritura de la historia. Así, se plantearon, por ejemplo, si realmente la historia de 
los últimos cien años podía considerarse reciente, si en la historia tenían lugar los 
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discursos moralizantes, se cuestionaron para q.ué escribir una historia y 
expusieron, como Franco, la necesidad de conservar noticias que pudieran servir a 
los futuros cronistas. En el aspecto técnico, Franco y Ortega se ciñó a las reglas del 
gremio, pero al abordar ciertos temas prohibidos (como el pasado indlgena y el de 
los recursos naturales de la región), al comprometerse en la defensa de los 
dominicos y en la dignificación de los criollos, al insistir en la santidad de muchos 
miembros de su provincia y al criticar la autoridad de ciertos funcionarios reales; 
rompió el principio o código fundamental de la existencia de su gremio, que era 
proporcionar una visión oficial, es decir, una versión de los hechos que 
correspondiera con la imagen que la Corona y las instituciones españolas 
deseaban proyectar o les .converúa difundir. En consecuencia, la obra de fray 
Alonso Franco, no obtuvo la aprobación necesaria para su difusión y no fue 
impresa en su tiempo. Afortunadamente, dicha circunstancia no privó a los 
historiadores contemporáneos de conocer la obra de Franco, pues el manuscrito 
de este cronista resulto ser uno de los documentos del periodo colonial que 
llamaron la atención de los bibliófilos del siglo XIX, especialmente de don José 
Maria Agreda y Sánchez. 

La segunda mitad del siglo XIX y las primeras décadas del XX, 
constituyeron un periodo muy prol!fico para la conservación del patrimonio 
bibliográfico de México. Entonces, personajes como Francisco del Paso y 
Troncoso, José Fernández Ramfrez, Alfredo Chavero, Joaquín García Icazbalceta, 
Luis González Obregón, Jesús Galindo y Villa, Manuel Urbina y José Maria 
Agreda y Sánchez; salvaron de la humedad, del deterioro, del olvido y de ser 
vendidos en el extranjero numerosos documentos y libros del pasado 
prehispánico y colonial mexicano. Este último (el señor Agreda) se destacó en la 
labor bibliográfica de aquellos años. Fue director de la bibliotl'Ca pública de la 
Catedral Metropolitana, estuvo al frente de la biblioteca del Museo Nacional (de 
la cual fue por cierto el primer bibliotecario), y ayudó a José Maria Vigil a 
ordenar y clasificar el acervo de la Biblioteca Nacional. Esto le permitió ayudar a 
sus contemporáneos en la localización de materiales e información, elaborar 
numerosas biografías, estudios introductorios y hacer varias traducciones 
paleográficas (entre ellas la obra de Alonso Franco); convirtiéndose en un gran 
conocedor de la producción bibliográfica mexicana de su época. 

Ahora bien, dentro de la labor de recuperación, clasificación y estudio de 
los textos antiguos de nuestro pals, la creación de un museo y de una biblioteca 
nacionales, fue muy importante (aunque no particularmente para la obra de 
Franco, que permaneció en posesión de los dominicos después de la 
exclaustración). En el Museo Nacional, durante la época de Maximiliano se 
organizó una biblioteca que conservó las obras que se obtuvieron de una primera 
selección de los materiales bibliográficos confiscados a la Iglesia a partir de 1857, 
como resultado de las Leyes de Reforma. Dicho acervo está hoy a cargo del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia y se conserva en la Biblioteca 
"Eusebio Dávalos Hurtado". Los libros que no fueron escogidos en esa primera 
selección y que se salvaron de la destrucción y el saqueo, conformaron el acervo 
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primitivo ctc~la -BiblioiéCa Nacional, que hoy está a cargo de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. 

Como producto de la labor de conjunto de que he hablado, fueron impresas 
por 'primera' vez, o reeditadas después de muchos at os, obras de los frailes: 
Bartolomé de las Casas, Toribio de Benavente, "Motolinia", Jerónimo de Mendicta, 
Bernardino de Sahagún y los cronistas dominicos fray Agustín Dávila Padilla, 
Fray Hcrnando Ojea y fray, Alonso Franco. Por lo que toca a este último y su obra, 

_la Segunda Parle de la Historia de In Pro1•i11cin de Smrlingo de México, fue impresa por 
primera vez en 1900, gracias al trabajo conjunto de algunos padres dominicos, de 
las autoridades del Musco Nacional de México y de don José Maria Agreda y 
Sánchez, quien transcribió y corrigió el texto original. 

Haciendo un balance general de la obra escrita por fray Alonso Franco y 
Ortega, se trata de una fuente de gran valor, a la que los cientfficos sociales han 
recurrido, y pueden seguirlo haciendo, para encontrar respuestas a sus preguntas 
en torno a la sociedad novohispana del siglo XVII. Particularmente puede servir 
para la realización de estudios antropológicos, filológicos y, por supuesto, 
históricos. En ella, por ejemplo, se describen manifestaciones del culto católico 
que podrfan ser retomadas por los antropólogos. Dado que la obra está escrita en 
castellano del siglo XVII, podrla ser de gran valor para filólogos y lingüistas; en 
ella su autor recuperó algunas expresiones de la lengua náhuatl que, traducidas, 
se incorporaron al español (como "tener buen corazón"); y reprodujo sentencias 
populares de la época. En relación con la historia, entre ésta se abre a más campos 
de estudio, la crónica dominica de Santiago se vuelve más valiosa. Asl, la mención 
de arquitectos, escultores y pintores que trabajaron en los conventos e iglesias 
dominicos y las obras que realizaron, son datos valiosos para los historiadores del 
arte. Del mismo modo, las creencias en torno a la resurrección, la 
incorruptibilidad corpórea, la flagelación, la aparición de demonios golpeadores, 
muertes que se presienten y los arrebatos mfsticos, son, sin duda, material por 
demás interesante para los especialistas en historia de las mentalidades. 

Además de ser una fuente, la historia del padre Franco es una forma en si 
misma de reconstruir el pasado, En ella se conjugan elementos de la crónica 
medieval, de la historia grecorromana y reflexiones de los historiadores 
contemporáneos a él. En su interior, la obra deja ver el nacimiento de una forma 
nueva de hacer historia que supera los limites de la crónica, porque: aborda temas 
que van más allá de lo que concierne directamente a la Provincia de Santiago, su 
autor no se refiere a un sólo tipo de acontecimientos, y porque en ella se explican 
los hechos individuales y sociales pe forma distinta, es decir, buscando 
predominantemente causas metafísicas para los primeros y haciendo de las 
acciones humanas las responsables de los segundos (hechos sociales) 

Finalmente, considero que la Segrmda Parte de la Historia de la Provincia de 
Santiago de México. Orden de Predicadores e11 la Nueva España; tiene actualidad, 
porque la filosofra cristiana católica sobre la que se erige, es básicamente la misma 

102 



que soporta el pensamiento religioso de un porcentaje considerable de la 
población mexicana. Prueba de ello es la similitud, entre la preocupación de 
Franco por dejar asentados los nombres y testimonios acerca de religiosos y 
monjas dominicos que vivieron virtuosamente en su provincia, con la esperan7.a 
de que fueran llevados un dla a los altares; y la perseverancia de algunos jerarcas 
del clero secular de nuestros dlas, por lograr la beatificación y santificación de 
mexicanos. Como resultado de esto, una veintena de sacerdotes fueron 
canonizados el año pasado y está muy próxima la de Juan Diego. De modo que la 
búsqueda del reconocimiento internacional de "nuestras virtudes", sigue vigente. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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